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la primrua irrprorrl.a 'le!JÓ ti Hor'llluWII 00 1!l2!'l, 
!>lende loolaiNia a11 Thlgud!)lllpa, en fu' c:~artDI Safl 
fr1111clsco, lo pflrJU:II'O qu<t $0 lmpllmll.\ fUe UNl 
proclama del Seooull Mort>tán, oon focha 4 d• 
dlr.ietnllm ele 18:29. 

Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIO"'AL, 

CONSIDERANDO: Que el grave deterioro de la situación 
financiera internacional, provocado especialmente por la crisis 
económico-financiera en los Estados Unidos de América, han 
producido ccndiciones particulatmente adversas a economías 
que, como la hondureña. mantienen una estrecha relación con 
dicha Nación, en témlioos de f14ios ,monetarios. de brenes y de
servicios; 

CONSIDERANDO: Que Honduras es un país de 
eronomfa abierta y oomo tal está expoost<.; a los impactos extemoo 
y a la retracción de las fuentes tradicionales internacionales de 
fit:tanciamiento producida por los problemas de liquidez. mundial, 
todo lo cual constituye una potencial amenaza a la estabilidad 
del sistema financiero nacional. previéndose fimdadamente que 
)m<!de provocar utJ desabastecimiento de recursos financieros 
destinados a las actividades productivas: 

CONSIDER4.NDO:: Que entre las facultades que le fitorga 
Ja Ley al Banc.o Central de Honduras, está proveer liquidez al 
sistema financiero nacional, pero la de. Unlcamente como 
prestamista de última instancia y que debíd() a la brevedad del 
plazo éstos no pueden ser canalizados· a actividades 
productivas; 

CONSlDERANOO: Que en cuanto al crédito de largo 
plazo, el Esta..-io' c-uenta con institucione~ como el Banco 
Hondurefio para la Producción y la Vi:vienda(BANHPROVl), 
tmyn capacidad de oferta de recursos para sectores como el 
de vivienda está. ampliamente rebasada por una demanda en 
constante crecimiento, lo que constituye un obstáculo para que 
ei país avance en su estrategia de favorecer la dotación de 
vivíe,pda particularmente a la población de bajos ingresos., así 
como para la cana.11záel6n de re<:ursoo a utms seetores 
productivos; 

O<!$~UÓ$ w i!t1prlmió el pljme1 periór.lco o:rlleial elo:ol 
Gn\ll¡,mo. ~~n io>ctla 25 de mayo ~ 16!10, ~oooci.SO 

hoy. C\lmO o~ro Of!cleJ 'ls Gaceta". 

CONSIDERA~ "DD: Que de confnrmidad con el Artfeulo 
39 de la Ley del Banct> Central, esta Institución cuando 
circunstancias especiales amenacen la estabilidad del sislema 
financiero nacional, en conjunto c.on otras entidades del Estado, 
propondrán al Eje<;utlvo las medidas de emergencia que sean 
necesatias; 

COSSIDERANDO: Que por las. circunstancias sefialádas 
en los Cons.iderandos. precedente~ es preciso dictar medidas 
en forma excepcional y wn carácter de emergencia., por las 
cualeS-el Banco Central de Honduras: al amparo de lo dispuesto 
en la Constitución de ls República y Jo previsto en su propia 
Ley. habilite recursos financieros para que el Banco Hondurefí!) 
para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) los canalice 
a través de la banca comereial, especialmente pam el apoyo 
de sectores como el de vivienda, rebabilitaeión de unidades 
productívas: que resultaron afectadas por !QS fenómenos 
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climáticos ocurridos en el mes de octubre del presente afio, el 
mieroerédito y demás SOCio~ productivos; 

CONSlD:ERANDO: Que con el fin de asegurar~~ destinn 
de los fondos que .cnnforme a este Decretn transferirá el Ba:noo 
Central al Baneo H<lnduref'io para la Producción y la VIVienda 
(BAl\HPROVI) es nece$sriO erear un fideicomiso que admin!stte 
~aradamente dichos r~s;_ 

POR TANTO, 
Coo fundamento en los Artículos 213, 24.5 numerall), 342, 

de la Constitución de la Repübllca y Artículos 1, 3 y 5 numeral 
4) de la Ley del Banco Hondmeño para la Producción y la 
VIVienda. 

DECRETA: 

LEY DE APOYO FINANCIERO 
PARA LOS SECTORES 

PRODUCTIVOS DE HONDURAS 

AlUiCULO 1.~ Auto.dzar al Banco Central de Honduras 
j:tara que en forma excepcional y con carácter de emergencia, 
habilite recursos financieros vor un monto de hasta CINCO MIL 
MILLONES DE LEMPIRAS (LS.OOO,OOO,OOO.OO), canalizados 
pormedio del Banc(l Hondurefio para )aProducción y In Vivienda 
(BANHPROVJ) y destinados conforme a Ley aJ apoyo financiero 
del sistema bancario comercial, para que éste prt>vea de 
finanéiamientn al $C\:tor de la ~>ivienda. con un éuarentapor _ciento 
(400.4); a la rehabitítaeión de unidades productivas que resultaron 
afectadas por los fenómenos climáticos ocurridcs en el roes de 
OctubTe del presente año, veinte pur cientc (20%); y, al 
microcrédito y demlis s.ectores productivos, un <:\!atenta por 
ciento (40%), recursos <jUe podrán ser- increment~dos hasta en un 
cien por ciento (100%), dependiendo de la 4emanda de 
finllllciamientG 'de los sectores beneficiados. 

AR11Ct:LO 1.~ PB.cultar at BancQ Central de Honduras 
para que con tns recursos. indicados. en el Artículo precedente, 
oonstituya un ftdeicomiw de administración e inversión en el 
Banco Hnndureño para la .Producción y la Vivienda 
(BANHP.ROVI). bajo las siguientes condiciones: 

s) MONTO: De Cinco Mil Millones de LemJliras 
(L.S,OOO,OOO~OOO,OO) basta Diez MU Millones de Lempíras 
(L 1 0,000,000,000.00); 

b) PLAZO: Hasta veintklnco (25) afioo; 

e) FINALIDAD: Apoyo financiero a los sectores económicos 
siguientes: 

L Secoor de la vivienda, particularmente para la población 
de bajos ingresos; 

IL Rehabilitación de unidades produttiv.as que resultarón 
afectadas por Jos fenómenos climáticos ocurridos en el 
mes de octubre de 2008; y, 

HL Mier~réditú y demás sectores productivos. 

d) PIDEICOMITENTE Y FIDI!ICOMISARIO: Banco 
Central de Honduras~ 

e) FIDUCIARIO: Banco Honduref'lo para la Producción y la 
Vivienda; 

i) COMISIÓN FJD1JCIARlA: El RatK.O Hondureñ(} para la 
Producción y la Vivienda (BANHPROVJ) en su condición de 
ñduciarkl, percibirá una comisión que será acordada con el 
fideioomitente, laque deberá ajustarse a los parámetros que en la 
gestión fiduciaria de dicha Institución se aplica a loo fidcicomíoos 
consútuidosporeiEstado¡y, ... 

g) TRATAMIENTO DE LA RENTA DEL FIDEICOMISO: 
Loo rendimientos netos que produzca el fideicomiso, 
deducidos la comisión del fiduciario, servirán parací}p1ta.li2át 
el patrimonio ítdeicometid!l. Estos recursos. serán utítizados 
para otorgar nuevús f!naneia.rnientoo; a lns se mores productivos 
indicados en el literal e) del presénte Artfculo, con excepción 
del designado en el inciso ll. El plazo de los nuevos crédit()S 
.estará condicionado al plazo residual del fideicomiso. 

AltTÍClJLO 3.- f>ara tma mejor y efectiva administración de 
los recursos fideícometidos: y C<ln el objeto que éstós sear. 
canalizados bajo el concepto de una inversión productiva, 
observando criterios de rentabilidad y e11 oongruencta eon un 
adecuado crecimiento de ta oferta de erédít<>. el :fiduciario será 
asistido por un Comíté Técnica, euyalntegración, competenciAs 
y funcionamiento deberá acordarse en el contrato de fideicomíso 
que al efecto se susetiba entre el ftdeieomitente y el ñdudario. 
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ARTÍCULO 4.- El Fideicomitentc y el Fiduciario, que en 
este caro el Fideicomitente es el Banco Central y el Fiduciario 
es el Banco Hondureño para la Produ~íón y la Vivienda 
(BANHPR.OVI), presentarán informes de los flujos que van a 
desembolsar y de Jos retornos que recibirá el Banco Central de 
Honduras al Congreoo Nacional. cada tres (3) meses a través de 
la Se<;retaría del C<mpso Nru::ional. 

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto entrará en vigenéia a 
partir del día de su publicación «1 el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucígalpa..municip!odel Distrito Central, 
en el Safón de Sesiones del Cangresl) Nacicmal, a los dieciocho 
días del mes de diciembre de dos mil oeho. 

ROBERTO MICHELETTI BAIJo; 
PRESIDEKTE 

JOS!il ALFREDO SAAVEDBA PAZ 
SECRETARIO 

GONZALO ANTONIO RIVF.II.A 
SFCR!ITARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Bjecütese. 

TegucigaJpa, M.D.C.~ 22·de diciembre del 200ft 

JOSÉ MANUI!L ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA 

El Secretario de Estado en el Despacho- de Finanzas. 

REBECA I'ATRICIA SANTOS 

Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONALf 

CONSIDERANDO-: Que como consec1Jencia de los 
fenómenos naturales de la Depresión Tropical Número l6 y 
fenómenos conexos acaecidos en el mes de octubre del presente 
afio, el Presidente de la República actuando en Consejo de 
Ministros, mediante el Deaero lijecutivo Número PQ...f-029~2008 del 
20de.octuhre de 2008 y publicado en la misma fecltaen el Diario 
Oficial La Gaceta.. declaró Situación de Emergencia a nivel. 
nacional para enfrentar las graves consecuencias que han 
ocaskmadc.en todo el territorio nacional 

CONSIDERANDO: Que debidó a los citados fenómenos 
naturales, el Gobierno tuvo que disponer en forma extraordinaria 
de rectll'SóS financieros, por ro cual el compo-rtamiento de las 
finanzas públicas denota aJ mes de Noviembre del presente afio, 
un desajuste entre Jos rec~S()S y los cnmpromisos por un monto 
de Dos Mil Millones de Lempiras (L.2,000,000,000.00)s lo que 

impide el cierre oonnal de la cuenta financiera para el pr~nte 
Ejercicio fiscal. 

CONSIDERANDO: Que d,e conformidad con su Ley del 
Banco Central de Honduras puede otorgar crédito al Gobierno 
de la República en casos de emergencia y de grave calamidad 
públict~~, a tasas de interés de mercado y a un pla-zo de hasta seis 
(6) meses, condiciones que en el presente caso smln asumidas 
por el Gobierno de la República por medio de la Secretaria de 
Estado en el :Despacho de Finanzas, 

POR TANTO: En aplicación de los Artículos 205 numeral 
1 ), 2:13 y 342 de la Constitución' de la República y 16 literal J) 
de la Ley det Banco Central de Honduras. 

DECRETA: 

ARTiCCLO 1..- Autorizar al Banco Central de Honduras 
J»Ua que otorgue un CTédito al Gobierno de la República de 
Honduras por medio de la Sec.retaría de Estado en el ~paeho 
de Finanzas hasta por la suma de DOS MIL MILLONES DB 
LEMPIRAS (L. 2,000,000,000.00) a un plazo de,.,;, (6) meses y a 
ooa tasa de interés de mercad(}. destinado a cubrir el déficit de 
tesorería próVºfado por la asignaGión extraordinaria de recursos 
para atender las neeesidades derivadas de la situación de 
emergencia a nivel nacional, declarada por el Presidente de la 
~l'lblica mediante el Decreto Ejecutivo Número PCM-029-2001 
dél 20 dé octUbÍ'e del pr~ aro. 

El Saneo Central de H<mdnras informe- y Ci)nsigne al 
C.ongreso Nacional, sobre .\a fuente de estos fondos previo ata 
ejecución de su desembolso, yen que proyectos de emergencíade 
la Depreslón Tropical No" 16 se van a invertir dichos fondos. 

ARTiCULO 2.- E1 presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diarin Oficial La Gaceta 

Dado én laciud'ad de Teg!lc!galpa. mmicipio del DistritoCen~ 
tral, en el Sa16n deS~looes det Congreso Nacional, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del dos mil ocho. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDE~TE 

JOSÉ ALFBEDO.SAAVEDII.A PAZ 
SECRETARIO 

GONZALO ANTONIO RIVERA 
SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

flor Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. M.D.C., :22 de diciembre del2008. 

JOSÉ MAKUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas. 

REBECA PATRICIA SANTOS 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-

UNAH 

TITULO SUPLETORIO 

l.a iÚfrascr:íta, Secretaria del Juzgado Primero de Letras 
Seccionaf del departamento de Olancbo, al público en general 
y para los efectos de Ley, HACE SABER; Que ha ptesentado 
ante este juzgado el señor JOSE ELÍAS VALLADARES 
MARTfNEZ, solicitud de IÍTULO SUPLETORIO sobre el 
bien inmueble siguiente: ''Un lote de terreno de aprox. sem.ta 
y uno pua1o noventa y siete manza~ ubicado en la aldea de 
SanlllElena,AlacuaiJl'l,)urisdiccíóndeJUilcalpa,Olanchc,ceroadn 
portodossusl:'tlfttbos,de vooación ganadera y con los Hmites: Al 
NORTE, con Lauro Fúnezj ca11e de por medio y Julio Beianoo; 
al SUR, con Fernando Barahona y Gregorio Benítez; al ESTE, 
con Augusto Betaíléo e Hipó lito Barahona; y. al OESTE, con 
Virgilio 1\.lllldonado y Fertllllldo Barahona, habiéndolo poseído 
por más dedjez años, en forma no inrem.unpidS.,que el no mismo 
ooes<;jídalninacional y ofreció la deelaraei6H de los testigos 
Rosalio Bell!ru;o, Augusto Betanco y Duma Elizaheth Oirón y le 
representa el Abogado Deníe Lorew..ana. 

Juticolpa, 15 de diciembre de 2llll8, 

AZUCENAPERBOMO J>mJ:iA 
SECRETARIA 

23 D. 2008, 23 E. y 23 F. 2009 

JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL 

AVlSODEMUERTEPRESUNTA 

LA!'NFRASCRJTA, SECRETARJADI:.l..JUZGADO DE 
I,ETRAS SECC!ONAL- AL PÚBLICO eN GENERAL Y 
PARALOSEFECTOSDELEY,HACESABER:Queronfeeha 
dieciocho de julio del año dos mil ocho, se presentó Dectaración 
de Muerte Presunta por los sefíores AILE&'f MERRY 
GARCIA PORTILLO, SABAS GARCÍA PORTILLO Y 
YOSElYN MAYRET GARCÍA PORTILLO, solicitando se 
declare la Muerte Presunta del señor SABAS GARCÍA. 

Actua el Ahog•do NELSON EMILIO RODRÍGUEZ 
LÓPEZ, en su condición deApodemde Lego! de los solicillmtes. 

El Progreso, Y oro, 12 de septiembre del2008. 

LIC. SANDRANOEMYBENiTEZ 
SECRETARIA 

230. 2008,23A. y24A. 2009, 

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON 

SEDE EN SAN PEDRO SULA, 
DEPARTAMENTO DE CORTÉS 

AVISO 

El infrascrito, Secretario deJ Juzgado de Letras de lo 
Cúntencio:so Administrativo con sede en la ciudad de·&m. Pedro 
Sula. departamento de Cortés:, en aplicación del articulo 
cincuenta {50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo~ a los: interesados y pata los efectos legales 
correspondientes; HACE SABER: Que en fecha veintiocho 
de noviembre del año en curso (2008), interpuso demand11 
No. 079-2008- SPS., y número nuevo 0501-2008-00351, 
ciAbogado JUAN FERNADO ANDRADE MARTINEZ, 
CONTRA EL INSTITUTO NACIONAL DE 
JUBILACIONES ~ PENSIONES DE LOS EM
PLEADOS Y FUNCIONARIOS .DEL PODER 
EJECUTICO (INJlJPEMP), INTERPONE DEMANDA 
ORDINARIA PARA QUE SE DECRETE MEDIANTE 
SENTENCJA DEFINITIVA EL RECONOCIMIENTO 
DE HABER OPERADO A MJ FAVOR AFIRMATIVA 
FICTA CONSISTENTE EN RECI,A'\10 INTER
PUESTO POR LA v1A ADMINISTRATIVA POR LA 
GESTIÓN DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA DE 
COMPRAVENTA SOBRE UN IMNUEBLE PRO
PIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EM
PLEADOS DEL PODER EJECUTIVO (I!\'JUI'EMP), 
RECONOCIMIENTO DE UNA SITUACIÓN 
JlJRÍDICA INDIVIDUALIZADA.- ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EL PLENO RESTA
BLECIMIENTO DEL MISMO, COMO SER LA 
ENTREGA DE ESCRITURA DE COMFRAVENTA, 
CONTRATO DE PROMESA DE VENTA CON FINAN
CIAII-IENTO SOBRE L'N INMUEBLE, OTORGAMIEN
TO DEL MISMO, POR HABER INCUMPLIDO CON 
LO PACTADO.- QUEBRANTAMIENTO JURÍDICIO.
EXCESO Y DESVIACIÓN DE PODER POR PARTE 
DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE.- QUE PRO
CEDA A LA I'IIDEMNI-ZACIÓN POR DA:'< OS Y 
PERJUICIOS CAUSADOS.- COSTAS DEL JUICIO. 

SAN PEDRO SULA, CORTÉS, 
OS DE DICIEMBRE DEL 2008 

JlJAN ANTONIO MADRID GUZMÁN 
SECRETARIO 

23 D. 2000 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado 
en los DeSpachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No.ló:l0-
2088.SECRE'IARÍADEESTADOENl,OSDESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, dieciséis de :septíembré de dos mil ocho. 

VISTA: PamdictJ!r resolución a la soliCitud presenmda ame. 
esla Secretaria de Estado, con fecha diez de marzo de dos mil 
ocho, mlsmaque correa a Expediente No. PJ-10032008-709, 
por laAbogada LEIDA LASTENIAMARCIAALEMÁN, 
en su condición de Apoderada Legal del "CONSEJO 
INDÍGENA LENCA DE LA COMUNIDAD DE SAN 
ES"I:E»AN'~, con domicilio en San Esteban~ municipio de la 
EspersÍ\z.a., departamento de Inubuc~ oontraídaasolicitar que 
se coíiCadaPeroonalidadJurídica a favor de su representada. 

CONSIDERANDO: Que el Articulo 247 de la Constitución 
de Ja República sefiala que: "Los. Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de laRepúblicaen la Orientación, 
coordinación, dirección, y supervisión de los órganos y entidades 
de la Administración Pública nacional, en el área de su 
compettncia». 

CONSIDERANDO: Que el Articulo 44 del Re¡¡lrunento 
de Organización. Funcionamiento y Compe:Cencitw del Poder 
Ejecutivo, establece las ma!<:riasde compettncia <k: laSe<.retaria 
de Gobernación y Justicia. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, 
de esta Secretaría de Estado, emitió diclamen número lJ.S.L. 
862-2008, deÍ 24 de marzo de 2008, pronunciándose 
favorablemente. porque se conceda Personalidad Jurídica al 
"CONSEJO INDÍGENALENCA DE LA COMUNIDAD 
DE SA:'I ESTEBAN" ,en virrud de haber dado cumplimiento 
con los requisitos exigidos por la Ley. 

) 
CONSIDERANDO: Que madíantcA<ouerdo Ministerial 

No. 200-A-2008 delll de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Jus1icia, delegó en el 

.Subsecretario de Estado en el Ramo de Jllilticía, JOSÉ. 
RICARDOLARA WATSON,lafuculladdefirmarresoluciones 
de extranjería y trámites varios; asimismo! subdelegó en el citado 
funcionario la finna de ~soluciones de Persoo.alidttd J uridica y 
de naturalización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .lusdoia, en uso de sus facultades y en aplicación 
a lo establecido en losArtículus 78, 245 numcral40) y302do la 
Constitución de la República; 56, 57 y sg del Código Civil; S, 

" " 
116, l20y 122 do la Ley<leneml de Administración Pública; 72, 
83 y &4 de !a Ley de Procedimiento Administrntivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se concede Personalidad Jurídica al 
"CONSEJO INDÍGENA LENCADE LA COMUNIDAD 
DESA.l\!ESTEBAN",condomlcilioenSanEsteban,municipio 
de La Esperanza, departamento de lntibucá. 

SEGUNDO: Se aprueban los estatutos del "CONSEJO 
INDÍGENA LENCA DE LA COMUNIDAD DE SAN 
ESTERAN" quedeado de lasiguientefunna: 

ESTATUTOS DELCONSF.,JO INDÍGENALENCADE 
. LA COMUNIDAD DE SAN ESTEBAN (CÍLCOSE) 

CAPÍTULOI 

CREACIÓN, NATURALEZA YDOJI.IICfLIO 

Articulo l.· Créase el CONSEJO INDÍGENA LENCA 
DE LA COMUNIDAD DE SAN ESTEBAN; como una 
Asociación Civil descendiente de los aborígenes prehispánloos. ' . 

Artículo 2.- La duración del Consejo será por tiempo 
indefinido y se identificarán coa las siglas (CII.COSB)la cual se 
regirá por las leyes de 1a República,, los presentes estatutos y 
acuerdos de sus órganos de gestión. 

Articulo 3.- CILCOSE tendrá su domicilio en Esteban, 
municipio de La.Esperazna, depártatnemo de Intibucá, Hondu
ras, C.A. 

CAPÍTIJLOll 

OBJETIVOS 

Articulo 4.- Los<>bjetivosde CILCOSE son: a.· Mantener 
las prácticas culturales. sociales y religiosa~ que son parte de 
nuestro pueblo !enea. b.-Procurar el desarrollo y el bienestll' de 
la comunidad que ayude a la superación .noral, espiritual, 
económica y social de nuestro puebto. c.~ Gestionar ante el sec
tor públicu y privado la asistencia !écnica y credidoiaque pennita 
mejorar 1a producción y productividad de nuestras tierras, d ... 
Incentiv:rr el ~sarrollo de la artesanía lenca. e.- Establecer los 
meomismosdecomercializacióque pemtitananuestra comunidad 
la realización de proyectos agricolas bajo márgenes de 
rentabilidad. f.- Mantener )a comunicación, intercambio y 
solidaridadinteN.!!tnica, tan lo a nivel local como nacional, que 
permitiráencontrarunorigen común pasado, sobre el cual deberá 
elaborar la plata!<rrma de lucha que una a todas las étnias de origen 
prehiSpánioo. g.· Solicitar dominio pleno anteellnsütutc Nacronal 
Agrario. 
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la Caccl;¡ , 

CAPÍTULO ID 

DllRI!CHOSYOBLiGACIOl'I'ES 

Artículo 5 ... SOn derechos de Jos miembros que integran 
CILCOSE: a.- Flegiry ser-electos en Jos cargos de dirección.. b,
Participar en la torna de decisiones del Consejo con derecho a 
voz y voto en las Asambleas. c.- Solidarizarse con las demás 
organizaciones tencas para la preseJVación de nuestra cultura y 
tierras en posesión. d.- Participar de todos los beneficios que se 
deriven deJas: gestiOnes que rea1ice el Consejo. 

Articulo 6.- Son obligaCiones de Jos miembros que integran 
CILCO.';E: a.- Cumplir disciplinariamente con los presentes 
estatutos y demás disposicíQ!lC$ que emitan los órganos de gestión 
y dirección del Consejo. b.-Desempeñar los cargos directivos 
para los que pudíesen ser electos en los diferentes órganos de 
gestión. é.- Apoyar todas las-acciones que emprenda el Coosejo 
y que sean de inrerés comunal. d.- Conservar y proteoger todos 
los recursos nahlrnles existe11tes en nuestra eomunidad. e.
Preservar y desarrollar las pn!clíe"" culturales que definen a 
nuestro pueblo Lenca f.-Asistir descíplinadamenle alas reuniones 
del Consejo. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE GESTIÓN. 

Artículo 7 .~ Para la consecución de los objetivos del 
CQNSEJOINDÍGENALENCADELACOMUNIDADDE 
SAN ESTEBAN (CILCOSE). contará con los siguientes 
órg'anos de gestión: a.· Asamblea ÜeneraLb.~ junta Direetiva, 

. c.-ComisionesquecrealaAsambleaGeneral. · 

Artk'Uio 8.~.Las personas que opten a cargos directivos 
deberán residir permanentemente en la comunidad, 

SECCIÓN! 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Articulo 9,· La Asamblea General: es el órgano de n1ayor 
jerarquía de CILCOSE está in«:grado por todos los miembros · 
Leneas de la comunidad. 

Artículo lo .• Las Asambleas Gen."'tal<>eslarán constimidas 
por todas las personas Leneas mayores de edad que residen · 
permanentementeenlacomnnidad. 

Artículo 1 J.- La Asamblea General será convocada por la 
Junta Di:rectíva. y presidida )>()I el Presidente de la misma. 

Articulo 12.-La convocatoria será hecha por lo menos con 
ocho dias de anticipación, por medio de .aviso al os miembros. en 
esta se les comunicará la fucha, hora y lugar enqueseefectuaráel 
orden del diade-la reunión, endondefig1u'arán los asuntos que 
serán sometidos a conocimiento y discusión de la Asamblea 
OeneraL 

Artíwlo 13.-Si laAsnmblea General no pudiesé reunirse' en 
!ahora, fecha y lugar indicado en la primera oonvocatr>ria, se 
~ráque se celeb¡;m\ tres días mastmde en el mismo lugar 
y bQ.ra e-n las<;ircunstancias a que se refiere el artículo anterior. 
Dicha Asamblea se entenderá debidamente constituida, si 
concurr-en a ella por lo menos el 40%de los mietnbros. 

Articulo 14.-Le Asamblea General se reunirá en el domicilio 
de la <0111unidad. 

Articulo 15.-El quórum de las Asambleas Generales Ordinarias 
lo integrar.i la mitad más uno de Jos miembros s_alvo casos 
especiales en que el presente estatuto exige WJa mayoría-calificada 
Díchoquórumlo~talmayorút,Lodinpuestoenelpresenre 
artículo se entenderá sin peJjuicio de lo establecido ene! último 
párrafo del Artículo 12 de los presentes est>tutos. 

Aniculo 16.· En las Asambleas Generales eada miembro rendrá 
derecho,a un voto. 

Artículo 17.- La• Asambleas Generales serán Ordinarias y 
Extraordinarias; las Asambleas Generales Ordinarias se reunirán 
cada mes y podráocup~ de Jos asuntos incluidos en el orden 
del dla: a.- Elegir y remover los integrantes de CILCOSE. b.
.~elPiandeTrebajoAnualdeDesarrollodelaC<mnmided. 
c.• Cnoocer, aprobar, rnodifi=o rechazllr losinfonnesdeil:eblVo · 
presentados por la Junta Directiva. d.· Los demás asuntos que se 
sometan a consideración por la Jtmta Directiva y que por ley les 
corresponde conocer~ previa aprobación de la Asamblea 
OeneraL 

Artículo 1&.- La Asambleas General tendrá caránrer de 
Exir'dordinaria únicamente cuando sea convocada para conocer 
cualquiera de los siguientes asuntos: a.- Modificación 'del Acta 
Conslitutiva del Consejo lndigena Lenca. b.-Removorporcausa 
justificada a uno o varios miembros de la Junta Directiva, c.~ 
Modificar los planes de prodnccíón, de senicío, financiamiento y 
demás concernientes al Consejo Indígenal.enca; así como la 
modificación o refunm de los presentes estaturos. d.· Disolución 
anticipada del Con.se_jo. e.M Cualquier otro ns1.mto que por 
resolución de la Junta Directiva amerite ser tratado ton carácter 
de mgeneia LaAsamblea General Extraordinaria podrá reuniiSe 
en cualquier tiempo y en ella no se podeí oonocer asuntos distintns 
de los ya antes mencionados. 

Artículo 19. ~ Las resolucionés o aúuerdos adoptados po-r la 
A~blea GeneraL, obligan a todos los miembros, hayan o no 
participado en la misma. 

Artículo 20.· Los acuerdos o resoluciones de la Asamblea 
General Ordinaria se adoptarán con el voto concurrente de ta 
mayoría de los miert1bros de CILCOSE. Los acuerdos o 
resoluciones de laAsamblea General Extraordinaria, seadoplarán 
con el voro concllel1'Cnte de las dos terceras_pártes de Jos 
miembros def Cpnsejo. " 
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Articulo 21.- Las netas de las Asambleas Generales, se 
asentarán en el libro respectivo y deberáfl ser frnnados por el 
Presidente y d Secre!llrio de !aJunta Directiva del CollllCjo. 

SECCIÓN JI. 

DE LAJUNTADIRECTIVA 

. Artfrnl;> 22.· La Junta Directiva de CILCOSEesd máximo 
órgano ejecutivo constituido para ser posible el manejo 
adniiníslrativo, económico y social de éste y estará inlegtado por 
Un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario~ un Tesorero, un 
Fiscal y dos Vocales. · 

Articulo 23.- La Junta Directiva será juramentada por un 
representante que designe la Asamblea General Ordinaria y sus 
responsabitidades serán indelegablcs. 

Arllculo 24.-LaJunil! Díre;;tivadUrorá desallcs en el ejercicio 
de sus funciones, pudiendo ser reeleQtos por un período más; 
dicha Junta se reunirá una vez al mes: en forma Ordinaria y 
Extraordinaria cuando el' caso lo amerite a peticíón de~ 
mietnbros de la referida Junta. 

Artículo 25.- Los miembros de la Jwtta Directiva serán 
solidariamente responsables de sus actos, a menos que dejen 
constancia expresa de su oposición ~n el Acta respectiva. 

Articulo 26.- La Junta Directiva ejercerá suS funciones en 
fonnacolectiva y .iólo podrá adoptar resoluciones válidas reunidos 
en sesión, su quórum se fonnarácon la presencia de cínco de sus 
miembros sus. acuerdos y resQtuciQt!CS deberán constar en Acta, 
la que. re asentan\enunlibroespedal que autorizará el Presidente 
y Secretario en nctas1 las cuales indicarán el ninnero de folio en 
su última página. dichas actas. deb,erán ser fltlllaáas por todos los 

. asistentes a la sesión que supieren hacerlo y los que ignoren 
imprimíninsulruelladigital. 

Artículo 27.~ Las resoluciones de la Junta Directiva se 
adoptará con el voto concurrente de cinco de sus miembros, en 
caso de empale el Presidenktendrá vnto de calirlad, les miembros 

_ de la Junta Directiva se abstendrándeopinaryvotar-en.asuntos 
que renganínrerés personal o familiar. 

Artíea!o ?JI.-LaJuntaDiroctivadel CONSEJO INDÍGENA 
LENCA DE LA COMUNIDAD DE SAN ESTEBAN 
(CILCOSE) t<ndrá las siguientes atribuciones: a.· Convocar a 
sesiones de Asamblea General y presidirlas. b.- Cumplir las 
resoluciones. que adopte la Asamblea Qeneral que estén 
encami:nadas a afací litar Ja constitución y ~1 funcionamiento dcl 
Consejo. c.- Dirigir al Consejo y aprobar todos los asuntos que 
sean necesarios para :rn buen funcionamiento. d.~ Someter ala 
oonsideración de la Asamblea Gelieral )as ¡jo líticas, planes y 
programas de producc-iú~ servicios y demás con.cerrúentes ala 
C9ffiunidad. e.· Preparar los presupuesros de producción, eOillrolar 
y evaluar periódiemnente los planes y programas de la comunidad, 

f.~ Organizar las oomisiones o grupos de trabajo e integrados 
según lo esrableW> el Reglamento Interno del Consejo. g.· 
Custodiar y' velar por los bienes y documentos de la comunidad. 
b.· Supmisar los proyeotos que seetectúen, · 

Artú:ulo 29 .• Son ati:ibucioru:s del Presideote: a -ll<presentrr 
legalmente at Consejo Indígena Lenca. en todos los actos y 
oontratos, previaautorizaciún de la Asamblea General. b.· Presidir 
las sesiones de la Junta Directiva y de las Asambleas Generoles. 
é.~ Autorizar con su fuma las actas de las sesiones de la Junta 
Directiva y de las Asambleas Generales. d.· Autorizar jurrto con 
su finrut y la del Tesorero los retiros del os fondesdel Consejo 
acompellando la documentación de soporte previa auWrizacilm 
de la Junta Directiva. e .• Registrar su fuma jnnl<l con la del 
Tesoreroanie la ín..utución bomcaríaque desígnelaJuntaDil:c«iva. 
f.. Cooferir Poder General de Adminísm.ción y Judicial, g.· Firmar 
con el SecretarW la convocatoria para Asambleas Generales. 

DEL VICEPRESIDENTE . 

Ariículo 3o .. sonalribuclonesdel Vicepresidente: a.- SUstituir 
al Presidente en su ausencia. b.- Los demás que le señale el 
reglamento in!<:moy ledeleguelaJWlla Díre;:tiva 

DEL SECRETARIO 

Articulo 31.~ Son atribuciones' del Secretario: a.
Administracióndel patrimonio del Consejo, b,· Vigilare! fiel 
cumplimiento de los Estatutos~ reglamentos~ resoluciones y 
acuetdo&emitidos porta Asamblea Genelllly la Junta Directiva, 
c ... CuStodiar los libros de actas, regiStros de miembros y 
correspondencia. d ... Extender certificaciones, constancias previo 
el vistí! bueno del Presidente. e.~ Informar ala Presidencia de la,. 
JuntaDireotiva y a las Asambleas Generales las actuaciones que 
consideren violatoria'i-de km estatutos, reglamentos, resoluciones 
y aC~JCidos de ésta y de !aAsamblea Genellll. . . 

DEL TESORERO 

.Artículo 32.~ Son atribuciones dei Tesorero: a.~ Será 
, responsable de los foodos y velará por el adecuado registro de 

ills mismos. b.-Registrar su fuma junto coola del Presidente en la 
institución bancaria qué des.ígne la Junta Directiva c.~ Autorizar 
junto con snfinna y la del Presidente el retiro de los fondos del 
Consejo·acompaf'ia.ndo la documentación de ooporte. d.
Custodiar los libros contables, talonarios de recibos, y demás 
inherentesalcargoyqueledelegnala.JuntaDirectivaolaAsmnblea 
General e ... ._Los. demás que otorgue la Junta Directiva y sus 
reglamentos, 

DEL FISCAL 

Art!ealo 33.· Son atribuciones delFiscal: a.· Llevar un con
troJ de tas: operaciones efectuadas y velar por el estricto 
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cumplimiento de loo.-noo,reglamento interno, la.,resoluoíolles 
deJa lunt!Directiva y de la.~ea General. b.· Reportar ante 
La Junta Directiva o ante la Asamblea General eualquier 
irregularidad <n ellllllll<>jo del patriffionio del Cons<>jo. 

DE LOS VOCALES 

Articulo 34,"' Son atribuciones de los Vocales: a.- Suplir 
temporalmente l<lsausenci!IS del Presidente, Secretario y Fiscal 
en el orden de precedencia. h.- Integrar comisiones 
enoomendades por la !unta Directiva y la Asamblea General. 

CAPITuLo V 

PATRfMONIO ECONÓMICO 

ArtlcukJ 35.-H patrimonio económirodd Cons<>jo lndlguna 
Lenca, estará constituido por; a-Donaciones, herencias y le¡¡adcs 
que pudiera obtener n..,_ccnnmidod. b.-Les bienes. muebles 
o inmuebles que puedaobtenernuestta romuníded. c.• tascuolas 
Ordinarias y Extraordinarias que aporten les miembros de) 
Coru.-ejo~ queseanaprobadoo por la Asamblea General. 

PATRIMONIO CULTURAL 

Artículo 36.-El patrimonio cultural del Consejo Indígena Lenca 
está constituido-por: a.~ Sus da:nz.as, ritos socio-religiosos. b.~ Su 
medicina tradicional. <k Sus tradiciones orales y escritas. usos y 
costumbres que delin<nalos Leneas como tal. d.· La,, ves6menta 
propladenuestraidíosíncradia. 

CAPITULO VI 

DISOLUCIÓNYLIQUJDACIÓN 

Artículo 3 7.-CllCOSE se disolverá por las siguientes causas: 
a.- La imposibilidad de cmnplircon los principies y objetivos 
determinados en los presentes estatutos. b.· Por la pérdida del 
palrimonio eccnómiro y extinción del palrimooío cultur!ll. c.. Por 
la unión o :fusión oon otras orc.,anizacionesde similares principios, 
previa aprobación de las dos terceras partes de los miembros de 
la .Asamblea General. d.- Por la decisión unáníme de todos los 
miembros. e.- Por sentenoja judicial. 

Articulo 38.- Ladísoluclón se llevará a cabo en Asamblea 
Extraordinaria y el acuerdo se tomará en las dos terceras partes 
de los miembros del Cons<>jo. 

Artículo 39.- El Comité Liquidador será el responsahle de 
pagar todas las obligaciones que el Consejo tuviere con terceros 
y en caso de Cxístir remanente este se destinará para obras en 
beneficio de la Cóttlunidad a través de las organizaciones sociales 
que existan en la ¡;:omunidad y que persigari similares objetivos. 

CAPITuLo Vli 

DISPOSICIONES GEl\ 'ERALES 

ArtíctJlo 40.- Lo nú establecido en los presentes estatutos, 
será resuelto en AsambleaGene'ral y las resolucicmes tomadas 
por los miembros serán aplicables a todos los miembros del 
Consejo. 

Artfculo4L~ La .resolución deberá incribirse en el libra de · 
regL<tro de senrencias del Instituto de la Propiedad. conforme lo 
establ<ceeiArtku!o 28de la Ley de Propiedad. 

Articulo 42 ... Los presentes estatutos entrarán .en vigencia 
desdeeldiade su aprobación por el Poder Ejecutivo y publicilcíón 
en el Diario Oficial "La Gaceta''. con las límíllleiooo;establecidas 

·en la Constitución de la República y demás leyes., susrefonnas o 
modificaciones se someterán ai mismo procedimiento de su 
aprobación. 

'IERCERO: El"CONSEJO INI'IIGENA LENCA DE 
LA COML'NIDAD DE SAN ESTEBAN", deact~erdo oonel 
DeGret() Ejecutivo número 770-A·2Q03 tiene la obligación de 
presentar a Ja Secretaria de Estado en los Despachos de 
Gobernooiüny Justicia, informes anuales sobre las actividades~ 
estaOOs financieros. balances generales,. evaluaciones sobre los 
progromasy proyectoS desarrollados y cualquier otra infonnací6n 
requerida, a más tardar el último día de febrem de cada año bajo 
el apercibimiento de que si no da cumplimiento con le ordenado 
se procederá ala caru:elaciónde la Personalidad Jurídica. 

CUARTO: EI"CONSEJOJNDIGENALENCADE LA 
COMUNIDAD DE SAN ESTEBAN", tendrá de acuerdo con 
lo ordenado en los Artículo 4 y 5 de la Ley de Transparencia y 
Ac-ceso a la lnformacíón Pública como obligación brindar 
infurmaci6n :flrumciem: a cualquier-persona que tenga un legítimo 
interés en ella. 

QlliNTO: Trnnscribir la presente resolución, n la Unidad de 
Regístro y Se&ulrnientodeAsociaciones Civiles(URSAC), con 
el propósito de registrar y dar seguimiento a las actividades que 
realiza la Organización con el fm_deas.egurat, que secumplanfos 
objetivos~ que persigue la Organización a la que se le concedió la 
PersonalidadJuridica. NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ RICARDO 
LARA WATSON,SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE Jt'Sl'ICIA. (F) MARIO HENRÍQ\:EZ 
CIDNCHILLA,SECRETARIOGENERAL" 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diecisiete días delme.s de octubre dedos mil ocho. 

MAÍUOHENRÍQUEZCHINCIIILLA 
SECRETARIO GENERAL 

23 D. 2008. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretu:io Genero] de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La 
Resolución quolitet¡úmento dice: "RESOLUCIÓN No; 199· 
:IOOS.SECRETARIADEESTADOENLOSDESPACHOS 
DE GOBERNACIÓNY JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, doce de febrero de dos mil ocho. 

VISTA: Paradictarresolueiónalasolícitud pre.se.ntadaante 
esta Secretaría de Estado, con fecha treinla de ooviembre dedos 
mil scis, misma que com:aaExpediente No. PJ-30112{)06-917, 
por el AbogadcWILMERANSFJ.c'\l:O MADRID DiAZ, en 
su condición de Apoderado Legal del MINISTERIO 
JNTERNACIO"'AL ESPERANZA Y SALVACIÓN, con 
domicilio en la aldea de Mezapita. municipio de Arizona} 
departam<ntodeAtlántidacontraidaa soficímrque S< le~ 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y APROBACJON DE 
ESTATUTOS a favor de su representada. 

CONSIDERAl'lllO! Quee!Artículo247delaConstitución 
de la República geJta1a que: ""Los Secretarios de Estado son 
oolabornderes del Presidente de la República en la Odenlaclón, 
ooordinación, direoción, y supervisíóo de los órganos y entidades 
.de la Administre.eión Pública nacional, en el área de su 
competencia". 

CONSIDERANDO: Queelartieulo44delRcglamentode 
Organización. Funcionamiento y Competencia del Poder 
EJecutivo, establoce las materias de competencia de laSecrelarla 
de Gobernación y Justicia. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, 
deestaSecrelarladeEstado,emitiódictunonmlmeroUSL2572-
2007, de fechacincn de octubre de dos mil siete, pronuncián<lose 
favorablemente, porque se conceda PERSONALIDAD 
JURÍDICA al "MINISTERIO INTERNACIONAL 
ESPERANZA Y SALVACIÓN", en virtud de haber dedo 
cumplimiento con los requisitos exigidos por la Ley. 

CO"'SSDERANOO: Quernedia:nleAcuerde Ministerial No. 
200-A-2008 delll de i<:brero de 2008. el Secretario de Estado 
delegp en el Subsecretario de Estado en el Ramo de ~usticia,. 
JOSE RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar 
resoluciones de extranjeria y tnimites varios~ ao;imismo, subdeJegó 
en el citado funcionario la firma de rerolucíones de Personalidad 
Juridíea y de nanmill2:1ción. 

POR TAc "'TO: El Secre1l:!TID de Estado en h>s Despachos 
de Gobernación y Justicia, en usodesusfllcultadesy onaplkación 
a lo establecid<>en losArtículos 245 nurneral40) y 247 de la 
Constitución do la Repóblica; 8, 116, 120 y 122 de la Ley 
Generol de la Administración Póblica; 83 y 84 de la Ley de 
Procedimiento Administratívo; 44 del Reglamento de 
Organi:r,ación, Funcionamiento y Competencia del Poder
Ejeentivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se concede Personalidad Jurídica al 
"MINISTERIO INTERNACIONAL ESPERANZA Y 

SALVACIÓN" ,con domicilioenlaaldeadeMe:zapita,municípi<> 
de Ariwna, departamento deAtlánlida. . 

SEGUNDO: Se aprueban los estatutos de la Organiz.a<:ión, 
deoominada "MINISTERIO INTERNACIONAL ESPE
RANZA Y SALVACIÓN" quedandedelasiguieotefotma: . 

ESTATUTOS DEL MINISTERIO INTERNACIONAL 
ESPERANZA Y SALVACIÓN 

CAPÍllJLOI 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DO)IICILIOY 
DURACIÓN 

Artículo l.· Créase EL MINISTERIO INTERNA· 
CIONAL ESPERAN:iÁ Y SAINACIÓN c,onocido por sus 
síglas Ml.E.S. como una entidad de canícter netamonre cristiano, 
de narurale?a civil, sin fines de lucro, apol!lico, que se reginl por 
los presentes estatutos, reglamentos internos y resoluciones de Ja 
Asamblea General. así como por las disposiciones y leyes 
aplicobles vigentes en el pais. 

Articulo 2.- Lalglesínseconoceráoomo "MINISTERIO 
INTERNACIONAL ESPERANZA Y SALVACIÓN O POR 
SUS SIGLAS M.I.E.S. 

Articulo 3.· El MINISTERIO INTERNACIONAL 
ESPERANZAYSALVACIÓNnmdráoomosudomicitioprin
cipai la aldea de Mezapita, municipio de Arlz<lllll, departamento 
de Atlántida pudiendo establecer sedeslueales en cualquier otro 
Jugar del pais. 

Artículo 4.- EL MINISTERIO INTERNACIONAL 
ESPERANZA Y SALVACIÓN se constituye por tiempo 
indelinidomieOOmsubsi-losfinespam.loscualesfueoonstiluida 

CAPíTULO U 

DE LOS OBJETIVOS 

.tutículo 5.- Lalgle.•ia tendrá como finalidad principai la 
predicación del Evangelio de nuestro señor Jesucristo por todos 
los modios a sn alcance. El propó!l.itollmplio y general de la Iglasia 
es serviry hacerclbienatodos., 

ArúcuJos 6.- Los objetívúSde esta Iglesia son: a.-Apoyar la 
predicación de la evangelización del muru:fo, a través de indivi""""' 
grupos, organización o Iglesias. b.· Desarrollar programas de 
entrenamiento blblieo y en otras áreas para pastores y lideres de 
la iglesia y grupos cristiaoos engenerol. c.· Participar en situciooes 
de emergencia nacional y de grupos. d ·Promover laconstrur.ción 
de templos y talleres qne beneficien a los miembros de la 
Asociación. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-

UNAH 

CAPÍTULOIII 

DE LOS MIEMBROS 

Artículo 7.- Las personas que desean Ser parte del Ministeyío 
deberán acogerse a sus fines tener vocación de servicio, estar 
dispuesto a cooperar con su tiempo en la consecución de los 
fines de estaAsociación, y finahnente comprometerse en el seiVicio 
cristiano para la población en general. 

Artículo 8.- Los miembros se clasifican en: a- Miembros 
fundadores, que son los que suscribieron el Acta de Constitución 
de laAsocíación. b.-Miembros honorarios~ que es una distinción 
que la Asociación concederá a aquellos miembros después de 1 O 
meses a3 afios de pennanencia continua dentro de la Asociación; 
o alas personas que haJian prestado seJVicios Extraordinarios a 
EL MINISTERIO INTERNACIONAL ESPERANZA Y 
SALVACIÓN.· c.- Miembros activos, son todas las personas 
que integran la Asociación y que no han hecho formal retiro de la 
misma 

Articulo 9.- Son obligaciones de los miembros de la 
Asociación: a.- Dedicar su tiempo y cOmprometerse en el 

· cumplimiento del objeto y Jos fines deestaAsociación. b.-Asistir 
a las reuniones de la Asociació~ en forma periódica. c.
Desempeñar los cargos que conforme los estatutos fueren electos. 
d.- Cumplir con las condiciones estatutarias que la Asociación 
enúta 

Artículo 10.- Se prohíbe a los miembros de la Iglesia: a.
Hacer propaganda política dentro de la Iglesia, invocando motivos 
de religión o valiéndose, como medio para tal fin, de las creencias 
religiosas del pueblo. b.-Comprometer o mezclar la Iglesia en 
asuntos de cualquier índole que no sea predicar y enseñar el 
Evangelio. c.- Motivafhechos que se contrapongan a lasnonnas 
cristianas. d.- Cometer hechos que constituyan delito o faltas 
sancionadas por la ley. 

Artículo 11.-La Iglesia no interferirá en el derecho de libertad 
de Asociación de sus núembros. 

Artículo 12.- Todo miembro de la Iglesia tiene derecho a: a.
Presentar mociones y peticiones a las autoridades de la misma, 
ya sean éstas de interés privado o colevtivo, y obtener pronta 
respuesta a las mismas. b.-Pedir informes de las diferentes 
actividades que desarrolla la Asociación teniendo un-plazo de 
diez días para dar Wla respuesta por escrito si así lo requiere. c.
Elegir y ser electo para cargos dentro de la Iglesia. d.- Proponer 
el ingreso de nuevos miembros a la Iglesia; y, e.- Renunciar a 
pertenecer a laAsociacióo. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Articulo· 13.-Confonnan los órganos de gobierno de la Iglesia: 
a- La Asamblea General, y; b.-La Junta Directiva. 

Artículo 14.-LaAsamblea General es la máxima autoridad 
de la Iglesia y sus decisiones serán de observancia obligatoria. 

Artícubl S.- La Asamblea General estará conformada por 
todos los asociados debidamente inscritos, reunidos con el único 
fin de discutir y aprobar los proyectos de la Iglesia, así como 
elegir sus autoridades. 

Artículo 16.-La convocatoria a Asamblea General se hará 
mediante comllllÍcados públicos emitidos por la Junta Directiva o 
a petición de 7 miembros con quince días de anticipación, los 
cuales serán entregados a cada lD10 de los miembros de la Iglesia 
La Asamblea General Ordinaria se celebrará una vez al afio en el 
mes de enero de cada año y la Asamblea General Extraordinaria 
cada vez que la Junta Directiva o por solicitud de 12 miembros, 
lo estimen conveniente. 

Artícu1o 1 7.- Para que una Asamblea General Ordinaria tenga 
validez se requerirá la asistencia de por lo menos la mitad más 
uno de los miembros inscritoS de la Asociación en primera 
convocatoria y si dicho número no se logra en la primera 
convocatoria, dicha Asamblea se celebrará válidamente un dfa 
después con los miembros que concurran. Las decisiones serán 
aprobadas con el voto favorable de la mitad más uno de los 
asistentes. Para laAsamblea General Extraordinaria será necesaria 
la presencia de dos tercios de los miembros de la Asociación en 
convocatoria úrñca, la cual de no lograrse reunir dicha cantidad 
se harádenuevo 15 días después hasta lograr dicho quórum. Las 
decisiones en Asamblea Extraordinaria serán aprobadas con el 
voto favorable de las 2/3 partes de los asistentes. 

Artículo 18.- Las Iglesias locales p<Jdrán elegir sus auroridades 
y de igual forma elegir sus representantes a la Asamblea General 
en una proposición de un representante porcada veinte miembros 
inscritos en el libro de registro de asociado que se lleve al efecto. 

Articulo 19.- Son atribuciones de la Asamblea general Ordi
naria, las siguientes: a-Elegir a !Ds miembros que confonnarán la 
JlUltaDirectivade la Iglesia, la elección de la Junta Directiva se 
haráenAsambleaOrdinaria por mayoría simple. es decir la mitad 

-más uno de los votos de los miembros que asistan a dicha 
Asamblea. b.-Admitir nuevos miembros y si alguno cometiere 
alguna falta grave sancionarlo. c.- Recibir el informe general de 
las diferentes actividades realizadas por los comités nombrados 
al efecto por parte de la Junta Directiva de la Asociación. d.
Aprobar o reprobar los informes tanto del que deberá rendir la 
Junta Directivacrnno e] de cada uno de sus miembros mlacionados 
con la actividad, durante el período para el que fueron electos. 
e.- Aprobar los presentes estatutos. f.- Las demás que le 
correspondan como autoridad máxima de la Iglesia. 

Artículo 20.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria, las siguientes: a.- Refonnar o enmendar-los 
presentes estatutos. b.-Disolución y liquidación de la Iglesia. c.
Pedir informes ala Jm1ta Directiva y Asamblea General Odinaria. 
d.- Revocación de la Junta Directiva. e.- Cualquier otra causa 
calificada por la misma Asamblea. Las decisiones de 1a misma se 
tornarán por mayoría calificada es decir por los votos que 
representen dos tercios de los miembros de la Iglesia. 

Artícu1o 2 1 .- La Iglesia será dirigida por la Junta Directiva, la 
que estará integrada por un Presidente, un Vice-Presidente. un 
Secretario de Actas. un Tesorero. un Fiscal, dos Vocales. 
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Artículo 22.- LaJoota Dírcctiva será electa en Asamblea Or
dinariala'segunda semana del mes de enero. 

Arúeulo 23.- Los miembros de la Junm Directiva de la Iglesia, 
Wla vez elegidos asumirán sus deberes y responsabilidades e1 
mismo día de su elección y durarán en sus i'unCíónes dos aftos. 
quienes podrán ser reelectos por un períodO :má.'i en la siguiente 
Asamblea General Ordinaria. la Junta Directiva sesionaráeon 
ma periodicidad no meMt de una sesión mensual, en furma.Or
dinatia y en sesi6nExtmordinatia las """"'que lo e..mne """"""'" 
y conveniente. · 

Articulo 24.- Son atribuciOI.leSde laJil!ltlDirecúva de la Iglesia; 
a.~ Velar porque se cumplan todos los acuerdos tomados por 
AsambleaGeneral.b.-PresentaralaAsambleaGeneralminfunne 
de actividades como ser el presupuesto y estado financiero de la 
Iglesia. c.- Conferir y revocar los poderes que sean pertinentes. 
d.- Realizar las convocatorias para las se$iones de Asambleas 
Generales. Ordinarias y Extraordinarias. e.- Promover 1a 
incorporación de nuevos miembros, sometiéndolos a la 
consideración de laAsamblea. f.- Elaborar el ínfomre¡¡eneral. g.
Lasdernás queJe correspondan de acuerdo con estos estatutos. 

Articulo 25.- Son atribuciones del Presidente; a.· Presidir las 
sesiones Ordinarias y ExtraordiiÍarias. tanto de Asamblea 
General como de la Jmlta Directiva de la Ig[esia., b.-Autorizar OOJí 

su fuma los libros de Secretaría, Tesorería. de regístro de ndernbros 
y cualquier otro que sea necesario. c.-Fi.m:tar las actas respectivas 
junto con el Secretario. d.~ Representar 1ega1men~e al 
MINISTERIO INTERNACIONAL ESPERANZA Y 
SALVACIÓN. e.' En caso de empate usar su voto de calidad 
mnroen la Asamblea Gen<:rrnl como en la Junta Directiva. f.- Firmar 
las credenciales y toda correspondencia oficial de la Iglesia. g.
F'liltlllfcon el Tesorero toda erogación de fotldosdel Ministerio. 
h.~ Las demás que le Correspondan confonne a estos estatutos. 

Articulo 26.· Son atribucinues del VICe-.Presidente; !.m misnm 
del Presidente cuando en ausencia de éste tengan que ejercer sus 
atribuciones. 

. ' 
Artículo 27.· Son atribuciones del Secretario de Actas: a.

Redactar las ru:tas de las sesiones de la Asamblea Ge!Í.eral y de la 
Juma Directiva de la Iglesia b.- Coo""""' alas sesiones .respectivas 
con la antelación debida, c.- Llevar los correspondientes libros 
de aetas, acuerdos, registros y demás que tienen relación oon el 

. trabajo de la Iglesia. d.- Firmar las actas junto coo el Presidenó: y 
extender oorii.ficacionos. e.-Recibir y eonte.iar la correspondencia 
de la Iglesia. f. .. Las demás que le correspondan de acuerdo con 
estos estatut<>S. 

A,rtículo 28.- Son atrlbucümes del Tesorero: a.- Llevar Jos 
libros de ingresos y egresos de la Iglesia. b.- Conservar en su 
poderl<lda ladocwnelllación legal, C0!11ú ser: Escrituras públicas, · 
documenlós' generales de la Iglesia, comprobantes de caja, 
facturas, pagares, letras de cambio y recibos. c.- Hacer depósitos 
y retiros de laS ínstiruciottes hanc:arlas escogidas por el gobierno 
pastoral, mancomunado la firma del Presidente de la Iglesia. d.
Las demás atribuciones inherentes al ca:rg<> y que le co.nce<lan 

Artículo 29.- Sortatribuciones del Fiscal; a.- Velar por el 
boen ffi\lllOjo de todos loo bienes y fon<loltdel Gobierno Pasroral 

. que"SOO propiedad de la Iglesia. b.-Velar porque se cwnplan los 
estatutos, resoluciones y acuerdos·del Gobierno Pastoral de la 
Asamblea General y de la.lumaDirectiva. c.·!.m demás que le 
asigne de acuerdo a su cargo. 

Artículo 30..- Sonatribucionesde los VOcales: a.- Sustituir a 
cualquiermiembrodelaJunta.Ditecrlvaencasodeausenciacon 
excepciÓn del J1esídente. b.-Integrar los comités que existan 
dentro del Ministerio. 

CAJ>iruLo V 
DELPATRIMONIODELAIGLESIA. 

Articulo 31.-El patrimonio de lalglesialo constituyen los 
bienes muebles e inmuebles que adquiera en todo el wlri!otio de 
la República de HolldU!11S, a cualquier título y lar contribuciooes 
voluntarias, cualquier otra que sea de otra ifistitución, séan 

· nneionalesy""""'1iems. 

Articulo 32.- Para la. compra de inmuebles de !.a Iglesia, así 
como para constituir gravámenes sobre lOs mismos, se necesitará 
el voto unánime de las Asamblea General Extraordinaria. 
Cualquieroontravenci6oalo dispuesto en-articulo hará tUJla 
de pleno derecho la transacción realizada. 

CAPÍTULO VI 

DELADISOLUCIÓNYLIQUIDACIÓNDELA 
IGLFSIA 

Articu1o 33.- Son causas de disolución deesta.r\sociacj6n: 
a.- La imposibilidad de realizar sus fines. b.-Cualquier otra 
calificada que 1~ ley establezca. 

Artículo 34.- En caro de acorda!se la liquidación, laAsamblea 
nombrará una comisión liquidadora, publicando al timil de la 
misma, en un pel'iódioo de circulación nacional, un extracto de] 
resultado de dicha liquidación, Cumpliendo con 'todas las 
obligaciones contraídas con ter<;erOs y si quedare remanente, esta 
será destinada a unaAsociacíñn que persiga fines similares o, a 
llOll instilución benéfica que decida la Asamblea General. 

.Artículo 35.- La disoludón de esta Asociación sólo podrá 
acordarse mediante· aprobación en Asamblea General 
Extraordinaria por may~rfa absoluta, es decir por dos tercios de 
votos de sus: miembros. 

CAPÍTL'LOVU 

DISPOSICIONES GEJI.'ERALES 

Artículo36.-LaAAAtUbleaGeneralquedafucultadapam~ 
suregla:mento interno. · 

Artículo 37 .-Esta Asociación se cornpmmete a cumplir la 
constitución y 1as leyes de la República y a no inducir su 
ir<:umplimiento. 
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Articulo 38.- Todo lo no previsto en los presentes eslatutos 
se reoolveráoonfonne ato establecido en las leyes aplicables y 
vigentes del po!s tómarulo esilldecisión en Asamblea Genernl. 

Artlculo 39.·1" reforma o enmienda de estos estatutos, se 
_someterá al mismo procedimjento necesario para su aprobación 
gubonuunenml. 

TERCERO: La Iglesia denominada "MINISTERIO 
INTERNACIONAL FSPERANZA Y SALVACIÓN", de 

·acuerdo con el Decreto Ejecutivo número 770-a-2003 tiene la 
obligación de prese-a la Secrettria de Esladoeo los Despachos 
de Gobernación y Justicia, informes anuales sobre las actividades, 
estados íinanderos, balances genecales.'evafuaciones sobre los 
poogrnmas y Proyectos desarrollados y cualquier otta infDrmación 
requerida, a más tardare! último día de febrer~ de cada año ~o 
el apercibimientóde qOesí nodacumplimienro con lo ordenado 
se procederá a la cancelación de la Persooalídad Jurídica. 

Cl:ARTO: La Iglesia denominada ":viiNISTERIO 
INTERNACIONALESPERAN:Z.AYSALVACIÓN,tendrá 
de' acuerdo oon lo o~denado en el Artículo 3 de la Ley de 
TransparetlCía y Acceso a lalnfunnación Pública como obligación 
brindar infonnación ñnancieraacualquíerpersonaque tenga un 
legitimo interés en ella. · 

Ql:1NTO:. Los presentes estatutos entrarán ~n vigenCia el 
ser aprobados por el Po!ler Ejecutivo y publíoados en el Diario 
Oficial La Gaceta, con las Jimitaclones establecidas en la 
Constitución de la República y demás leyes; sus reformas, 
enmiendasomodilicacionesse~almismopro=limíento 
de su aprobación. 

SEXTO: La presente resolución deberá de inseribirse en el 
Registro Especial del Instituro de la Propiedad, de confonnidad 
con el Artlculo 28 de la Ley de Propiedad. 

SÉPTIMO: Tmnsoribir la pr«lente resolución, a la Unidad 
de Registro y Segui.Uento deAsooiaciooes Civiles (URSAC), 
con el propósito deregistrary dar seguimiento a las actividades 
que reali<e<=l Mialstcrio Internacional Esperama y Salvoci6n, oon 
el tin de asegurar que se cumplan los objetivos, que persigue la 
Organización a la que se le concedió la Perso:nalldad Jurldica. 
NOTIFIQUESE. (f) JOSÉ RICARDO LARA WATSON, 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL RA.VIO DE 
JlJSTICIA. (f) JUAN CARLOS VERGANZA, SECRE
TARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dieciséis días del mes de julio de dos mil ocho. 

JU,L'o! CARLOSBERGANZA GODOY 
. SECRETARIOG&'lERAL 

INJUPEMP 
ADDENDliMNo.l 

JNSTITUTONACI()N'ALDEJUBILAOONESYPENSIONESDELOS 
EMl'LI!AI)()5YFUNClONARIOSDELPOIJI!REJECUI'IVO 

i"'Juu'EMp 

lJcrfACIÓ"PLllLICANo.OII-:1008 

EI:..JNSTmJTONACIQNALDEJL'DILACIONl'SVPE.'fSIONESDE 
LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUfiVO 
(lNJUPEMP), comunica a las

6
:socies)ades mercantiles que retiraron 

documentos dé l!l LICITACI N PUBLICA No. 011~2008, para la 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
\'lGD.tANCIADELOSEDlFlCJOSVTERRENOSPROPIEDADDEL 
L'!SI:ITV'l'O;queha mooMODIFICADOelllllliWOI3)VlGENCIADEL 
CQfiTRATODESI:RVICIOSDESOOURID.<DYVIGILANCJA,PARTE 
m CONDICIONES ESftreiALESde las bases de lit1taclón; CtJY<l vigencia 
debe ser de ONCE(ll) MESES CALENDARIO, contados a partir deot 
de febrero al.ll tle dtciembrede l(JO!), parn [o(:ual se ies: indica ~sar a 
recoge¡: a Jas oflcínas de la División Administrativa,. 11 Nivel, idíficío 
Admlnistraüvo., oolonial.ómaLindaNQ~"te,.avenkia la FAO, Tegncigatpa. 
M.O,C.,.elADDENDUMrespectívo. 

23.0,200#. 

Teguclgalpa,M.D.C., l7dedklembrede1000. 

WCIOIZA.GUIRRE 
Dm;ctor lijecutivo 

INJUPEMP 

ADDEliDUMNoJ 

INSilllJfONACIONALIIEJUIIILACIONESYPENSlONES 
DE LOS EMI'LEADOSYFIJNC!O!'<ARIOSDELPOD!i:R 

EJECUTIVO 

INJUPEMP 

LICITACIÓN PÚBUCA No. 012-2008 

ELII<STITIJTOl'<ACIONALDEJUBILACIONESYPENSIONES 
DELOSEMPLI!AOOSYFUNCIOKARIOSDELI'ODEREJF..CIJ11VO 
tiNJUPEMP). comon!ca a 18$ empresas mercantiles que retiraron 
d~mentoo deJa LICITACION PUBLICA 'Nq, tlll•:ltQ~. ~TiiJa 
aJNTRATACIONDELOSDIFERENrESSEGUROSDELINS11TIJIO 
NACIONALDEJUBILACIONESYI'ENSlONESDELOSEMI'LEAOOS 
Yl1!lNCIONARIOSOELI'OI)ERFJECIITIVO(INJIJPEMI'l.•¡¡lla
MO!>II'ICADOclnume!ala}VIGI:.'<CIADELalNTRATOD!e URO 
COI\"J'RAINCf.NDIOSYUNEASALIADA&SEGURODEVEH CULOS 
Y SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA LOS EMPLEADOS Y 
FUNCIONARIOS DEL INJUPEMI', PARTE lll CONDICIONES 
ESPE:CJ ALES de las: bases de licitaci~ Clw.) vígencía debe ser de ONCE 
(U) MESES C,<\LE"'DARIO, contados ajartirael Ol de febrero a13I de 
dklembre de 2009,para lncual Sillles indrca_pasar a recoger a lils oficinas 
de la Divisíón Adnunistrativ~ Jl Nivel, edificio AdministtativoJ..colonia 
LomrtLinda Norte, avenida la tAO, Tegucigalpa. M.D,C,, ctADDcNDtJM 
respectivo, · -

23D.200tt 

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de díciembrc de 200S, 

UJCIOl'.ZAGUIRRE 
Oírector EjecutiJ.-o 
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CERTIFICACIÓN 

El Jnfra.scrito, Secretario General de 1a Seefetaría de Estado en 
los Despach~s de Gobernación y Justicia. CERTIFlCA: La 
Resolución qw:.> literalmente dice: 

"RESOLUCIÓN No. 2429-2008. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACIIOS DE GOBERNACIÓN Y 
JUSTICIA. Tegucigalpa. municipio del Distrito Centml, cii\CQ de 
diciembre de d.osmtl ocho, 

VISTAt PararesolvéT la solicitud presentada a1 Poder Ejecutivo,. 
por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, 'con feclta veinticuatro de noviembre de 
dos mil ooho, misma que corre a Expediente No. PJ-24112008· 
2753, por e! Abogado ElJLALIO MORENO BANEGAS, en su 
carácter de Ap<lderado Legal de la IGLESIAJ)E JESUCRISTO 
PEI\'TECOSTÉS NUEVA CREACIÓN GÁLATAS li-15", coo 
domlcilioen la colonia Villa Nueva, Sector 7-A. contiguoaJaEscuela 
Carlos Luis Vargas, de la ciu<lad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, departementn. de Francisco MmazS.n, eontt.a!da a 
pedir el otorgamienro de la Personalidad Jurídica y aprobación de 
SU.'i estatutos. 

RE&'UU'A! Que el peticíonarÍQ acompdó a su solicitud los 
documentos correspondientes. · 

RESULTA: Que a Ia snficitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado, quien emitió el dictamen útvorahleNo. U.S.L. 
3832-2008 de fecha 24 de noviembre de 2008. 

CONSIDERANDO: Que tratándose de las órganiz:acionos 
religiosas .que se han constituido en el país en t~jercicio de tos 
derechos de asOciación y de libertad religiosa establecidas en los 
Artfeulos 77 y 18 de la Constitución de la Repóbliea, son las 
organÍ7ACiones idóneas pl)r medkl de las cuales La persona humana 
pueda ejercitar la libertad de culto. En Cl)nsecuencla. es: razonable 
y necesario, que el EstaOOrecono:roa la existetlciade las asociaciones 
religiosas, como organ_iza<:iunes nattrr"ales propias de las sociedades 
humanas. 

CONSIDERANDO! Que la IGLESU DE JESUCRISTO 
PENTECOSTÉS NUEVA CREACIÓN GÁLATAS li-15, se 
crea como asociación civil de beneficiÓ 'mUtuo, cuyas disposiüiones 
estatutarias no oontrru·fan las leyes del país, el orden público, la 
moral y IM buenas eostumbres por lQ que es procedente acce<ler a 
lÓ solicitado. 

CONSIDERANDO: Qne: el Presidente deJa República emítió 
el Decreto Ejecutivo No.. 002-2002 de fecha Véíntiocho de enero 
del allo dos mil dos, por el que delega~~ Secretario de Estado- oo los 
_Despachos de Gobernación y Justic1a, competencia especffica 
para la emisión de C$te acto administrativo de oonformidad ~on los 
Artículos 11, 16, 116, ll7, 119, 120 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública,Artfcu1os 83y 84 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CONSID~DO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200·A~2008 de fécha 11 de febrero de 2008, el Secretado de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 
S-uhsecrctarindeEstadoeneJRamo-deJustici~4JOStRIC~O 
I.ARA WATSON, la facu1tad de firmar Resoluciones de 
Extranjerías y trámites varios; asimismo. subdelegó oo el ~ítado 
funcionario la firma de Restlluciones de Personalidad Juridica y de 
Naturalización, 

POR TANTO! EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en WID de la 
atribución oonstihlcional estAblecida en el Artteulo 245 numeral 40) 
de la Cnn:.-titución de la República y en aplicación de los Articulos 
29 refonnadá mediante Decreto 06-98,' 116 y 120 de la Ley Ge~ 
ll<l!'alde laAdmlnlS!raclón PúbUca, 44 número 6) dellleoreio PCM· 
008-97 001-dvo del Re{llllmerrto deOrgenízaci<ín. Funcionamierrto 
y Competencias del Po-der Ejecutivo. 

RESUELVE; 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a fa IGLESIA 
DE JESUCRISTO Pli:NTECOSTÉS NUEVA CR!i:ACIÓN 
GÁLATAS 6--15, oon domicilio en la rolonia Villa Nueva, sector 
7~A, oontigUÓ a. la Escuela Carlos Luis Vargas, de la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Fran
cisco Morazán y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

"ESTATUTOS DE LA IGLESIA DE JESUCRISTO 
. PENTECOSTES NUEVA CREACIÓN GÁLATAS 6·15" 

CAPÍTULO 1 

CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILIO. 

Artículo 1.- Constitúyase la "IGLESIA DE JESUCR.ISTO 
PENTECOSTÉS NUEVA CREACIÓN GÁLATAS 6-15", 
oomo unll asociación civíl de carácter cristiano. sin fines de lucre, 
con la finalidad de predicar el Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo, · 
evangelizando en su nombre pira la oonversíón de 1a vida de las 
personas, en partiCular de sus míembros y de la sociedad en ge
neral, la que se regirá por los presentes estatutos. constituido por 
tiempo.indefinido mtentras subsístan sus fines. 

Artít:ulo l.· La entidad se conocerá oomo "IGLESIA DE 
JESUCRISTO PENTECOSTÉS NUEVA CREACIÓN 
GÁLATAS 6·15". 

Al'!íeulo 3.· La "IGLESIA DE JESUCRISTO 
PENTE((OSTÉS NUJ!VA CREACIÓN GÁLATA 6-15", 
tendrá c-omo su domicilio prl.nctpallaoolonia. VILLANUEVA, SEC
TOR 7-A, CONTIGCO A LA ESCUELA CARLOS LUIS 
VARGAS, I>E LA CIUDAD DE Tli:GUCIGALPA nEL 
DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRAN
CISCO MORAZÁN. y púdrá establecer sedes locales en· 
cualquier otro lugar del pafs y fuera de !a Repóblica de Honduras, 
según lo estable~a la Asamblea GeneraL 
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CAPITULO 11 

DE LOS FINES V Oli.IETIVOS 

Artículo 4.- La Iglesia tendrá como finalidad prim·ordial la 
difusión del mensaje cristiano a través de la Biblia a todos: sus 
miembros y a la sociedad en general. 

Articulo s ... Los objetivos principios de esta lg!esía son., entre 
, ot:ros: a) Apoyaila predicación de la evangelización del mundo a 

tt:avés de menHajes públicos, conferencia&, seminarios y retiros; b) 
Mantenerse a la disposición de las autoridades públicas en caso de 
acciones de auxilio'bumano y en caso de desastres rutturales; y, e) 
Todas aquellas actividades encaminadas a buscar el bienestar
espiritual de todos sus miembros en particular y de la sociedad en 
generaL · 

CAPÍTULO m 

DE SUS MIEMBROS 

Artículo 6.- Podrán formar parte de esta ~sociación todas las 
personas que deseen ser parte de la Iglesia, las cuales deberán 
acoger sus fines, tener vocación de servicio, estar dispue&tos a 
cooperar eón su tiempo en la consecución de los fines de e.:."ia 
Iglesia, y finalmente comprometerse en et servicio cristiano para 
la población en general 

Articulo 7.~ Los miembros serán; a) Fundadores, quienes 
firmaron el Acta Constitutiva; b) Miembro Activo, los que se 
asoden a la organización a partir de su constitución legal; e) 
Miembros Honorarios: Aquellos que d·e una u otra manera su 
participación tenga una incidencia directa. en la vida institucional 
de la organización; y, d) Miembros Inactivos: Aquellos que hayan 
abandonado la mganización o que dul"atlte un período de un año 
no se presenten a las actividades y asambleas de 1a organización. 
Son obligaciones de los miembros de la Iglesia: a) Dedicar su 
tiempo y comprometerse en el cumplimiento de su objetivo y los 
fines de esta Iglesia; b) Contribuir a suplir las necesidades 
económicas de la Iglesia mediante las éontribuciones voluntarias; 
e) Asistir a las reuni<u'les de la. 'Iglesia, en fortna periódica; d) 
Descmpeiiar los cargos para los que fueren electos por la Asamblea 
General; y, e) Cumplir con las disposiciones estatutarias: de la Iglesia. 

Articttlo8.- Son rleÍ'eclt(IS Je los miembros de la Ig1esia: a) 
Elegir y ser electo~ b) Presentar mociones y peticiones a las 
autoridades de la misma. ya sean éstas de interés privado o 
colectivo,. y obtener pronta respuesta a las mismas; e} A ejereitar 
su dereclto de voz y voto en las rleciskmes de la Asamblea, y en 
lasde la1unta Dirutivacuandó fórmaren parte de ella,; y, d) Que 
se Jes brinde información relacionada con ía sítuación de ingresos 
y egreoos de Ja Iglesia. cuando lo Sól.iéittn. 

Articulo 9.- Se proh1be a los miembross de esta Iglesia: a) 
Hacer propaganda política dentro de Ja misma a favor de 
determí!Wlas ideologías políticas; b)Comprome!ero mezclarlalglesia 
ena.suntosdbcualquteriru:lúleqne no sea dentro de sus objetivos y 

fines propnesto._q<~ motivar hechos que sean contrarios a las nonnas 
cristianas~ e) Cometer hechos que éOnstituyan delitos o faltas 
sancionadas.. 

CAPITIJLO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIEJ.lNO 

Artículo lOrConfonnan los órganos de Gobierno de la l!ilesia 
Jos siguientes: a) La Asmnb1ea.Genera1; y. b} La Junta. Directiva. 
La Asamblea General podrá ser ordinaria o Extraordinaria., según 
soo.n 1M~ que se traten en la misma. ' 

Artículo 11 ... La Asamblea General es. la máxima autoridad de 
la Iglesia y sus decisiones oorán deobservanciaobtigatoria. 

Ani<•Jo 12.- La AsambÍ<a General la conforman todO< los 
miembros de la Iglesia. debidamen:teregistrados: en Jos libros como 
1ale:s. 

Anfcukl 13.- La convocatoria .a Asamblea úeneml se hará 
mediante comunicados públicos emitidos por la Junta Directiva 
con quince di as de anticipación, los cuales serán entregados a cada 
uno de. los miembros de la Iglesia, La Asamblea Gene~ al Ordinaria 
se celebrará el prúner domingo del mes de enero de c.ada afio, y la 
Asambl~ General Extraordin;tria cada vez que la Junta Directíva 
lo estime conveniente. 

Artículo 14.- Para que una Asamblea General Ordinaria tenga 
validez se requerirá la asistencía de por ·lo menos: dos tero íos de los 
miembros inscritos de la Iglesia en primerá convocatoria y si dicho 
número no se lograre en la primera convocatoria, dicha Asamblea 
se celebrará válidamente una hora despll(~s con los miembros que 
concurran y para la Asamblea General Extraordinaria será necesaria 
la presencia de dos tercios de los miembros de la Iglesia en 
convocatoria única, la cual de no lograrse reunir dicha-cantidad se 
hará de nuevo quince días después hasta lograr dicho quórum. 

Ardculo 15.- Las diversM sedt'is looales podrán elegir sus 
autorirla.des locales y de igual forma elegir sus representantes a la 
Asamblea Geooral en una proporción de un representante por cada 
cío~uentu miembros inscritos en el libro de Reg¡stro de miembros 
que se lleve al efecto. 

Artículo 16.~ Son atribucicmes de la Asamblea General 
Ordinaria las siguiente~ a)Eiegir a los m1embroo que oontbrmarán 
la Junta Directiva de la lgJeSia; b) Admitir nuevos iniembrooy 
sancionarlos; c)Autorizar la inversión de los fondos de la Iglesia de 
acuerdo con lM fines y obJetivos de la m~ d) Reclblrel informe 
generat de las ditbrentes áetividades 'realizadas por los .;ooitts 
nOmbrados alefectoporpartede la Junta Dire<;tiva de la Iglesia; 
e) Aprobar o "'probar los informes tanto el que deberá rendir la 
Junta Directiva. corno el de cada uno de sus miembrosrelaciooados 
con la actividad, durante el período para el que fueren electos~ f) 
Las demás que le correspondan eomo autoridad m&xima de la 
lglesía. 
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Artículo 17.- Son atribuciones de la AS'amblea General 
Extmordinaria: a) Refonnar o ~nmendar los presentes Estatutos; b) 
Acordar la disolución y ltquida.clón de la Igles-ía; e) Pedir cuenta a 
la Junta Dírectiv:a sabre su gestión o revocación de la misma; y, 
d}Cualquier otra c.ausa caliticada por la Asamblea General, 

Articulo 18.-Las decisiones en la Asamblea General Ordinaria 
se tomarán por mayoría simple, es dedr por la mitad más uno de los 
votos de los asistentes y en~a Asamblea Génetál Ex:traOntinariase 
tomarán por rnayoriacaliftcada, es decir por dos tercios de votos de 
los asistentes a la Asamblea. 

Artículo l9.~ La Iglesia .será dirigida por la Junta Oirectivé de 
la 1IIÍSml!.la que estri integrada por un Presídonte, un V~eepresidente, 
un. ~o, un Tesorero. un Fisad y un Vocal. 

Artkalo 20.--La Junta Direedva será electa el primer domingo 
del mes de enero de cada año que COCNsponda por ta Asamblea 
Generai Ordinaria y tomar! posesión el mismo día de su elección. 

' Artic-nJ. 21,- L(>S mi~ de ¡aJuntaDi~tlva de la Iglesia 
una vez electos tomarán posesión de sus cargos y durarán en sus 
funciones dos años, quienes podrán ser reelectos por un periodo 
más. La Junta Directiva sesionar.í las veces que,¡.,.,- estime necesario 
y oonveniente-. 

Articulo 22 ... Son atribuciones de la JlllltJÍ Directiva de la 
Iglesia: a) Promover la incorporación de nuevos miembros, 
sometiéndolos a la consideración de la Asamblea; b) Elaborar el 
informe general; e) Tratar Jos asuntos internos prcpios-de la Iglesia 
y los que le sean sometidos a su conocimiento por .la Asamblea 
General; d) Dictar las pautas contableS y financieras necesarias 
para la realización de audit<trias y cootrol de los fundos de la 
Iglesia; e) Las demás que le correspondan de acuerdo con e:.---tos 
estatutos._ 

Articulo 23 ... L.a Junta Directiva quedará facultada para 
elegir entre los míembros de taAwci1í.elón, Consejeros de acuerdo 
oon la expansión del trabajo deJa rnisma. 

Articulo 24.- Snn atrítmcíones del Presidente: a) Presidir las 
sesiones ordinarias y E:xfmordinarias, 1'.i:miD de la Asamblea General 
como de la Junta Directiv8 de la Iglesia; b)Allt()(izat oon su fmna 
los libros de SeGretaria,_ T CS(lferia, de Registro y euaiqu.ier otro que 
sea necesario¡ e) Firm~r las a~tas respectivasjuníQC(ln el ScéretáriQ; 
d) Representar legalmente a la Igl~ia~ e} Previa autorización de la 
Asamblea General, podrá vender~ gravar, hipotecar. comprometer 
algún bien, con la comparecencia·del-Fiscalde: la Iglesia y mediimte 
documento público; f) En caso de e-mpate hará uso. del voto de 
calidad tanto en la Asamblea General como en la Junta Direcliva; 
g) Discutir la elaboracióu del programa de trabajo de prioridad 
durante cada afio; h) Finnar las credenciales y toda corrcspo11dencia 
oficlal de la Iglesia; i) Las demás qúe le correspondan conforme a 
estos estatutos. 

Artíeulo 1,5 ... Son atribuciones del VicepréSidente: Las mismas 
del Presidente cuando en defecto de éste tenga que ejercer sns 
funciones.. 

At1íeulo 26.- Son airibucione-s del Secretario: a.) R.édaetát 
las actas de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva de las Asociación; b) Convocar a las sesioneli- respectivas 
con 1a antelación debida~ e) Llevar los. correspondíentes 'ibros de 
actas, acuerdos. registros y demásquelienen relación con ellrabajo 
de la Iglesia; d}ConservAr en su poder toda la documentación legal, 
como ser escrituras p6bticas y documentos generales de la Iglesia;
e) Firmar la& acta..:; junto con el Presidente y extender 
certificaeiooes; y., f) Las demás que le correspondan de acuerdo a 
su cargo. 

Artículo 17 .~ Son atribuciones del TeSúrero: a) Llevar Jos 
1ib:r~ ;k ingre&QS y ~sos de la Iglesia; b) Con$éTVuen sU poder 
t~a la dooumentacíPn que sirva de soporte a la contabilidad qUe 
se lleve al efecro como ser. comprobAntes de caja, fatturas y 
recibos; Y~ e) Las demás atnbucJones inherentes al cargo y que le 
cnncedan estos esmtutos. · 

. . 
Anblo 28.~ Son atribuciones del Fiseal: a) Veiar por el buen 

manejo-de las ~sde la Iglesia; b) Ve)arpmquesecurnplan
lo~ estatutos, las resolueiones y acuerdos de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva; _e) Las demás que se le ,asignen de acuerdo 
a su cargo. 

Ar1ícult'129 ... Son atribuciones de1Vooal: a) Asistir a las sesiones 
P.ara.las que fuere convoc-ado; y, b) Sustituir por :SU'Grden a 
cualquier miembrÓ-de-la Junta Directiva en caso dea\lilencia. 

CAPITULO V 

DEL PATRIMONIO DE LA IGLESIA 

Al'tÍC9lo38.~ Constituirá eJ patrimonio de la Iglesia los bienes 
muebles e inmuebles que la Iglesia perciba a oualquiertimlo !egal 
y las contribuciones vohmtaria.s de sus miembros. 

Artkulo3L-~la venta de inmuebles de la Iglesia, así como 
para constituir gravámenes sobre los mismos: se necesitará el voto 
de tos dos tercio-s de Ja Asamblea General Ordinaria o 
Extraordinaria CUalquier dontr.avención a lo dispuesto en este· 
articu)Q hará nula de pleno derecho la tranSACCión realizada, 

CAPiTuLo VI 

DE LA DISOLU(;1ÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
IGLESIA 

Artieulo 31.- Son cwsas de disolución de esta Iglesía: a) La 
imposibilidad de realizar sus fines, para los que fue Creada,; b) Por 
apartarse de los fines para lo cual se constituyó; e) Cualquier otra 
calificada por la ley. d) Por Resolución del Poder Ejecutivo. 

Artículo33.-La disolución de esta Iglesia sólo podrá acordarse 
mediante aprobación en Asamblea General Extraordinaria pOr 
mayoría absoluta. es d~ir por dos Mcios de los votos de los 
asistentes a dicha Asamblea. 
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Articulo 34.- En caso de acordarse la disolución y liquidación 
de la fglesía, la misma Asamblea que haya aprobado tal 
detenninación integrará una comisión liquidadora, la que pasará a 
tener los poderes necesarios de administración y pago mientras 
dure la liquidación, dejando sin lugar asimismo los poderes de la 
Junta Directiva y la que preparará un informe final para la 
Asamblea General, el que estará a disposición de cualquier 
miembro de la Iglesia por un período de treinta días en la Secretaria 
de la misma, para que pUeda ser examinado y en su 'caso hechas 
las observaciones u objeciones que crea pertinentes; si pasado el 
término señalado anteriormente sin que se presentaren 
observacíones ni objeciones se publicará en un periódico de 
circulación·nacional, un extracto del resultante de dicha 
liquidación, y en caso de quedar bienes o patrimonio después de 
liquidada, se. pasará a otra organización con fines similares o 
benéfica señalada por la Asamblea General. Si hubieren 
observaciones u objeciones la comisión liquidadora tendrá un 
plazo de quince días para presentar un informe explicativo o que 
desvirtúe las mism3s. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 35.- En caso de cerrar operaciones deberán realizar 
la liquidación correspondiente y de lo que resUlte se pagarán las 
deudas que tnviere., y el excedente pasará a formar parte de otra 
organización que persiga fines similares. 

Artículo 36.- La Asamblea General queda fu.cultada para emitir 
su reglamento interno a través de la Junta Directiva. 

Artículo37 .-La Junta Provisional actual iniciará su período de 
funciones al ser aprobados estos Estatutos por el Poder Ejecutivo, 
si os ratificada en Asamblea General o asumirá la que se elija en 
propiedad, una vez aprobados estos estatutos. 

Articulo 38.- Las reuniones religiosas al aire libre estarán 
suJetas·a permiso previo de la institución estatal correSpondiente 
con el fin de mantener el orden público. 

Articulo 39.- La Iglesia no interferirá en el derecho de libertad 
de Asociación de sus miembros. 

Articulo 40.- Es~ Iglesia se compromete a cumplir las leyes 
de la ~pública y a no inducir su incumplimiento. 

SEGUNDO: La IGLESIA DE JESUCRISTO PENTE
COSTÉS NUEVA CREACIÓN GÁLATAS ~-15, presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, los estados "financieros auditados que 
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico.y 
contable, indicando su patrimonio actual así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados X donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, · 
se sujetarán a la normativa jurldica im:perante en el país, aplicable 
según sea el caSo; a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

SecciOil U \\JSIIS Lcg,¡l¡, 

TERCERO: La IGLESIA DE JESUCRISTO PENTE
COSTÉS NUEVA CREACIÓN GÁLATAS 6-15, se inscribirá 
en la Secretaría de Estado en los Desp8.chos de Gobernación y 
Justicia, indicando nombre completo, dirección exacta., así como 
los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su 
marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través 
del respectivo 6rgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. · 

CUARTO: La IGLESIA DE JESUCRISTO PJ¡:NTE
COSTÉS NUEVA CREACIÓN GÁLATAS 6-lS, se somete a 
las disposiciones legales y polit.icas establecidas por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y demás 
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la transparencia de· la administración, 
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos anuales 
de las actividadeS que realicen con institncion()JI u organismos con 

·los que se relacionen en el ejercicio de sUs objetivos y fioos para 
lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la IGLESIA DE 
JESUCRISTO PENTECOSTÉS NUEVA CREACIÓN 
GÁLATAS 6-lS, se hará de conformidad a sus estatutos y las 
leyes vigentes en el país de la que una vez canceladas las obligaciones· 
contraídas, .el excedente pasará a fo1111ar parte de una organización 
legalmente constituida en Honduras, que reómi objetivos similares 
o una de bene·ficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de 
esta Secretaria de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 
que hace referencia el párrafo prif!lero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
.Oficial· LA GACETA; con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al. mismo procedimiento de su 
apro~ación. 

SÉPTIMO: La presenté Resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 
el Artículo 28 de la Ley de PrOpiedad. · 

OCTAVO: Previo a ertender la Certificación de la presente 
Resolución el interesado deberÍi acreditar la cancelación de .cienro 
cincuenta.Lempiras (L 150.00) confonne al Artículo 33 del Decreto 
Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley de .Equilibrio Financiero 
y la Protección Social. NOTIFÍQUESE. (f) JOSÉ RICARDO 
LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
RAMO DE JUSTICIA. (1) MARIO RENRÍQUEZ CHIN
CHILLA, SECRETARIO GENERAL. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dieciséiS días del mes de diciembre del dos mil ocho. 

23 D. 2008. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 
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La GaceL\ 

Marcas de Fábrica 
Solicitud de: MARCA DE FÁDRICA 
No. & Solidtud: 200$..032394 
f«tha de present3clOO: 25 00 S<!f~tlembre del afio 2008 
F<"clta de emi!riim: 1 de oc.t!Jbrc del atln 200S 
Solicitante; OOEL CORPORATJON, domiciliada en 2200 MISSIO~ CO
LLE.GE BOULEVARD. SA..'I1I'A CLARA. CALIFORNIA, 95052·8119, 
organiadah<!j<llttS leyes de U .AA. 
Apoderad<>: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otro& registros: 
Palsde«igon: ALEMANIA No. 30 ZGOS 049 319.8 de fecha 3(t(IJ7/2008 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 9 Internacional. 

PROTEGE Y OISTIKOCE: 
Programas de .::amptrtadom; programas de animaci9n 3D; programas de 

tecnología de prw.esos de ;mimadén 3D para eretwíón, próducc!OO., grahacioo, 
transmisiórHl~ón desooido. \irlw. pcliculas., ptlkrulaseontenidó anlrn:ádo¡ 
pmgramttS itti'onná.liCO!l, grá.fico5e im~ p~ de eompuladora para uro 
en relacWrt a attimación digital y efectos e.'\peciales de imágenes: programas parn 
ProoesG de Imágenes, grlificos y texlo; programas de compu1adora para control y 
~orar la computadora y fu calidad de sooi&> de equipo de audio; progmnas de 
juega de eootputadora; programas de los gr.lfioos de computaOOra; programas de 
com¡rutadora parajUhpl. electrónico!; ~as pam juego:;; Jl(5piUIS para 
jue¡¡;()S de video;~ ¡mrajuegn de realidad virtual;jlK:gO&de vklro lnccractivo 
comprendido de aparatos y programas de computadora; Cónl~~ servidores:; 
e:>~ationes de uabajo; aparato dt~ «imputadora, tllbkro$de i'XlmJ'f.Uiadorll, droo!too 
!ntegrOOQs, somiMnductorM y proaslldores: cartuchos de jueg.o de vidéó: 
pr~amas de oorn¡rutaOOra para jugar j\legos de video y juegos de eomputadorn 
ctm M'OS vfaCOOlpurJ~dóra. global o red de eom\Uilcaclón; progr~LmGS de«:rn¡;t~taOOra 
para comprimir y dt:sccrnprimir datos e l~Ui.Í;(nes de video; oompul»doraslaptop 
e información: eompm:adom portátiles; computa.dorall de mano; compu1adoras; 
computadoras ultra móvil; pro~ de romputa.d<ire pa~ uso en dar tt(eCSO .!e 
uso múltiple :a una red de inf!)flnaeíón de compll1'adora global; soportes para 
coTnp4tftdnta, prirJcipalmente, programas de sistema de opcr.u;ión de oomJllillidorJ., 
programas de utilidad de eompmadora y mros programas de romputadon; 
grabadoms portAtiles de video; aparatoo par11juego perscnal; g~<&bad«tis & disco 
dteltadetiniclón-;~DVD. 

Lo que ;;.e pone en coo~imlert!O públioo para tf6c1osde ley CO!ft:a]X.índiente. 
Articulo S! de la Ley de Propiedad lnduSir.aJ. 

AOOgada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registnl.dora de la Propiedad Industrial 

21 N., X y 23 D. 2:008.. . 

Solicitud .k: MARCA DB P ÁBRlCA 
No. de Sóli.citud: 200S..029256 
F.echa .le pteSéi\tación: 25 de ag0$hl Gel ano 20{13. 
Fcclladeemisióll; 7 de octubre del afio 2{)()8 
Solici1aHte; UNILEVER N. V., domicili,.da en \\'"EENA 4$-5, 3íH3 
R01TERDAM, org:mh.ada bajo 1\\S leyes de Holanda. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros regi;tms: 
N0c -tiene (ltr;)g rt;gistros. 
DimintiWY NATURA'S Y DJSE~O 

Cfo.se: 30 lntemaciooat 

Reservas: Se reivindican loo ooloros, tal romo 11e muestran en t-os ejemplares 
que seaoorupafum.. , 

PROTI'YJE Y DL')TfNOUE: 
Café, té., cacao. li.ZÚW, arro2, 1api0e1.1. sagá, sueedáneos ñel eafé; harinas y 

~iones becllas de cereales, p2n, J)tStl!leria y oonfitorta, fw:1ados oomeg. 
tibies; miel,jamhede mela:ta; levadura. pnlvt>S para espor\iar; sat, mostau; vinagre, 
sat;;as (condimentos): a¡pecJas: hielo. 

Lo qoo.sepoM en conocimiento público para cleclns de ley íXm'CSporu1ieníe. 
Artfw.lo 88 de la Ley de Propiedad lndustriat 

AOOgadaEDASU\'APAZELAVA VALlADARES 
Registn.Wo.ra de"laPropie&d Industrial 

11 N., 8 y 23 D, 2008. 

Soüciwd de: MARCA DE FÁBRICA 
No, de Solicitud; 2~23:83 
Fecha de presentación: 1:5 de septiembn: del atkJ 2008 
Fecha de emis:!OO: 17 tk oetubredel s1ID 200& 
S(llidtantc! fNTEL CORPO.R.AllúN, domiclllada en 2200 MJSSJON CO• 
LLEOE 80ULEVARD, SANTA CLARA, CALIFORNIA, ~052·8119, 
organizada bajolai leyes de U$.A. 
-;DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
Pms de origetJ.: ALEMANIA No. 30 2608 043 &43.6 de fecha O!tfi1fl00& 
Distintivo: TNTRU 

INTRU 
CWc 9 imermu;iouaL 

PROTEGE Y ms~Ut;: 
ProgratrlJI:S de CMlputadora; programa:¡ de animación 30, P~"ógtamas de 

lctnologfa de ptt)(:ltSOS de anime.tiórt :)I) para ¡;;r.-ación, prod.m.ctón, grobactiír.,. 
lranMll:isión o reprodueoíón de ~video. pcllcnlas. pel!wlas:cootenido animMo, 
progrt~tntS. infn!lUátk<ls, gráfico:;: e L'"nágenes; rrogmma& de computadora para uw 
en rclrutión a&ntmaciór dlglml y efectos especiales de imágenes; progr¡¡.¡nlll! para 
Pft«SO de imágenes. grAriCQS y texto; programas&: tOOlflutadMa.pam cootrol y 
mejora !a compuladora y lacalidnd de scnidode equipo de audio; programss de 
joogo de oomputatltml; programll$ de m gráficos de oompurodMa; JlfllW"mt\11$ dó 
Mmpu1ndora raro juegos electrónicos; ~a5 para j~ pro¡ramas para 
juegos de video; programa!~ para juego de n::alidad virtual;jaegus de. vldeo íntemcllv{) 
comprendido de aparatos y programas de (;(Jmputndüre; é(Ullptrtadoras; sei'Vkiotcs; 
esudooes .1<: trabajo; aparatn de IX\!'I1flllradora, tableros de eomputado:ra, dreuítos 
integl"a<iM, scrniconduetcml"!t y prueesad&es; enrtliChos de juego de video~ 
prog!'1!nlnll de compui:adma p:na:jllgat jutgos de vidro y juegos de oompotaOOm 
coo a.ms via compu:tadot:¡.¡,¡lo'Ja! o red dooomunÑ:ílción;: programilS de computadora 
pa.racompr(mir y descomprimir datos ::imágc~s de video; oomputatioras l.aptop 
e ltlform&ión; comr;utadorus poJt.Wks; com~~t\"ld(ltflS de mano; computadoras; 
eomputadocas ultra móvil: pre>gramas de;::omput<ldor&. pal1l usa-en dUI'acceso de 
uso mil!tiple e una red dr lnf!)tfi'Udón de compumdorn global; suport<:S pata 
oo~principaimentc,prowama'l'desistemadenpernclÓ!Idecomptl.llldorn, 
prógt!MilS de utílidad de ctmtputadora y o!:l"W pt()grtmas de <:omputadora; 
grabadóns portM.llé!. de vide« llpa.mros para juego pwlOO&l: grubadoras .k díun 
de W &flnioión; grabadoras DVD. 

Lo que se pone en ooMc!miento públi.;o par• efectos de ley cvrre:>J)oodiente. 
,-\.ttlcuki 88 de la Ley de Propiedad Industria!. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALf.S 
RegistruOOta de la Propiedad fndn¡¡trlal 

, 2lN.,Sy2lD.2008. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-

UNAH 

So!ic.itud de: MARCA UE FÁB1UCA 
Nu-. de Solicitud: 2007..o29026 
Fecha de presentación: 29cde agosto del al'k! 2(107 
l"«ha: de emi:fi6n: l2 de octubre del ~!.lb 2008 
Súlici~:kW.FABER...cASTFLL,SA,domidtUdaenRUAtoDf:MAlO, 
61, Nt_:Cl.EO RESIDENCIAL 5B..V10\'TLARJ, B56iJ...9ll SAO CARLOS
S~ BRASIL, organizada bi>jo las leyes dcBraslt 
ApodWldo: DANIEL CASCO lÓPEZ 
Otros regisb'os-: 
No tiene otros registroo. 
DiStintivo: ECOLÁPICES 

ECO LÁPICES 
Oaw.:; l6fut«nacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Lápices de ccloc, lápices de grafito, borrradot; apuntador, bollyaío.lápieen1, 
m~ hidrográficas, rotabtaruy CQie {:1'1 h:utM, Uírt6,l.l)VóS, masadembdeíar, 
guache. pintura a dedo,. oota colorida, pinttn11 facial,. bolígr.afu de punta fina y 
pastillas de ac\llll'efa.. 

fA. que 5e ¡¡ooe en wnooimiento. púbBoo pnra efectm de-ley oom:spondirnte. 
At1f(:tlf<l SS de b.Ley &:: PropKdad lndustri11l. 

Abogada EDASlNAPAZELAYA VALLADARES 
Reg'istraOOnt de la l'ropiedad lndl!stria! 

21 N., 8 y 23 D. 2008. 

SOlicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. iJe Sollcitud: 2008-018656 
Fuhade- presentación: !S de agosto del afio 2:003 
Fecl1a de emisión: 29 de septiembre okl ai\c 100$ 
Solidtante: JOHNSON & JOHKSON CONS1JMER FRANCE SAS, 
!lomicil:ia:laen RUE. CAMTLLEDESMOllLINS. TSA50008, Q27.91. TSSY
L-ES-MOUUNEAUX CEDEX 9, orgm!za<laba,iP las tey::s de F111ncia. -
Apódcrado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
útrus registros; 
No tiene ntros registros. 
Distintlvó: ClCABIAFINE 

CICABIAFINE 
Clasé: J lntemacionaL 

PROTEGE Y DI5TJNG1JE~ 
Lociones facial~s para la piel, hidraumtes para fa piei, cremas p:tra la piel, 

limpiadore5 ytonificantespara la piel; lodonciparad cuerpo; crema para manos; 
erema anti-arrugas. 

L.> que se pone en conocimiento pOblioo p.ar11 efectoo de ley correspondiente. 
Articulo &8 de la Ley de Pmpkdad IndustriaL 

Abcg&daEOASUYA.PAZELAYAVALLADARES 
Registrado11t de la Pruviedad Indu:>trial 

21 N .. S: y 23 D. 2008. 

Solleitud &: MARCA 00 FÁB!UCA 
Nc. de ~licitud: 2{106-027823 
Fecha de presentación: 3d? t~gosto del aRo.2006 
FcL-ha de,cmisión: 16Q:: «tubre del~ 2(){)S 

So!lcit:mtc: NUTRESA, S-A. DE C. V,, domiciliada en Frnce. Jnd. 5.m Nicolás, 
'fla!nepantla Ed~ de Méxioo, orpdzada beyl fas leyes de-Méxioo. 
Ap.oderado: EMMA ROSARJO VALLE IU~A~OS 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: NUCtTA 

NUCITA 

PROTEGE Y DJS'l'JNGl"E.! 
Dulce CfentOO!HXll'l l«he.. 

Lo que se pooe.en cooocimlento público pan¡ efectos de ley correspondiente. 
Articulo gg de la Ley de Propiedad lndustríaL 

AOO&adALESBIAENOEALVAR.ADOBARDALES 
Registrudora de la Propiedad Industrial 

21 N., S y 23 D.l-008, 

Solicitud de: MARCADBFÁBRJCA 
No. d: Solicitud: 2003-017637 
F«:ilA de ~ión: i l de ag\lstQ de! al!o "2001! 
}"echa de emisión: 19 de ¡¡g<>St<J Je1 llfio 200t ,. 
Solicit\We: MEAD JO'HNSON & COf.1PANY, domiciliada en Z-400 WEST 
LLOYDEXl1RESSAWAY.EVANSVTLLE,niDIANA4772l.argani7adabajo 
las leyes !le U.S.A. 
A~ DA'NIFL CASCO LÓPEZ 
~ registros: 
:.ID lmle. niros regis!ros. 
Distintivo: EN!:''AMIL MAMA CAltE 

ENFAMIL MAMA CARE 
Clase: 51ntemaciooat 

Rest!nras: No tiene. 

PROTEQE Y DISl"INGUE: 
SUplementos nutrlclonales para mujeres embat.uadas. 

LQ ql!C se pone en «..I\\timiento püb!ioo ¡ma efectoo de ley correspondierrte. 
Ar«~lo SS de la !&y d"' Propied»d Jmlustrial. 

AbOpd.a LBSlllAENOBALVARADOBARDALES 
ReglSttatlora de la I'Mpit:dad Industrial 

21 N., 8y23 D. 200ii 

S<llwttud de: MARCA De FÁBRICA 
No. deSolicirod: 2008-03lll5 
Fecha de preserttaci;)é: 11 de ~ticrnbre del ilfi() 2008: 
Fecha de emisión: 30 deseptlembre del alto 2(108 
SoUcit.antc: E.f. DU PON"T DE ¡.,'EMOURSA..'IDCOMPANY, domiel1lnda 
en 1007 MARKF.T STREET, WttMINGJON, DELAWARE, 19S!tS. 
orglll'lltild& b&jo las leyes de US.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros regisbl)S: 
No tiene oooo r.:gislros. 
Distintivo: TVNEX 

Clase: 171nt.ernacionat 

RC$CI'Vl1S: No fume. 

TYNEX 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Mate:riaks ¡;l.ástic<m resinosos en fom~a de filamentos. 

Lo que se pone en cooocimknto públko para áectQS de ley C\lf~Jeni.:. 
Articnlal11! de la Ley de Propiedad luduWial. 

Abogada LESBIAENOEALVARAoo BARDALES 
RegistmdM de la Pttlpiédad lndusll'ial 

21 N,, 8 y 21 D. 2008. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-

UNAH 

tiNo. solicitud: 34616-08 
21 fechll de presentación: 14-10-03 
3J Solicitud de tegistro de: MARCA DE. FÁBRICA 
Ñ<TITULAR , 
41 SMicilantt.: CORPORACJON HABA_'IDS.., S.A. 
4.11 Domicilio: Mitamar, cludad de La Habana, CUk 
4.lf Orgm!iadabajo las ley-'ts de: Cuba. 
B.~REGISTRO EXTRAN.JtRQ 
5I R.ecistro básico: 
5.1!Fechu.: 
5.2/Pa.fsdeoci~: 
5,3/ Código pai!l: 
C .. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y i'i,l 'Distintivo: R&J 

R&J 

8f PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tablnl enbmt:o, lábacoelabonidopam. fil'nar. mascar o estornudar, cigarros, elganill09, 
cigarritos, pic!dlta, artfoolos para fumadores, entre otros: Ctmiceros. cortapuroo, 
~. pure~C«illiS. 

llrAI"'DERAOOIEGAL 
9fNilCl1bm: DANlEL CASCO LÓPEZ 

E.· S1JS1'ITIÍYE PODEit 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSiVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en ronocimiento público pare efect,os de ley oorreepondiente. 
Articulo 88 de la Ley de f't<lpiedad Industrial. 

Abogada JIDA SUYAPAZELAY.-\ VALLADARES 
Registrado!( a) de la Ptvpiea.d Jl\du:!tria! 

21 N., 8 y '23 D. 2008. 

1J Na ~ol!dtud: 34857·08 
'2/F~& de presontacron: 16-lo.t'íB 
31 SoJlciru6 de regium de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A..-TffULAR 
41 SullcltanW: ABBOIT LABORATORJES 
;f,lJDomicilio: AbbottPark. Illinols 6(1064, Estados Unídc.s de América. 
4-l/Organi~ bajo las leyes dt: Estado~ Unldot de·América, 
B.~ REGISTRO EXl"RA..>IiiERO 
5/R.cgistrQ básico: 
5.-t/feoll!\; 
s:JJPa.W.deorigen: 
5.3JCéu:figop<!is: , 
ü.- ESPECIFICACIONES DE fA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: IMMUNJFY 

IMMUNIFY 
6.l/Rt:ivlm1ieatiolie!:: 

71 Cl113e. Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
~~especlaln:mte,fómtulapB'!linfantes,fómmtaparaniUos 

e In~ t;n fórrnulapam infantes y niDos.. 

UJPágiuaadicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombt'e: DANIEL CASCO LÓPEZ 

J'....SUSTJTUYEPODER 
t&/Nombm: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
T...ll qul!l se pone en oonneimiento público pll1'1l efeetns de ley OO'l'rnSpondiente, 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Aboged&LESBL.\ENOEALVARADOBAR.DALES 
Rl:glstnuiortn) de la Propiedad lnr:lu.strial. 

21 N., S y 23 O. 2001. 

1/No, S<!licitud: )S08{l..()S. 

ll Fecha de presentación; 20-10.08 
JI Sólic.itud do registro de: MARCAOO FÁBRICA 
.VI'l'I'IJLAR 
41 Su!~: ESTABLECIMIENTOS ANCALMO, S .A DE C. V. 
U/Dom.icltlo.: Antiguo~ La Lilxmtd. El SalVlidt!t'. 
4.21 Organi'lada bajo las leyes de; El Salvador, 
B.~:REGISTRO I!'.XTRANJERO 
SI R~ro bástco: 
5.1/Feeha; 
S.ll País de origen: 
s.l! CódiEo paJs; 
C.-KSPECIFICACÍONESDE-l.ADENOMINAC1ÓN 
fJ Dcnominacién y U Distíntivo: FLORAMYCES 

FLORAMYCES 

71Ciasclntemaoional: OS 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ptodtlctos fmnlllltuti<;os, 

D.-APODERADO' LEGAL 
9/Nümbrt; DA)f[BL CASC'.ú LóPE.l 

E.~ SUSTITUYE PODER 
UtfNombte: 

li'SOEXCl.USIVODELAOF1ClNA 

Lo que se P<»"C t11 oonoolmíooro públicc, para ef~ de iey oorrespondieute, 
Artk:u'k> S! de la Ley de Propiedad Indudrial. 

- 11/Fedm.deentíaiÓ0:29<I(t.08 

121 Reservas: 

Ahng&daEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Rcgili1Tador(lll)dela~J~1 

21 N., 3 y 13 D. 2008. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-

UNAH 

La Gaceta 

1/~. 5olk:irud: 34&6(1...(¡8 
11 'F'11cha dé ptelll!l1la<::iórt: 16-10-0S 
3/ Salidtud de regisrro de: MARCA DE FABRICA 
A.~TI11JLAR. 

41 Soikitanle: 9R1TISH AM:ERICAN 1'0BACCO (BRANOS) fNC, 
4.1/Domicilit:l; 2111 Cenhm•illcRopd, Suli<~SOO, Wilmington. Delaware 1~&, 

Estados Unidos de ArnCrka. 
4,2/0rganizadabajo las leyes de; &lados UnklosdcAmérica, 
a.wREGlSTROEXTRANJERO 
~ Rcg.lstm bilsloo: 
5.1/Fodm: 
!LUPaísdeOflgen: 
53! Códl_gc. p:.!~: 
(:,.. ESPECTFICACIONIS DE LA DENOMINACIÓN 
W'Deoomínación y é.1 Distmtivo: LUCKY STRJKE BLACKSERlES 

LUCKY STRIKE BLACK SERIES 

"!Í Clase lnremaoloool: 34 

81 PROTEGE Y OIST1'NGUF...: 
Ciganilloo; tabaco; productos de tllhaoo:. encen!Úid<lt'es, fósforos: mieukm pw 
fumadores, filn'O!:fWtt eiganillos. 

t. 1/ Página iidlcionld. 

D~APOD€RADOLEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.~SUSlTnJYE PODER 
101 Nombre: 

USO .EXCLUSIVO Dt LA OFICINA 
Le. q~ Sé pone en conoeim~nf<í pi¡hlico- para efecto~ de ley cnrm$p(lltd\en~ 
Atl!rulo S8 de la l.ey de Pto{wMarl Jndt!mial, -

U/Fecha de emisión: ~1MB. 

12/Reservas:: 

Abot!adaEl>ASUYAPAZEL.AYAVALI.ADARES 
Rcglsfr'ad()f(a) de !a. Propiedad lndustriál 

2i N .• S y 23 D. 2008. 

lf N\). solicitud: 34858-l}8; 
lJFechadep~; 1&-lB-08 
31 Solici!UJ.de regbtro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.~ TITULAR 
41 Soiicitante: IIRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) JNC. 
4.1/Th:!micillo; 2711 CentervilleRoad. Suite 300, Wilmington, J.Xlawan; 1~, 

Estadus UnidosdeAméríca. 
4:1J Organiz.&da bujo lbs kyes de: .Estado~ !'Jnkloo de América. 
.B.-REGISTRO EX'fRANJERO 
5I Registrobisico! 
S. I/ Fecha: 
s.li Pals de origen: 
5.3/Códigopaís~ 
C-ESPECJF[CAC10!U'S DELA J)J!'.NÜMINAClÓN 
6/Denominadón y 6.l Distiutívo:. LUCKY BLACK -

LUCKYBLACK 
fJ./Reivl~ 

7/ C~e ltitemaciooat: 34 

ti PROTEGE Y DfSTINGUE: 
üpri.llos; tabaco; productos .:k tabaco; e~, ifuforas; artkulos para 
mlldores, filtros pm:cigmillos. 

D.· APODERADO LEGAL 
WNDJ~~brc: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.· SUSTITUYE PODER 
HJ!Nornbre: 

USO EXCLUSIVO DE lA. OFICINA 
lA> qoo se ¡:'!OOG en ronocimienlo ptblieo para efeclos de ley comspandien~. 
Artíctda R& de m Uly de Ptopiedad lndustri&l. 

ll/Rm:rvas: 

Abogadai::.DASUYAPAZRLAYAVALLADARF.S 
Rcgisln!dor(a) de la Propiedad Industrial 

21 N., 8}' 23 D. 2008.. 

l! No. solldlud: 32946-0R "' 
l! Fecha do presentación: lü-09-Q!I 
31 Solicitud de registra&: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

41 Solicitan-e· R_iuCa Lt..C 

4.1/ Oomlcillo: 5Ul0 Póplar Avenue, Sui~ ~428. Mempbis, Tennessee 381-37, 
Es!tidt!S Unidos dt América. 

4,21 Orgl.ln!zada bajo las leyes de~ Estl'ldo!t Unidos deAmhlea. 
B.~REGJSTRO EXTR.ANJERO 

S/Ré;¡lstro bá~ico: ?7!439,995 
S. JI Fer:ma: 04/04/2008 
S.:UPals rle.roigen: Estados Unidos de América. 
!.3-/ C6dlgc; país: US
C.·ESPECIFICACJONESDELADENOMINACIÓN 
61 Oenomi~UK:ióny U Distintivo; RICE 'SOLO 

RICESOLO 
6.%1 Reivindieaciones:: 

71 Clase Intemaoiooal: OS 

81 PROTEGE Y DIST1NGUE:-
Htlrbktdas, ingecticidM., fungicidas y pesticida! psra uso doméstico y la egrlctlln.na. 
8..11 Página..adidól'l8l 

D.-APODmADOLF.GAL 
9/Ncmbre: DANIEL CASCO LÓPF2 

E,-SUnTflJYEPODER 
1é/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DELA OFICNA 

Lo que se Pone en oonodmionto p\lbli<XI p:ara efectM de ley e;:;rrespondiel\re. 
A.rtltulO ti de la Ley de ('ropkdad !nduslrle.t 

111 JI' «ha de emisión: 24-1 íMlS: 

ll!Reservü.'l:: 

AlK!gada. EDA SUYAf"AZBLAYA VALLADARES 

R:'Jg.istr&dnr(a) <k la Propíed!id Indu.slrlal 

21 k, ti)' 23 D. 2.00ll 

''·· 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-

UNAH 

lf No. sollclrud: 32~+08 
!! Fecha de pre:>tntadón; 30·09-08 
31 S9Jicit'Pd de regislro de: M"RCA DE P ÁBRICA 
A... TitULAR 
41 Solicitante: C.1.AR!Al'.'T AG 
4,1/ Domicilio: Rothausstrasse 61, 4132 Mutteoz. Sui<l:fl. 
4.2/ Organizada baja las leyes de: Suiza. 
B.~ REGISTRO EXTRANJERO 
!J Registro básiro: 
SIJFecht: 
!!.lJPais: denrig.m: 
5.JJC6dlgo pa(s:-
c,.. ESnctFJ:CACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dcn<lminactón y 6.1 Distinti"'O: MOWJTON 

MOWITON 
6,l/ ReivlOOl«<Iiones: 

7! Clase Intem.acional: fJ:Z 

&1 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Colores. barnices. lacas; prcsavaiiwsconba la hammbm y cl deterioro de la maCera; 
mat.tri1S tíntóre~ mordiet~ resinas nal.llralesen eSJ:.l:ido br.no; metales .en OOjas y 
u ¡x.h-c plll1l f!~ .tcwtfldllres. impresores y artWas. 

D.-APOnERAOOLECAL 
91 ?-Iom~: DANIEL CASCO LÓPRZ 

f..-SIJS:TI'I'UYE POD'ER 
10/Nombt\l; 

USO E.X.CLUSIVO DE LA OFICINA 
to que st pone en conoc.imtento pilbliro para efectos de ley o;-(nTesrxmdiente. 
Arikulo SS de la Lby de Propiedad IndustriaL 

11/Feellade emis:lón: 04-10-0& 

AOOpdaEDASIJYAPAZELAYA VALLADARES 
~trador(a) de la Propk~ lndustriai 

2t K, S y 23 D. 1008. 

1!No, $0licit¡,d: 34653..(18 
1J Fecha de prcsentaviOO: 14-10-08 
Ji Solicltud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.-TITULAR 
-4J S.:.Ucitante: BAYER 1-JEAlJ'HCARE Ll.C 
4.11 Domicilio: lOOBayer Road, Pímhurgh, Pennsylvania 152(!3,Esmdos Unidos 
rle~ 

4.21 Organizada blijo las ~s de: Estados Unidos deAméri~ 
fL..REGI'SfROEXTRANJERO 
5I Registro básiw: 
S.liFeclia;; 
5.21 Pais de~: 
5.31 Códign país: 
C.-ESPociFICAcrONFS DE LA DENOft.-IINACJÓN 
-(,J Denorilínaeión y {).fDistintivo: AUTOCODfiliCACTÓN Y DrSE"t:íO 

AIJroCODJI'ICACION 

81 PROTEGE Y DlS1'1NOlJE; 
lnslrwrn:nloode~~peracJanálisisdelos:fiuidos~¡¡pwatos 
médicos~ ®tener tnue$1m: de mmgre; ea3Seffes conÍeníeruio t'll'f.ctívc. 

8..11 Pigina adiciooaL 

D~APODERADOLEGAL 

9! Nombre; DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.wSUSTITUYE PODl:R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO N LA onCINA 
Lo que oo pone en ~mialto pitblieo pata efcdoo: de ley wm:SJ:t(»ldiente. 
A.tticulo 88 do la Ley de Propiedad IndustriaL 

lll Feehii de emisión: 2J/10/03 

AOOgadntESBIAENOEALVARAOOBARDALES 
Rqistrador(a) de lal>i'óple!:lad lndwruiul 

21 N., 8 y 23 D. 2008. 

1/N(). solicitud: 33771)..(1-S 
lJ Fe~.:ha de. pre~~etuaclOO: 07-hl·Oil 
3/ Solicliud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
.~TrTULAJt 

4! Solicñ~ l\.tAUR.ER & WIRTZ GMBH & CO. KV 
4.11 DomJeilffi: Z\wifafiu ~e l W 52224 Stolbetg, Afmumia. 
U/ Org¡mizada f'aUo las leyes de: Alemania, 
B.- REGJS'I'R() EXTRANJER.O 
SI Registro bitsioo: 
5.1J Ft:eha: 
5.21 Paí-s de Grigen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECJF'ICACIONI'S DE LA DENOMINACIÓN 
6f Denominación y 6.1 Distintivo: TABAC ORJGJNAL Y OISE'FlO 

'1! Clase Intomacioual: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prcpa..''lJCiones parn blanquear y otros sustancias Jlaru la ooliCa; ptepMadones p!II1l 
limpiar, pWir, desengrasar y raspar (preparBciones attrasíva<J);jabnru:s; periimlerll:l,. 
aceit:o!~esern::iales, coométíoos,I<Jci.oncs para el eabello;dentffiiws. 

8. 11Págiml adicloonL 

D.-APODERAOOLEGAL 
91Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

l>SUSTITUYEPODER 
UliNornbre: 

USO EXCIAISIVODE LA OFICIN,A 
Lo que se pone en conocimiento públi<:o parn eff.lctos de ley correspondiente. 
Anicukl &JI de la Ley de Ptopiedad Ilidustrial.' 

JJI FeGhe.deemisiqn; 2ll·lfHlS 

Abogad• EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
~(a) de !a.Pr~iedad lndll$lrial 

21 K, 3y2ln 2008. 
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Solicitud~ MARCA DE F ÁBIUCA 
N/j, dé SéliCitUd' 200&.029255 
Fecha de pr~: 25 de ¡¡g<¡sto del atto 2003 
Fecha de cmi!Úón; 9 de octubre del año 200S 
Solicitante: t!Nll..E:VCR N, V,, domici1í!idt en WEENA 455, 3013 AL 
ROTI'ERDAM, ~ ba_ro las l~s de. Holanda. 
ApOderado; DA."'IEL CASCO LÓPEZ 
Oin:ls reglstrtts: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: NATURA'S Y DISEfiO ..,, 
C!Md9I._,¡..,., ~ f 
~; Se rciviflldican IMcok>res. tal oont(l se muestran ctt los ejemplares 

que se acootp6fla, 

PROTIDE Y DISTTNGUE: 
Carne, pe&eado. :.\'l.'e:J y ctll'.n, ext:t:aetoa decame_fruwy legumbres encBMtmta., 

seMS y cocidas, jAleas. mmne!adas, compotas, huevos, !.oohe y productos lácteM. 
aceites y gn.sas comestíbl:e!, 

Lo que se pone en conocimimtopúbl~ pum eflWlov de lcy;:;ormpoodiente, 
Artículo SS de la Ley de Propiedad Industrial, 

Abogada.LESBlABNOEALVARADOBARDALES 
Regllltl'allora de la Propiedad Industrial 

21 N., 8 y 23 D. 2008. 

Solicitlld. de: MARCA DE F ÁBltiCA 
N{l. drJ Sulicitud: 2007~M2246 
Fecha depmuntadón.: :11 de septiembre dbl a&l 2007 
Fecha de emisión: 24 & octubre del ru'lo 2008 
Sa1leitante: BRITISH AMIRRTCAN TOBACCO (BRANDS) L\MlTEO, 
domiciliada en GWBE HOUSE, 4 TEJ.vUJLE PLACE, LONDON, WC2R 
2PG., organizada ~o las leyes de Jnglatcrro. 
AJX~derado: DAh1EL CASCO LÓPEZ 
Ofros rcgisllos; 
No tiene otros re¡istros, 
Distintivo; MOR.ELLO Y tmQUETA 

Rese:rvM: Se reivindican los~~ mam.ln, twonee. negro y blanco, tal 
como se miJIJ.S'tfa en los ~mvs que arornptila, 

PROTEGE Y DJSTII\"GL'R 
CigarrHtos, tab:aoo, vroducws d~ tabaco, artículos pura fuma.OOres, 

encendedort<O, fósffir\15. " 

Lo que se pone en cooooi:mí.cnb,:. pUblico paraefeeros: de lC'ftorreS¡mndiente. 
Art!Clllo 8'8 dela.Ley <le Pr(){lledad [ndnstriaJ. 

Abogada IIDA SUYAPAZELAYAVALLADARES 
·Registradora de lt J>ropledad lndilSb'ial 

21 N., 8 y li D. 2008, 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRJCA 
f\1{¡, de S<llidtud: 2003-015172 
~ha de presentacuXt: 7 de mayo del &ífu 200S 
F~ha deemlsióu: 24 de ootubrc del afhJ 1008. 
Snlidtmrtc: rNVER.SJONES llQU[, S.A., domiciliada en 600 M, SUf de la 
Comp;ll'lfa NUMAR. en barriG Cuba, ~José, orpnimda M.F> las leyes de 
Cffila Ri<4. 
Apod«ado: DA.'UEL CASCO LÓPEZ _,_, 
No tiene otros regislros . 

Distinii""'": WYPEX v ~o 

Clase: 311lÍemaciooal 

Rescrv<tS: N~ licne. 

PR.O't'EGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y iltnJ..q !lll!ltMciM patalfl coladQ; prep&racinne1i 

p111a ltmpiar, pulir, desengrasar y raspar; (preparaeiones abnulvas) jabontS; 
p!rrfumerfa. ~1t0$esem:iales. coométicus, lociontll para ot cabello; denUfri-cos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos 1de le)' cooespoodient~ 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada.E[)ASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propieti&d Industria.! 

21 N., 8 y "23 D. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 20!)t..!n8606 

Fecha. de preSCllraciOO: !8 de agosto de! afio 2008 
Fecha. !k emisión: 24 de CJctubre dellli1o ~ 

· Solicltapte:ALICORP, S.. AA.,. domiciJiOOa ea J1L CHINCHO N# 981}, primer 
p¡~o., San lsidro,. Uma, organiuldA ~ las 1eyM de Pero. 
Apoderado: RNRlQl!E ORTEZ COLl'NDRÉS 
ÚtTOS registrru:: 
No llen.e otros: reg¡SlmS. 
Distintivo: FORTICAN 

FORTICAN 
Clase: 31 lníemaeronaL 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Alimentos para animales. prod~agricolas., hortkol115; furcstalesy gratmS 

no incluidos en otras clases; animalei viv6S; fJutás y VMiw'us frescas:. semlUw;. 
pbn!:M: vivas Y. :flores naturales; malla. 

' 
Lo que se pone en conocimkti~ púbUoo para ofcttos de ley COI'I't'SptmdWn.W. 

Articulo S8 de la Ley de ~~iedlid Industrial. 

Alwgad:aEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrndoradt la Propiedad lndumíal 

23 D. 2003, 8 y 23 R. 2009. 

• 
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l:1 (~aceta 

11 Nó, solíci:tud: 29669-08 
21 Feche. de ~L:'.n: 27-08-0R 
31 Solicitud de registro de: MARCA OBFÁBRICA 
;L-TITULAR 
4/ S<~Ucitante: bsllkfth B'G$$h, lnc. 
4.ll Domicilio: 112 Otler Avenue, Oshkosh, Wisoon~in 54903 (USA). 
ot:ll Orgzniuda bl\io lt!S leyes de; Estados Unidos <le América. 
B.- REGISTRO ID.lRANJER() 
SI Re_gistro básioo: 
5.1/FochaL 
5.21 Pais de origen: 
s.3/Códlgopais: • 
('..-ESI'ECIFICAC[úNES 00 LA bE!'\OMlNACION 
ó1 Deoorninaüión y 6.1 Di'lrlntíva: AT PLAY BY OSHKOSH 

AT PLAY BY OSHKOSH 
6.l!Rcivindic&cíooa: 
Si! fel;\!lmlllaprioridad oobre la m de la solicitud ~tado\lfii<knseNo. 1715031 'ni. 
pmentadas el 19 de juniG del 2008. 

71 Claselncemacional: :24 

81 PROTEGE Y DISTINGl"E: 
R.opu de-cama, 3Ab~ ühnoh.adón, ft.lrnhls, volllfltes para)X)lw, edredones, roldlas, 
rnaruas, ~ patl'l ewa, Wallas, toallitas de ueo y .sllbanibt\ para bebt. 

S.l!F!ginudieiooal. 

D.-APODIRA:OOLEGAL 
W Nombre; RJCARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SliSTITU\:'EPODER 
10/NombP:: 

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA 
Lo ¡:¡ue se pone en conocimiento púhlicó para efec!o:> de ley ó.'!rrespondh!n!e. 
Articukl' 88 de la Ley de PrQlliedíid lnduslrint 

lll Fecha de emisión: 18~8-<}& 

tU Reservas. 

AbogadaEDASlJYAPAZELAYAVALLADA.RES 
~~r(a) de la Propiedad I:Mus¡rial 

ll, 23 0.1008. y 9 E. 2009 

liNo. solicitud; 36914.00 
21 Fe;.::: ha de presentación: OS-ll~Ofl 
JI Solicitud de registtu de: MARCA DE-FABRlCA 
A.·ITI11LAR 
41 &lllcil'an1e: FRlGORIFlCOS DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANONlMA 
4.11 Dornicili(l.; Calzada Agulllll' Batres JS-JS, Zona 12 dudad dé Guatemala, 

"""""""" 4.1;/0r¡aniuda bajo las leyes de: Guatemala. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/Registto bñ:rico: 
S. ti Fecha; 
S.:t' Paisdc origen: 
5.3/Cód:igo país: 
C- F.SPEClFICACIONESDE LA DENOftiiNAClÓN 
61 Denominaeión y 6.1 D\'\linti~ GRANJA DEL SOL 

GRANJA DEL SOL 
6.2! Reivlndicacitmes: 

7JCiase lntenlacU!nal: 29 

$/PROTEGE YOJSTINGUB: 
Carne, pescado, IWCSY ~ e:~.tmcrus deC4f'lle, fruw y legumbres-en ronserva, secas 
y cocidas; jaleas, mettttcladas., huevos, !c.::he y prod~tos lácteos; ae<ite& y gmsas 
romestibles; tmlsas:parn er&~ladas; cooservas y .::ame de cerdn_ 

8. l!Plgina adu;;ionttl. 

J).~Al'ODERAOO LEGAL 
9J Nombre: RICARDO ANÍBAL 'MEJÍA M. 

J:...SUSTil'UVI!.: PODER 
U.J!Nombr-e: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que :re pone en cono:;im;euro pilblko para efeclos de l:y correspondiente. 
Articulo &8 4e la Ley de Propiedad lnÓUS!Ti!ll. 

111 Fecha de emisión: tl~ll·08 ' 

.-'\.bogada EOA SUYAPAZELAVA VALl-ADARES 
Reglstrudor(a) de la P!op-iedud fndustrW 

8. 23 D. 2008 y 9 E-.. 2009 

JJNo. so-licitud: 36485-0& 
21 Focha de prese!'Jtación: I)J...Il-{18 
3! S<dleitlld de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
;\ ... 'ITI'ULAR 
41 Solicihnk:: GRUPO niMBO. S.A.R DB C,V. 
4.1{ Dornklllo: Prolongación Pasen de: !aRefumta l 000. colonia Ptlia Blanca Santa 

Fe, Ol2W, México, Distrito ~eraL 
4,l/ Orga.nizadlil bJijo lis leyes de: Méxtw, 
R.~ REClSTRO EXTRANJIRO 
5t ReglSfrq. básico: 
5,1/~ha: 
5.2>' Pals de origen: 
~.3i Código ptris: _ 
C.- FSnCIFICAClONES DE LADENO'MXNAClóN 
61 Denomlnteiór. y 6.1 Distintiv.o: 1\I..&FlB-RA 

BI-0-FIBRA 
6.11 &civindicaciones: 

71 Clau Il'lkmac:ional; 30 

8/ j)ROTEÜE Y DISTINGUE: 
Café, té. cacoo, azOCar, arroz. tapioca. ngU, suoodimos del café; hruí~y¡nparacioncs 
hechas de~ pan. pestelerJa y ronÍJterla, hclwloscomcstíbles; miel, jarabe ;k 
melavt: levadura, polvuspa.ra esponjar, sal, mosta'i'#; vinagre, sal >as (rondimetltos): 
cepedas: hielo. 

8.1tPágioo&dicional. 

D.-Al>ODERADO LF.GAL 
91 Nornhre:: JUUA. R. ~EJfA DE MORALES 

E.wSUSTITUVEPODER 
lOINOOibre: 

USOEXCLUSIVODELAOFICINA 
Ló que se pooe en conocimkt\to público par.a efectoS de ley corrcspondieme. 
Artloolo 88 de 111. Ley de Propiedad lndustrial. 

U/feclladeemisiOO: 11111/:08 

' 
tlJRese~ 

Abog!ida LESBlA ENOBALVARAD0BARDALES 
Regislradar{_a) de la PropiedadJndu!ltriaJ 

8, 23 D. :101)8 y 9 E. 2009 
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.11 N(!. S(>flcitud: 2961iltilil 
U Petha de presenta.;;íón: 2Sifi8!úfl. 
liSolicirud deteglstro di'!!: MARCA DE FÁBRICA , 
A.- 'ITI.'ULAR. 

, 41 Solicitante~ Ollftii:Mh R'Guh, lae, 
4.1/ Dcmicítio: 112 Ouer Avenuc, Oshkosh. WiscoBSin 549!ti (USA). 
4.ll Org~tnizada. bejo.l:a>. ley~ de: EstadÚs Unidos de A.mérica.. 
8,-Rl!:GISTRO EXTRANJERO 
S/~ básico: 
5.1/Fecha; 
5.l!P3fsde origen: 
:S.ll Có<ilgo pa.ls: 
C.-FSPECIF'lCACIONI:SDE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denomínneión y 6.1 Disrintivó: AT JlLAY BY OSHKOSH 

AT PLAY BY OSHKOSH 
6.2/Reivindicaciones: 
Se reclama la ptibr!dad sobre la base de la solicitud estadounide:ase No 17/503.168, 
~elll)de.luniodet2008:. 

71 Clase !nteflWlCional: 28 

81 PROTEV'E Y DJS'flNGUE: 
Juguetes afel¡ados, muf1~a5, juguetes suaves M animales para pllar, 
acordeones musí.culc:i de I,)Uerda, dasíficadVTes de fi¡uras, bl;;ques poliformlli 
de juguete para conctruecíooes de juguete, sonajero para beWs, juego~ de 
columpios, Mientoo de niftus para llaecrcjen:icíu, .:ombin&()iCfl de ejercíd05 
pmtniful mediante platillos, p~bre móvil, juguetes para bebtsde actividades 
múltiples, rompecubez:ns y rumpooabews manipulable. 

8.11 PáginaaJictooat 

D.-APOnmADOLEGAL 
9! ... umhlt:! IUC:\RDO ANíBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYI: PODER 
Ui/Nombre: 

USO Ll!:CWSIVO DE LA OFICINA 
Lo qoo se ¡:«me en oooocimicrrto púbJicu para ef«tts de ley carrespondltnte,. 
Articulo SS de la Ley de Propiedad IndustriaL 

il!Puchadeemisíón: 11-09..()8 

Abog&da EDA S.UYAPAZE.LAYA VALLAD.>\RES 
RegístrB.dof{a} ik: la PM¡;íedaá fmiustri8.1 

8, 23 D. 2008 y 9 E. 2009 

1/No. solicitud: 36483-{}3 
U Fecha de presentaciún: (13-11-08 
31 Solicitud dere¡istm de; MARCA DE FÁBRICA 
A.-1TI1JLAit 
41 SoUcitantc: GRUPO BIMBO, S.A.B, DE C.V. 
4.1/Doonci!ID: Prolongación f>úsoJ !k la Reforma HiOO, eoloola. Pctln Blanca Sama 

Fe., 0'121;). México_, Oi&trltn Fi!.deral. 
4.11 Organi7ada bf(io las leyes de:Méxko, 
J:t.~ R.EGb""'ltO EX'TRA NJERO 
S/ Registro biis!ro: 
5.Hfecha: 
-5.11 Pafs de origen: 
S.31 Códí¡o paí~: 
c .... fSPECIFIC.ACIO~ESDE LA DENOMINACIÓK 
6/l'.)eoominación y 6.1 Distintivo: PANITO 

PANITO 
6JJRelvindkaciones: 

7/ Clase lntcr:nncionu.l: 3!) 

81 PROTEGE Y DfSTINGUE: 
Café, té.~ 92l.ÍeM,Mmz, tap._\x:a, sagá,ruct:dánl'llSdeJ cafu; hll!'lnasy ¡.wtplUaciones 
he.::h...: de e~ pan, ptiteleria y ronlitl!rlB, helados comestibles; mif,l,jarabe de 
melll24: Jevadurn, ¡x;Mls pamesJH)l'!ja.r. sal, 1005tBZ2;. vinagre. sa.ts&s( condimentos f. 
~as;.hlelo. 

IUJ l'*gina adiciooal. 

D.-APODERADO lEGAL 
9! Nombre; JULIA. R. MEJfA DE MORALES 

E.KS()STO"UYEpOOER 
ll)fNomb~ 

liSOEXCLUSIVODELAOFlCINA 
Lq que se pone en ~ímiettto público para efutos de ley correspondiente. · 
Articulo tl8 <le la 11:}' de Propiedad Indusuial. 

11/Fechadeem!sión: ltlll/0& 

tl/ R est:IV1!S: 

Abogada LESBIA. E~ EAL V.<\RADO 'BAJIDALES 
R~ador( a) de h! Propitdad llldustritll 

S, 23 D. 2-008 y 9 E. 201)9 

ll~a.. solicillld: 2462M:Itl 
11 Fecha de presentación: 17-01-08 
31 ~licitud de registro de; MARCA DF. FÁBRJCA 
A.·Tfl1JlAR 
4J Solicitante; MITSUBISHI JIDOSHA KOOYO KABUSHlKl KAISHA 

{Cvrporación OTpnizad.!iy existente bl\io las leyes de Japón). 
4,1/ Doroicilio: 3)-g, Shibas-chomo. Mirurto-Ku, fol-yo, JápiW. 
•Uf Oq¡~anizada bajo Lis leyes d<:; KirguistárL 
lt- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básito: 
-5.1/fedm: 
5.2/ Pai~dcflrigen: 
S.3/ Código país: 
c.: ESPECfFICACJONES DE LA DfNOMINACIÓN 
6/"Denomioocíón y 6.1 Distintivo: JNVECS 

INVECS 
7/ClMelr.temacioo&l: 12 

81 PROTEGE Y DlST~GUE: 
Partes estructural:;¡ de auwm6vlles. prln<:lpalmen~e ttaoSffÜSílres. sistemas de 
transmisión, .eajl3 de cambio$. CI\Jadeen'gnmaje de cambio$, caja de tnmsfereRCia y 
diferenciales y partes de reemplazo pwa el mismo-. 

tlll Página adiciooat 

D.-APOOERADOLEGAL 
9f N01"!\hre: TITO ANfBAL MEJÍA P. 

E,.-. SUmTUYEPODER 
lUJ Nombre; 

USO E.~CLUSIVODE LA OFICINA 
Lo que se pQ»e en conocimiento púhllct> Ptill efectos de le)' oorrespomliente. 
Arlí¡;;ulo 88 de la Le¡ de Propi«lad lnduslflat 

111 Fecha de emisión: 7011 t!ó8 

11J~ 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) deJa Pmpltdad lndustrial 

8. 2l D. lúOS y 9 E. 2009 

' 
. i 
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La G ru:ehl 

1/No. sbiidtüd: 16487·118 
2!Fcdmde pcesentm;l6!1: 03*11.{)8 
31 So!Witud de registro de; MAI~CA DE FÁBRfCA 
A.-mULAR 
4! Solidtar.~ OR.UPO SIMBO, S.A.B. DE C,V, 
4.1/DomiciHc; Prolongación Paseo ele la Refnrma 1(100, roloniaPofla Bl:mea Santa 

Fe, 01210, M:é:xioo, Dli:lfito Federal. 
4.íl útgllnizado bajo las leyes de: MéKicrt, 
B.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
Si Ro:;!!,istro básioo: 
S.l/Fcc!'!a· 
S.l!P!íiS de ótigen: 
5.31 C.ódigo país; 
C.~ ESPECIFICACIONES J.lE LA DENOMlNACIÓN 
61 Oeoomirtadóu y 6.1 Oi:;tirttivo; ALEMANAS Y ETiQUETA -
fhlJ R<:ivindicudones: 

7/Cla~ Jntemadonal: 30 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ca{t_ té, ca!!ao,»Zilcar, arroz, liipioca, s:Jg(t,sucedánoosdeJ cafe; ha."fMSypreparncio1es 
b«:h:.s de ocreales, pan, p!ISt!:lcrlay con1Tierífl, hclatk>s<:omeslibl~; micl,jmbc de 
mchua; le-;.ru.kuu, p(>!vt>S pm"aespooj~~r. sa:, moMaza; vinagre., salsas { oornlim<:nkls); 
esp<ci;ts; túelQ, 

. &llNglrtaaditiorttl 

D.~ APODERADO LEGAL 
9! Nombro: Jt!Lf,\. R. MEJÍA DE MORALISS 

E.-SUST1Tl.IVE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE f,A OFICINA 
.Lo que se poM en conocímicnto públk::o pant eiectos de ley corr~pondiet~tc_ 
Articulo SS dt: la Ley de Propiedad Tndostria!_._ 

HIFechadeemhiOO: llf1JI{j3 

Il!Reservas: 

4.bogada LESBlAENOEALVARADO BAR.DALES 
Registrador( a) de laPmpit:dnd IOOu<;ttial 

8, 23 D. 2008 r 9 R 2!1~ 

11 No, solidwd: 37108··08 
2í Fecha de prese:n~i6n: 06-ll-08 , 
3/ So lid hUI de registro de: MARCA DE F.ÁBRtCA 
A.- 'I'ITULAR 
41 Sr>licltante: CORPORATIVO iNTERNACIONAL l\ffiXlCANO, S. DE RL 

Df-C.V. . 
4.1! D<Jmicilic; Pooicnte 128 No, 6fi6 Col. Irnlu5trial Vallejo Delegación, 

Azoopol'laloo, C~ 02300 México. D.F. 
4,21 Üfglmizad.a b'aJo l!IS leyes rlc: Méxiec, 
11.-REGJSTROEXTRAf'!JERO 
5/R.egiSlro básico: · 
5.1/Fecha: 
5:l1Pais de origen: 
5.3/Código pals: 
C.· RSPECIFICACIÓNES DI!: LA DENOMINACIÓN 
(JI DenOO\in&Gióny (),1 Olsl:lntivo: CHOKlS Y DISEÑO 

7/Ciase Intemaciorut!: 30 

81 PROTEGE Y msnNGUE: 
Cate, te.~. aá\CiV, arrmL, l!!pioca, sa¡ú.sueéd~d.ei cal'6; harimsypreparacinrnm 
~dé eema~ p4,"l. pastelerl:! y >Xmt'll.eria. ffi:lados. í:OOI.eSti.Ctes; miel,jar.l:be ck 
mek:m; ~.w3dtm. polvos para esponjar;$$;, mo:rtaza; '-Íitagre, salsas (condimentos); 
especias; h!rlo, vrireipalment:: g.;¡lletas. 

i.l/ Pagifttl adicional. 

D~APODERADOLEGAL 
, 9/Nombre: RICARDOANÍBAL MEJÍA M, 
E....SUSTITIJVI'.J'ODER 
t61Nombre: 

USO EXCLUS.I\'0 DE LA OFICINA 
Lo que oo pene ca C(>OOeimiento públloo j)llrt efecto:. de ley cnrrespornlkn~ 
Articulo 38 de la Ley~ Propieda<llnduslñat 

JlJFecl!adeernlsiOO: 14JII/ru! 

Abogadii.EDASUVAPAZBLAYA VALLADARES 
Regisllador(a) de la Prop-iedad Jnduslria! 

S, 23 D. 2008 y 9 E. 2009 ,, 

UN<>. nnllcitud; 21156103 
U FechA de ¡u"CM'..ntaciiln:·l91061fi& 
3i Solieltud de. tegil!f:ro de: MARCA DE F~RJCA. 
A.. TITULAR 
4f Solicitante; OAK AMERJCAS ARGENTINA, S.A. 
4-.11 Domicilio: Avenida <!el Libertador498, pho 21, ciudadAutónomnde Butn(IS 

A:ires, Rl:p(tblica d::Argentina, 
4.:2/ Organizada bajo~~~ leyes de:Argentina, 
B,· ROOJSTRO EX'ffiANJER(} 

· 5I Registro bflsko: 
5.1/Fecha: 
S,11Pilfs d$QtÍgen: 

5.31 Códig;) país: 
C.- ESP'EC:IFICACIONU DE LA DENOMINACIÓN 
61 DoocmYnacióu y 6.1 Distintivo: DAK AMERICAS Y DISEÑO 

7/C!asc Jntcmacional: 22 

8i PROTEGE Y DlSTlNGUE: 
PíhrM dé poliéster. 

!.I/ Página ad1cionnl. 

D.-Af'ODER.AiiOLEGAL 
9t Nombre: TrfO ANÍBAL MEJÍA P. 

E.~ SUSTITUYE l'ODER 
10/N(lttlbre: 

USO EXCWSIVO bE LA OFICINA 
ló que .se J)(lrte en conoc-imiento pUblico para efectos de ley r:~!e. 

- Artfculo 88lk la Ley de l'túpledzdlodut!rial, 

111 Fccba de emisión: 08/fi7 JO:B 

lll Restt\'iíS: 

Abogada BDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rc¡lstrad<JT(ti) de la Pmpir:dad Industrial 

8, 23 D. 2008 y 9 E. 2009 
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Solicitud de: MARCA DE f ÁBRJCA 
No. de Solicitud; 2008-025959 
Fecha de ~tación: 28 de julio del afio 200S 
Fecha de emisión: 2S de ~embre dcl ano :WOS 
Sollcltanl<.: GLAXO GROUP LIMITED, rlomicililtda en GLAXO 
WE:LLCOME HOUSE. BERKELEY AVENUE GREENF'ORD, 
MlOOUSEX UB6 (},''N. org!lflizada baj(¡ las leyes de irt.c.latem:l. 
Apódomdn: RICARDO ANfBAL MEJíA M. 
Otros registros: ' 
No tier.c: otros r.:Jis~ros. 

Dist;o~;,o, DISEÑO ESPECIAL(-\~ 

'[>~ 
ctasc: 9 !ntcmaciooal. 

Reserva~: Se rdvmdicael ~ Mbitra! en ct;lotblanooy negro utwmo se 
!'ltUestra nn 1M ~lar.'!~ ;Jue acom¡taÑ, 

PROTEGE Y DIS11NGUE; 
Cimas de vide-o pregmbadas y dntas de audio roa lllf'Otmación relativa al 

Sindrotnede tnmu..ooefíclettciaAdquírida(SIDA); incltl}'ewlo dlsoosoomp<~Ctos,. 
cimas de video, dnbl<> de audio. msccs y programru: tk emnputaei6t! que pmvcnn 
ínfcnnación Í'elativa al Síndrome de huuuooddlciern;:iaAdqulrida(SIDA) y otras 
lnfeceloru:s cportunistas, · 

Lo que se~ en CMOciw.iento púb!ioo l)ilrl)'tfec:w de ley oorrespondienle. 
Articulo &fl de k Ley de Propiedlld fndu'1tr'iru. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad lnt.lv$1ria1 , · 

s. no. 1004 y 9 e. 2c09. 

Splicltud de~ MARCA DE FÁBRICA 
No, de StJicitud: 20GS-(il3599 
FechA de preser;tACi6n: iR de abril del a#\o 2008 
Fecha de emisión: 7 de julio de! a!ío 200$: 
Solicitante: OOUX FRANGOSUL, S.A. AGROAVICúLA INDUSTRIAL, 
domiciliada en RUA,BUARQUE DE MACBDO N<!. 362ó, SALA 01, 
BAfR.RO 1M1GRACAO, MONTENEOR.O. RS., organi:arla bajo. !as leyes 
denmil. 
Apoderádo: RICARDO ANfRAL MEJÍA ?wt 
Otros regislros: 
Ne tiene ctr-tM registros. 
Distintivo: LERON Y DISEÑO 

Cla5t:::-29lntem~iona1. 

PROTEGE Y DJSTINGUE: 

Carne. carne de ave, huevos. 

Lo que se pooe en cooocimi~ piíbiioo pn e!~ctos & ley correspondiente. 

Articulo SS d,e U.Ley de Propied:uf [ndumi!!l. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARD.'\LE.S 

ll.eg_isaradoc de bPropied:ld fndustria! 

S, 2~ D. 20(Ig y 9 E. 2009'. 

Solicitud de: MARCA DE fÁBRICA 
No. de So1kitud: 2007-0351 4$ 
Fecha de presemación: 22 de octubre del año 2007 
F«ba de emisión: 29 de entto del alió lOOS 
Solicitante: ELITE f'.ONT1NENTALCONSlJL1JNG, INC., do!Jiicil!ada en 
698_2 NW 12 S1'Iu::liT, MIAMI, Fl0RIDA33126, U.S.A .. ocganlzttda OO,Jo 
las leyes de U.S.A. 
Apaderado: RICARDO ANtBAL MEJ}A M. 
._Otros registros: 
No tieno: otros registros, 
Di..tintivo: 1*' ANT[ Y DIS~O 

. __, - ,,__,, -

Clase: 10 Intemaciónal. 
¡ intanfl i . . . 

~, ~~' -

Resen>as: No 1iene. 

PROTEOE Y DlSTil\G-l"E: 
Prod~os p~ bebés., i:l sehet, biberones, clmpru: pru--a biberones de bebés, 

botella par¡1 biheron<':!l. de Mhés. tapas pam-bibffllnes de~. pmt«;rom: pon. 
peci;os de madre~: lscl&n!eS, aspinldorti y eonst)e!ru ("PACIFIERS"). 

Lo q>,~e :w pooe en wnocMmo p(lbllcó p<ttá efect-os de ley corre.spOildien~. 
Articulo 88 de la Ley dG' Pn:lplcdad lndustrial, 

Ab6g!ldaLESBIAENORALVARADOBARDALES 
Regis!radora de la J>roptetlad It.dusniat 

3, 13 D. 20M y 9 B. 2M9. 

Solicitud&: MARCA DE FÁBR1CA 
No. de Solicitud; 2007.035146 
Fecha de presentadtm: 21 de octubre del afio 2007 
Fecha de «nisiOO: '27 de dlciembredt.liiilo 2-007 

. SolicHanfe: ELITE CONTl;,¡flNTAL CONSULTING, INC. 
(CORPOR.J..CION OEL ESTADO DE FLORIDA_)., dmnicilillla er. -69&2 

NW 11 STREBT, MIAMI, PLOR!OA 33126, organizada bajo las l~y<'!ide 
V.S,A. 
ApodCTad<); RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. . . 
Otrm: registro:<;; 

No tienb otros registros. 
Distint:ivo: fNFANTI Y OISEJirO 

c;Jasc: 12lntem1tcional. · 

Reservas; No tiene, 

PROTF,GE Y DI'STINGliE: 

Sil!~'!!: & carros p&ra bebes y niii~ oochor;. forms pan¡ coch.:s, crn:-bes 

parugws. todos fWtl-bebés e inÍllntGs; cargadoras para bebés. 

Lo que se ¡xme oo OO.'lGCimiento pílbtico para efecros de ley rorrespondieute. 

Artkulo 8& !k la Ley de Propiedad Industri!d. 

·AOOgadaEDASlJYAPA.ZELAYAVALLADARES 
R.egisíradont de la Pro¡Medru:llru:lusttia! 

8, 23 D. 2008 y 9 R 2009, 
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L.1 (incch1 

&!licitud de. MARCA DE FÁBRICA 
N.J. 00 Solie!tod: 2úll5-036204 
Fullli de presc.ntadón: 20 de dk:iemhre del ano2005 
Fecha de cmlsión: 16 de dic.iembmdél afto 2008 
Snlicltsnto: HWA FONú l'WBBER 1ND. CO,, L'rD., domíel!iad:t en i'Jn. 
JOO, CHUNG SHAN ROAD, SEC. 2, 'fA TSÚ'N HSTANG, CHANGHUA 
HSIEN, otg_lll'li?.ada hajn lasleyee deTaiwan~ 
Apaderúdo; JORGE Q¡...t:AR CASCO 21SLAYA 
Otros regis!rns: 
No tione Olros tcgiSif<IS 
Di.stintívo; DURO 

Clase: 12 lntemadmml. 

Rcsuvas: No tiene, 

PROTEGE Y DTSTlNOUE, 

DURO 

Bicicletas,. autQtnóvilcs, motocidetas. pmes y w,:esorios para \-(ls &nterinres 
menci1lttad(l5 b~~, llantas, tubos intemos, eublctTI~;s de llanta. parches de 
r:oparacíón de lliJI!Íli 

U! que se pooe en coooclmi«\to público para "fecms de ley correspondiente 
Atrioula. SR de la Ley dG Própiedad Jndusrria!. 

Abcgad&EDASUYAPAZElAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

23 D. 200S, S y :22 E. 2009. 

MARCASDESERVICIO 

Sulidtud d~; MARCA DE SERVICIO 
No. do: Solicitud; 2008.00:!;185 
f~a de presentación: 25 de septiembre -del lirio 2008 
Fecha d~cmlsión: 20de octubre del a.iW2QOS. 
Solicitante: fNTELCORPORATtON,- domieiJ!a& en 2200MlSSlON COL· 
LEGC BOULEVARD, SANTA CLARA, CALIFORNIA, 95052-8119, 
orgMizadabajo J¡¡s leyes de U.ltA. 
Apoder;¡é;:;: DANlEL CASC.O U)PEZ 
Oirns registrrnr 
No tiene otros registros, 
Distintivn: DlSUÑO ESPECIAL 

Clase: 41 Inrernat:iooat 

PROTEGE Y DfSTINGUE: 
Servicius de entrotenimicnto, prlnt:lpalmen!e, J.:roduceMn de pelict~las, vi~ 

deo<; y películat., provisi61o de televlOOn, e!b:oos especi:tles de pclituln y vide~ 
desalmllc de progra.t!ía de comptJtador-a para uro eu prodn~ci1)n de peHculas;. 
peliculas y vldt,:¡s; servicias de pmd:.u::dón de anlmaeló!'l, servidos de prodoccitm 
dtl progmmasdeentretenimienromultlmedía, 

Lt> q ne .se pon<ll en cenocimiento pObHeo pan.efeetós de ley ctYreSpootllente. 
Artículo- SS de la Ley de Propiedad Im.lustrlal. 

Ahogada tF.SBJA ENOO AL VARADO BARDALES 
Regl!:tmCorade la l'ropicdad lmkt\1ri1lJ 

21 )J., S y 2J O. 201}8, 

Solicttud d<r. !\.'[ARCA DE SERVtCIO 
No. de Solleitud: .2008--0323&4 
Fuha de pr::semación: 25 de sepUembf'e d<:l afio 2ó:l8 
Fecha11c emisiótl: 1 de-oclllbre del mib 2008 
SoHdla!IL'l: INTEL CORPORATION, dC>micilla.il en 22()1) MJSSION CO
l.LEGE BOl:JLBVARO, SAt-."rA CLARA, CAUFOR:-:!IA, 95052-&:119, 
otgmiladal»>ju tus ley~s de U.S,A. 
AP<lderado: DANIEL CASCO LÓf'EZ 
Otras regis\r"Qs: 
P~is de origen: ALEMANIA No. 30 1008 043 849,.$ de fedt~~ Ol/07:2008 

INTRU 
Clase; 41 fu:m-tociooal. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Se,ticios de entrettnimkni<J.;· prll'ldpalmertte, producción de péliculiK, vi· 

d.oos y pclfcull.l$., provi~ión il>: tel.ev!sión, efect.os especiales de peliolla y vidu,; 
dcsarro~lo de progn1ma de ~ompulad<xa para ooo en prtklucciOO de pel!cul~s; 
pcliculasy vidoos; serv~ !k producción® animación; scn·icias de pR!ducdón 
,rfu progrnmas de entróienimknll) nw!timedia 

Lo que se pone en cooocimlen!O p(tblicoparn efectos de ley rnm:spondicnt:e. 
Articulo liS de la Ley de Ptopicdad fndoW!al.. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARLS. 
R.eg!~radorn. de la Pr<¡piedad Indumial 

21 N., S:¡ 23 D. 2008. 

Solic!tlldtk:MARCADI.?:SERVIC!O " 
No. d(}Sollvi!Ud: 200J.O:.B2S8 
Feclul.do presemación: 19- !k sep1iemb:c del al\o 2003 
Feclmd<: em!slón: 24 de ocmbre dcl año :2008 
Sofi<)itante: WJZAR.D CO., lNC .. doruil;iliada en 6 SYLVAN WAY, 
PARSIPPA¡..,Y, NEW JERSEY, org!lflizi!OO b3jG tase leyes de U.SA, 
Apoéert.do: DANIEl CASCO LÓPEZ 
O!:rus r~; 
No tiene olro<: registros. 
Distintivo: AVfS 

Clas-e: J9lnrem&ekm.aL 

Reservas: No tiene. 

AVIS 

PROTEGE Y DISTINOUE; 
Transpl)l!:e y aJrr..secn,Ye, servicios de alqu\\u y arrendamienW de vebku\os, 

Lo que se pone ct1 oooocimknto público ¡xtra efettoo: de ley cotrespondietm. 
Artículo &8 de la Ley de Propfctlad lndus!riaL -

AbogadaEDASUYAf>AZELA'ú\ VAlLADARES 
~lsl.rtdC>rn de la Propiedad lnd~Bt~:ial 

21 N., & y ?J D. 200&. 

Solicitud de: M ARCADE SERVICIO 
No. de S'<llicitud:-2<108-üi443S 
Fecha de pmscm;wióffi 25dc abril ®ll"l.ffo 2{)()S 
Fech.a do emi::;Wn: 22 de octubre dd \\00 lOO& 
Sol!dtante: SAfr-,TúEORGES CAPITALMARKh!S, SA, domiciliada en 
Panamá, ólgmlízadll bajo las leyes de República de Pat.ilml'l. 
ApodtndtY EMMA ROSARlO V.\LU:' REA"fJOS ~ 
Ot~s r~tgislros. ·V 
No tiJ.me !}Iros r<tgirtros_ ~~;; 
Distintive; PROMERTCA Y DISERO _,::-~ 

Cbse: 36Jntcmaciooal. . Promerica 
Reservas: Screivindlc.an loscoloresverdey vade limón, tal como~ muestro 

en los;,;.lemplares que ~a 

PROTEGE. Y DISTrNOU:e: 
Seguros. servicios fuumciei"Dll, negocios rrmnet.arios, negocios inroobi!iarios. 

ÚJ que te pone en eooocimiet~ro púb!ico )Jtltll efmns de ley cotr~ondimte. 
Artkuk> 8& de la.Ley de Propiedad Jf!duslrUt!. 

AbogtdaEDASUYAPAZElAYA VALLADARES 
Regist:'Mu-ra de ~l?ropledad Jndtnt.rial 

21 N., t1y 23 O, 2003.. . 
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1 .t Cat'cta 

Solicitud de: MARCA OE SBRYJCiO 
No.de8olicituó:200íi~ll026 · , 
Feciladepresenlación; 11 de abril de:! afil) 2008: 
Fecha de emisión: 3 de julio del año 200í! 
Sotieihlnt.é:· LEONARD CHESHIRE DlSABlUTY, domícihada en 30 
MlLLBANK., LONOON, SWiP 4Q0, urgartiudn ~" ias.l~ de Reino 
Unido. 
A¡'l(ldmdo! RlCAROO ANÍBAL MEJiA M. 
Otros registros: 
No ti~ MMS registros. 
Distintivo: LEONARD CHESíilRE DlSABILITY Y ETIQUETA 

C!Me: 44 lniDrnaciooal. 

PRO'fEGE V DISTINGUE: 
Proporción de cuidados y scrviciO!l de guarderiaspam el bcneticío de per:ro· 

nas disea.p.adtadas en residenciw;, ambiente scmi~indcpendicnle e independiente; 
funcionamiento de centms de guarderfas tecrea1iva.s; J)«lporción de cuidados. de 
enfenntria y asislencia de servicios dn~cru:; operación de ca>as de ~JloyO,. 
proporción de servicios de rehabilltndón y de conducta para pcroonruo con da.l\os 
en el cerebro; !!Silo de ancianos; cw;a de rtpoMJ; servicios de ooidado médico: 
servitioo de CMSetjerla médka; propordÓf\ de lntbrmación, awori& y conserjería 
relacionado- a todo lo anterionnente mencionado" 

Lo o.ue se pone en comx:irnicn10 público paracfccros de l~)'" curn:.spondient.:. 
Artkulo 8S de l.a Ley de Propiedad Jnduvtrial, 

AOOgt!dnEDA StJYAPAZELAYA VALLAOARF,S 
Rcgímu'.!ora de laPropkdad Indu_<trial 

&.. 23 D. 2008 '!! ~E, 2009, 

Solicitud de: MARCA DE SBRVJCJO 
"No. de S4!ieítud: 200$-01 JO:W 
Fecha deprem:nl:reión: J l de abril del afio 2{!08 
fecha de emisión: 7 de julio del abo 2008 
S~iieitante: LEúNARD CHESHlRB DJSABlLITY, domiciliada en 30 
MfLU:lANK. l.úNDON, SWlP 4QD, organizada bajo las leyes de Rdoo 
Unldn. 
Apoderado: RICARDO ANfBAL MEJtA M 
Gnt;s tegiiO'iiS: 
N<itlem: otros registros, 
Di5tin6vu; LEONARD CHESHIRE DlSABlliTY Y ETIQUETA 

Clase: 36 fntemackmaJ. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DJSTTNOUE: 
Reteudaelón de tOndos para propbs!tos cadtadvos; patrocinío financiero; 

servicios (:atilativos prineipa!rncnk servidos financieros; organización de 
recaudaclooes de ~idad: gerencia de propiedades; alquiler y rentad~ pro~ied:ld; 
previsión, becas finlll'lciadas a organlzru:iones e indfvitloo~ p:ita pmpósiiM de 
investigación; suministro de Ulfánnadón; coMUIIoriJ y asesoría telí!cionado a 
ro do l11 anterior. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley COll'CSpOndicme. 
Articulo 8S de la Ley de Pmplcdad lndtt.<:trial. 

AhogadaL!ZSBlAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industria! 

S, 23 D. 2MS y !i E. 2009. 

Soliciiud de; MARCA DE SERvtefO 
No. de &>licitud: 2008-013021 
Feclta4~~ ll dcabnl éel atkl'2008 
Fecha <le emisión: 7 de juñu del aito 200& 
Solicitante: tF.ONARD CHESHtRE DlSABII..ITY, dmulclllada tt1 3{) 
MILLSANK., LONDON, SWIP 4QD, {}rg_anizadz. hajo las leyes de RciM 
CnK!a. 
ApOOefaikt: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
1'\'.o tie:ne ;)Iros registros. 
DisL'nlivo-- LEONA RO CHESHJRB DfSABtUTV Y ETIQUBTA 

Cla;¡e: 35 In!enlacional. 

Re;;ervus: No tiene. 

PROTEGE Y DISTIN'GUE: 
Publicidad; mercadeo; actividades protn(){:iona!cs_; Mistcnda 'de negocios; 

rncopiladfm de infonnación a base dedatoo de CIJI'I1putadnrns; gerencia de negooios. 
ik hotclcs; hGgares de cuidadn; casas de reposo, casas tk: oonvalecientcs. y tt~sas de 
cuidados de ancianos; promoción de ventas; publicidad; propt~giU~day surnini.stra 
de los servici{ls menelonados vía. sítios web y ordenando todos del mismo- en 
<;{)flexión eon trabajos de caridad y sen·ici!)S para el blmefici() de personas. 
discnpacítadmr, publkidady servicios de promoción en ooncxíón conde.reclws: y 
opol'tllllidadespara perronas discapacitadas: orgauización; 11\l"UlGio y gerencia de 
la oompra de productos en oombrede terceros; mgani:l."lción y gerencia de esquemas 
de compras COk:<!tivas; publicidad y ~umirliS(ro de $::1"/icioo: y servidót de 
infonnación todos relacionados u anpl=cn a¡farnateria.,servicios de información 
de flegoci<J.s> asesoria de emple-os; a:n>icioo de a:re:~orarniento psioológlco y 
reclul:ílmier.to de empleos lnclusive el suministro de estos ~osoo Jfnea desde 
ma base dedstos por~ y el intemct; m:opilación d.: HViso-s pUb!icitarioa 
para use; oonro de pi.g.inas v.rll efl el illtemt:t; l'MOpjla...--ión ~ dlrcttruiru: para 
edicoria\es en cl intemet; sumiflístro y publicidad de esp.acióS para teret:rm: en un 
centro elc.ctrónico en el inlunet o una computiOOOnJ de mi global; st~minlstros en 
sitios web pan:. serviciw de ¡niD!icidad; servici<~S d.: admlnlstracíón de m::¡ntios; 
servicios cariia!iv~ ¡nincipalrw:nte gerencia y adminis!ración de n~~ 
servicios caritativos PJlocipalmente servicios de orgm¡ízaclón y coodneciún 
VPíuntllrla de prngrnmas y proyMtOS oomunltatios.; suministm de asistMCia 
relaciM&do a ernple.~S pam ~,. ditta)Ucrtádas, St~min!slto dé inf~n; 
llSe50riA y oonsejcñll reiaciooado a todo k; anteriormente mencl!.>fUldo, 

Abngad!ll.FSBlA ENOEALVARADO BARDAL&<; 
Re¡istmdora de la~ Industrial 

ti, 23 D. 2008 y 9 E. 2009. 

Sllolkillld de: 3-fARCADE SERVICIO 
t>::o. de Solicitud: 200&-03213 1 
Fecha de preSéñlacióo: 24 de Séptieinbrt: dclailo 2GóB 

Fech!de~isión:28denoviembtedel al'iGZ008 , 
SolicitwJre; ALIMENTOS JI'.."''BR.lo.l'AClONALES, S.A. DE C.v.. domiciliada 
en cerrlro comercial N1EGAPLAZA, San Pedru Sula, -Cortés, orgmh:adA bl\jo 
!u leyes de Honduras. 
Apoderado: RESSY NADEZDA NÚÑEZ. AGUJLAR 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distinrivo: DlVERTILANDIA Y ETIQUETA 

aase: 43 lnJernaeklnal. 

Reservas: Seteivindican loo colores. 

PROTEGE Y DISTINGUE; 

Lo que se pone m OOtl('ICilbiento público paraefectoo de ley cmTtspomJiente. 
Articulo 8& de la Ley dePropíedad Industria\. 

AOOg&dáLESBiA'.EKOEALVARAOOBARDALF.S 
Reg!SU'a.l:fure de la Pmpied&d Industrial 

~t. n D. 20I)g y 9 E. 2009. ' 
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Solk!tud tk~ MARCA DE SERVICIO 
N<!. de Sólid(Ud; 10074ít (22 
F«:ha lk presrotación: 14 de diciembre del año 20(17 
F~dta <k 911isíón: 17 de noviembre del ano lOOa 
Sulkttllnte: BRA?<.'U ANO COPYRIGHT$ MANAú'EMI:.'NT CORP., 
domiclliada oo I!bs Vl¡genes Británicas, V!mrttpooi Pl:ua Wlchk:aus Cay l. 
1~0. BI)X 8:13, Road Tonola. orga'lizad!l b!ljo la~ leyes de Islas Virgcncs 
Británicas. 
Apocerlldo: LILJA~ ESTÉFÁJ.:I JJtíAS SOSA 
Ottm: teg~lr(l$; 
No Uerte otrot regísiros. 
Distintivo; SINERGIA Y DISEÑO 

0-37J•t<rn~ioMl (Sinerg~~o. 
Re<erws: No fí"'ne. 

PROTP..GE Y DISTINGUE: 
Servk:ios de reparución mantenimiento y cons!rucclón de editkMs, tenlrM 

Ulm~lales, ¡Jri))'J>:tos hahltaciooaks r w.t:ttw: de D!stribooUm. 

U. que se pone en oonocimiento públ.íoo para dectns de ley ;;~lente. 
Artlcu!Q !8: de la Ley <te Propiedad Industrial. 

Abogada EVA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rc¡istmdoru de L1 Propiedad lndu$triul 

8, 23 O, 2000 y 9 E. 1009 

S..ticirud de: MARCA DE SER\tlCIO 
No. M Solicitud: 201)8..{)!302& 
Fecha de presentntión: 11 de tlbril del á6o 2008 
Fecha de ~ml~ión: 8 de julio del atln 2008 
SQ!icitante: LEONARD CHESHIRE DlSABILITY. dumi~:íltada en 30 
MJLLBANK, LONDON, SWW 4QD, organizad¡¡ boj(l las leyes d.! Ráno 
Unido. 
Apoderlldl): RICARDO AN!D.AL MBIÍA M, 
Otro:s regi,;~ros: 
:!'4J tiene <Jtws registros. 
Distintivo: LF.O:-.JARD CHESHnt:B D!SASIUTY Y ETfQUETA 

ClAse: 41 lnternaciona!. 

PROTEGE Y DTSTJNGG"E; 
Entreten.lml(mto; rerviclas dr: i y educativ05: actividades 

de¡:orth,'lJ5 y cui!Urales; even~~ fllUa recsl.ídaciDn de fundos pvaorg:;mlncb;me$ 
caritativa">; nrgM~izaddn de seminarios, talleres y co!ínqoiems:; organizaciDr, de 
oompettMias. cr>nciertos, actos, .drnmatizseinnM; musitalt:A, obras, tventM <'k: 
jlleE;D$ deportivos. y C~Jltural.es; suministros e.:fuc.;¡Jívm; sentidos de .;apacttacl-ón 
y culturnfos pllra personas disca¡;adtadns a través de operaciones de ~rrns 
hllfllpnitario, capacitaciones en re1aciónasQftwtlre.· información le<.\nológica, de 
internet y acceso a computadoras; capacitación de profesiones, empleos, 
reelutamient\'1 y trab"\io e lnfunn11cíón rel~tiva a ésto propt.rdonadas desde. um~ 
ba$1'\ de JmQSde computadorns en linetr o ~ lntetn~ capaclttl!li6n d(': ~;ui<lad<Jres 
paht persnnas discapaGitadas, suministro de pubiiCllCioncs e ~rónii:a~ editoriales. 
organiz;;cl6n-d:: cxhibiciooes paro. propósitos euli.nrillts ;¡ edm:nl !ws., SIID".hlistm 
de fnfurmacitin y .::oosqos rtladanadiJ a pci'SOMS'rliscapao::ltadus pa.ra tiC.eiromi.soo 
de salud y auroridades locáes,. Auminlstro dé lnstalueion:es recreatl.vas para perso
na .. , dísctpaci!ruiH, ruminirtro de il'lfllrmadót\ asesoria y con;~ reladnnadll a 
todo le Mteriormente mencionru.io. 

Lo qae se pone en eooocirnlento público ¡mu efectos de ley cormpondíentc. 
Artículo 88 de ta Ley de Propiedad Indu$1rial 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
R.ogi<:ttadONide la Prapitéad lndustrial 

8, 23 D. lí)f>S- y 9 E. 2009. 

lJNu. solicitud: :!5121-ó& 
l1 Feclta de presentación: 2&-10418 
31 Sllliciwd .de registro de: MARCA OE SERVICIO 
"~Tfi'ULAR 

41 Solicitante: SONY CORPORATION · 
4.11 Oomici11o: 1-7-1 KMán. Mim1t<l-Ru., Tclcyo. Japón. 

4.1.1 Organiza.da bl!jo ]a{ k:yes de: llií)órl. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro OOsico: 

5.1/F«:ha: 
5.1.1 Paisdeurigen: 

S.31 Código país: 
c .. ESPECIFJCACIONES DE LA DE..~QM1NACIÓN 
6! Denominación y 6.1 Di:.<intivo: lvtAKaS.EUEVE 

MAKE.BELIEVE 
6.2/RcivinditlWÍones:' 

Se reclwmla. prioñtJ¡ld sobre la base® la roliet!Ud SUtta. N& S5767!2Co&prcs:mada 
íntmw:kmAtmente el 05 de mtl:'I!O de 2008:. 

7/Ciase Intemar:lonal: 42 

W PROTEGE Y DISTINUUE: 

Servidos cientl:ficos "7 tecnológicos y búsquedas y diseñDs relacionados coocl 

mismo; análisis industri::tl y servicios de iovestlgru:.ión; di:seilo y desarrollo de 

equipo de computadora y prn.grama; lnvestigacióhes biólógicas; análisis. 

qulmicos; servicios qu(mic().~ recuperación de datos lnlbrm¡\jjco~; prograrr.aclón 

de computadoras; duplleacl6n de programas de cc.mpu.mdoras; ;ent.a de 

~omputadoras; instahu;ibn de: programas de CootpUtadora; mantenimknm de 

pfí?grarnas dt oompuládoro; &ctualilaciónde programas de computadolll; equipo 
de diseño \k sist«na; ro:wenri6n do lo~ datos de dP{11111.tntl)S físicos a los 

m.:dio& de cc-:nunka,..ión e!e.:tróoiws; gestión de lkreehoo de autor; creación y 

m&nlenimiet~U> de siUcs en la red Plfili otrvs; wnvcrOOn de daros dt computadora 

y daros {conversiM M fisica.}; di 'Jedo indu!>trlal; t.GmpU1ruk>ra de &lojsmienW 

de sitios da red; invwigaciont-1 muJnkas; amtrol de calidad; búsquedas y 

desarrnllosde llllevi1Sp:'~pll1lotros; a!quilcrde progmnas de computadora; 

modelo (Cix:fi<l indnsiria!J, 

8.11 ~a ildicWrJlll. 

D,..APODERUlOLEGAL _ 

9f Nórr.bre: RICARDO A.>.JIBAJ, MEJiA 

E... SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

LG que se pom en cooóClr:liento públie~ para efectos de ley oorres¡:mndiente_ 

Artlcu~6 i:8: de lalé,y dé Ptó(llédkd fndustrial. 

UIFechade emisióo: 07/11108 

121 R.eSl:tV'llS: 

AbogadaLESBtAENOEALVARADOBARDAtES 

Reg:!strodot(a} de la Propiedad Jntfustrial 

R. 23 D. 2008 'J 9 B. 2{109 

1 
' ' 
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La Ca~.:da 

NOMBRES COMERCIALES 

Solicitud de:: NOMBRE COMERCIAL 
No. de: Solicitud: 2008·032232 
Fecha de preSentación: 24 de septi6mbre del afio 200R 
Fecha de emisión: 28 de noviembre delllño2008 
Solicitante: AL!fo.AENTOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V., domiciliada 
en centro comercial MEGAPLAZA, San Pedro Sula, Cortés, organizada bajo 
las leyes de Hondums. 
Apoderado: BESSY NADEZDANÚÑ'EZ AGUILAR 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DIVERTILANDIA 

ReseiVas: No protege sólo la parte.denomioativa del nom~re comercial. 

. PROTEGE Y DISTINGUE; 
Restaurantes la finalidad primordial de la empresa es la fabricación, 

producción, elaboración, prcparnción y compraventa de hambUrguesas y sand
wich; exportación de loo mismos; la importación de materias primas; \ari:presentadón 
de casas nacionales y extranjeras, franquicias, compravenla y arrendamiento de 
bienes muebles e inmuebles; adquirir derechos. patentes, marcas de fábrica y 
nombres comerciales, comprar acciones y adquirir derechos en otras empres!lll, asi 
como el ejercicio del comercio y las inveri>iones en general en todos Sus ramos y la 
explotación de cualesquiera otra actividad comercial o indll!'ltrial pennitidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADAJtES 
Registrndora de la Propiedad Industrial 

R, 23 D: 2008 y 9 E. 2009. 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2008-028580 
Fecha de pres~ntación: 18 de agosto del afio 2008 
Pecha de emisión: 1 de diciembre del an:o 2008 
Solicitante: lNVERSIONESA-2, S.A. DE C.V., domiciliada en Tegucigalpa, 
M.D.C., organilJldti bajo !liS leyes de Honduras. 
Apoderado: LILIAN ESTÉFANI IRÍAS SOSA 
Olros registros: 
No tiene otros registros, 
Distintivo: A-Z FARMA 

• A-Z Fát111a 

Reserva~: No se reivindica el diseno presentado. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cadena de farmaei~n. 

Lo que se pone en conocimiento público para.e(cctos de ley Córrespondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada EDASUYAPAZELAVA VALLADARES 

Regisln!OOrade la Propiedlllllndustrial 

8, 23 D. 2008 y 9 E. 2009. 

-,Cillllll 11 \\"''~ [¡·~,¡[¡•, 

DEL2008 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La 
Resolución que literalmente dice: 

"RESOLUCIÓN No. 1790-2008. Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, diecinueve de septiembre de dos mil ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, con fecha catorce de mayo de dos t:nil ocho, 
expediente P.J. No. 14052008-1279; por la Abogada HAYDEE 
SILVA ZAVALA, -en su carácter de Apoderada -Legal de la 
Asociación Civil-denominada MINISTERIO "GUERREROS 
DE LA CASA DEL PADRE", con domicilio en el barrio María 
Auxiliadora, contiguo a la Policía Preventiva, casa # 4, ciudad de 
Nacaome, departamento de Valle, Honduras. C.A.:'contraldaa pedir -
el otorgamie.lto de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
-estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oir a la Unidad de Servicios Legales de esta 
SecTetaría de Estado quie'n emitió dictamen favorable No. U.S.L. 
2017-2008 de fecha diecisiete de julio-de dos mil ocho. 

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones 
religiosas que' se han constin1ido en el pafs en ejercicio de los 
derechos de asociación y de libertad religiosa establecidas en los 
Articulas 77 y 78 de la Constitución de la República, son las 
organizaciones idóneas por ·medio de las . cuales las personas 
humanas pueda ejercitar la libertad de cultO. En consecuencia, Cs 
razonable y necesario, que el Estado recon'ozca la existencia de las 
asociaciones religiosas como organizaciOnes naturales propias de 
las sociedades humanas. 

CONSIDERANDO: Que el MINISTERIO "GUERRE
ROS DE LA CASA DEL PADRE", se crea como asociación 
civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado, 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la ·República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil-dos, por el que delega al Secrelario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para 
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
A:rtlculos 11, 16, 116, 117 y 119 de la Ley General de la 
Administracíón Pública,Articulos 83 y 84 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que medi~te Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado 
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en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ RICARDO 
LARA WATSON, la facultad de firmar Resoluciones de 
BxtranjerfM y trámites ~arios; aslmismf¡, subdelegó en el citado 
funcionario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 1US1K1A, en uso de la 
atribución constiwcional establecida en el Artículo 245 numeral40 
de la Constitución de fa República, y en ap!ícaclón de Jos Artículoo 
29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley Gen
era! de la Administración NbH~ 44 número 6 del Decreto PCM-
003-97 de! Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Cnncedoc Personalidad JuMdica a la Asociación 
Civil denominada MINISTERIO "GUERREROS DE LA 
CASADELPADRE_~, con domicilio en el barrio Maria Auxiliadora, 
contiguo a la Policía Preventiva, casa # 4. ciudad de Nacaon1c, 
departamento de Valle. Honduras, -c.A., y aprobar sus estatutos 
en la fonna s1guiente: 

ESTATUTOS DEL MINISTERIO •GUERREROS DE LA 
CASA DEL PADRE" 

CAPÍTlJLO 1 

DENOMJNACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN 

Artitolo 1 •• Fúndase en la ciudad de Nacaome, Valle,. Hondo· 
ras. Centro América, el MINISTERIO DENOML~ADO 
"GlJER.Rl:ROS DE lA CASA DEL PADRE", como una 
orgariizaciOO de carácter retigioso, sin ñnes de lucro, por cuyo nombre 
realizará todos sus contratos~ asuntos y negociaciones .::oo perso
nas naturales, jurídicas y gubernamentales. 

Articulo l.-El domicilio del Ml11isterio sera en el barrio María 
Auxiliadora, contiguo a la Policia Preventiva. casa # 4, ciudad de 
Nacaome,. departamento de Val1e. Honduras, C.A~ y tendrá un 
campo de acción de cobertura nacional regional o intemational en 
donde podrá establecer filiales u oficinas si lo creyere convenieme. 

Artíeuhll.-l,aduración del Ministerio es portie.rnpo indefintdo 
y Unicamente podrá disolverse por las <:ausas y en Ja forma 
establecida en ]as leyes nacionales y los presentes ~atutos. 

CAPITULO JI 

FII\'ES Y OBJETIVOS 

Artleulo 4," Bl MlNI!iTERIQ "GUERREROS DE LA 
CASADELPADRE",tendrácomoOOjetivos:a)Difun:dírportodos 

los medios a su alcance el mensaje del Evangelio de J~eristo, 

apoyado en los principios establecidos en las ·Sagradas Bscrítur3s 
sin Jiscrlmínad6n racial, políticas o eoonómicasrlentro Y fuera de 
nua<;tro pafs. b) Contribuir a la formación integral de la familfa 
estableciendo 198 valores morales. espiriluales, étícos, familiares v 
s~iales. Sustentados en nuestra te, en Cristo Jesús y las leyes de 
nuestro país. e) Organizar y promover campa~ evangelt'lticas. 
seminario.'<, conferencias OTientadas a fortalecer los valores 
espirituales de la sociedad en general. d) Procurar la unidad entre 
iglesia.;¡ociedad, gobiemo según lo establece la palabra-de DIOS 
cooperrmdo mutuamente. e) Promnver la creación de instituciones 
y programas de desarrollo Social, educativas, culturales que se 

consideren nece-sarios para servir al Ministerio y a la comunidad en 
general tales oomo: Orfanatos, hogares para viudas y ancianos y 
centros de enseñanzas. f) Realizar cualquier otra· actividad de 
carácter llOCiAl sin fines de lucrn y que redunden en benefkiio de 
sus miembros o dé la comunidad. g) Recouocer''que las autoridades 
soo puestas por Dios, cooperar con ellos en los esfuerzos de lograr 
la justicia y la paz, 

CAPÍTULO !11 

DE LOS MIEMBROS 

Ariícu•o 5.- Para ser miembro del Ministerio se requiere: a) 
Haber declarado su creencia en Jesucristo como $ll únlco Satva
dc.r. b) Haber sido bautizado paril. perdón de sus pecados. e) 
Proseverar en la f" cumpliendo con todoo los mandamientos y 
enseñanzas contenidos énla biblia. 

Articulo 6.- Son deberes de 1~ miembros: a) Cumplir c.:on 
todas Jas disposiciones de los estatutos, reglamentos. resoluciones 

· y acuerdos que emita la Asamblea General y la Junta Directiva. b) 
Desempe~ar ·con la debida diligencia los cargos pata los cuales 
fuero-n electos. 

Artk1tkt 7,· Son derechos de los miembros: a) Participar con 
voz y voto en las sesiones de la Asamblea General. b) Elegir y ser 
electos en los diíere_ntes cargos de los órganos de Dirección 
Espiritual del Minlsterio.. e) Participar en todas las actividades del 
M' misterio, 

Artftulnc8.~ Se prohibe a los miembros: a) Hacerpr<Jpaganda 

política a :fuvor de determinadas ideologías políticas. b) Comprometer 
o mezclar al Ministerio en asuntos de cualquier fndoie que no sea 
-dentro ~e sus objetivos propuestos, e) Cometer hechos que 
<::onstituYan delitos o faltas sancionadas por la ley. d)FJecutar hecllos 
que se contrapongan a la moral y buenas cosn1mbres. 

Artieu:lo 9.~ La calidad de miembro se pierde: a) Por renuncia 
voluntaria del Mínist\i:do,' b) Por muerte. e} Por separación del 
miembro por ejercer urui runducta inmoral o escandalosa. 
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CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGNANOS DE GOBIERNO . 
Artículo 10..-. El góbíenro admínistrativo del Ministerio será 

éjetcido por: a) La Asamblea General. b) La Junta Dírectiva. 

Al'i:ieulo 11.-. La Asamblea General es el órgano. deliberativo 
y es la máxima auktridad del Ministerio, está integrado por- todos 
los miembros activos legalmente reunidos previa convocatoria por 
escrito que expresa la voluntad selectiva de la misma, pudiendo ser 
Ol'dinarias y Extraúrdinarías. 

Artículo 12.- La Asamblea General Ordinaria sólo se reunirán 
una o dos veces al afio, cuando sea convocada conforme a lo 
requerido en los estarntos. 

Articulo 13.~ El quórum requerido para celebrar, Asamblea 
General Ordinaria, se requiere de la asistencia de la mitad más uno 
de los miembros inscritos. como tales y en laAsambleaExtraordinaria 
se requiere la asistencia de las dos terceras partes de los m¡embros 
debidamente inscritos y legalmente convocados. Y para la toma de 
decisiones se requiere el votó favorable en Asamblea General Or
dinaria de la mitad más uno de sus miembros y en Asamblea 
General Extraordinaria el voto favorable de las dos terceras partes 
2/3 de sus miembros. 

Artículo 14.- La convocatoria de la Asamblea General Ordi
naria y Extraordinaria se hará pDr escrito quince días calendar!Q de 
anticipación a la celebtaoión de ta misma por cualquiera de Jos 
medios siguientes: a) Entrega de la convocatoria en forma per
sonal. h) Por corroo mediante carta certificada. e) Mediante circu
lar dirigida por cualquier medio de oomunlcación masiva ya sea 
radio, televi~ión o periódico. 

Ankal& lS.- La convocatoria de ta Asambk;a -General deberá 
indicar: a) El nombre completo del miembro al que se dirige. b) El 
tipo de la Asamblea de que se trata. e) Designación del lugar, día, 

fecha y hora exacta en que se lleva a cabo'. d) Agenda de los 
asuntos a tratar, e) Lugar y fecha de entrega. f) Firma del 
Presklente y Secretarin de ia Junta Directiva. 

Articulo 16.- Son atribudones de la Asamblea General Ordf.. 
narla las siguientes: a) Aprobar los estatutos del M" misterio. h) Elegir 
a los miembros de la Junta Directiva, aceptar sus renuncias y 
removerlos por causa justificada. e) Elegir a los· fníembros que 
desempeñarán los cargQs de consideración y eanlcter espiritual, 
aceptar sus renuncias y removerlos por causas justíficadas:. d) 
Ratificar el plan de ~bajo y e1 presupuesto .anual de la Asociación~ 
e) Cónocer y aprobar el infC!m1e fiJtaOOiero anual. O Aprobar o 
improbar el l~forme de actividades de la Junta Directiva. g)Aprobar , 
la creación de congregaciones a nivel nacional cuando las 
citcunS1ancias Jo requieran y apoyar las que ya estén instaladas 
con recursos humanos y ma1eriales. h) Discutir y aprobar el 
reglamento intemo.l) VIgilar el buen funcionamiento del Ministerio. 

j) Nombrar oomisioBeS o oomités para tratar asunms específicos. 
k) Demás atribüc}Qnes que ~<;e confteren los estatutos y leyes. 

ArtieaJo l7.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria, las siguiente.~~: a)AJ)l'Qbar, reformar O enmendar los 
estatutos del. Ministerio. b) Cualquier situación que requiera ser 

. resuelta con urgencia. e) Acordar In liquidación del Ministerio. 

Artículo lS... La Junta Direaiva, es el órgano de direoolótt, 
admínistradón y representación del Ministerio y esta:rá integrado 
por: a) Un Presidente. o) Un Vl<e(lfesídente. e) Un Seere!Mío. d) 
Ut1 Tesorero. e) Un Fim;af. f) '.l'res Vooales, 

Artículo 19 ... L!f Junta Directiva será electa: por la Asllmhlea 
General Ordinaria,. por un periodo de dos años (2) consecutivos y 
podrán ser reelectos por un periodo más, previa aprobaclón de la, 
Asamblea General Ordinaria. El proceso a utiliza¡ para la elección 
será detenninada por la Asamblea. 

ArticuiiJ lO.· Son atribm;iunes de JaJunfaDirectiva: a.)Conducir 
la administración general del Ministerio. b) E~cutar las politicas a 
seguir. e )Conocer y aprobar en primera instancia el plan de trabajo 
y presupuesto anual con que opera el Ministerio. d) Velar por el 
cumplimiento de los Estatutos, e) Nombrar comisiones para el buen 
fun~ionamiento del Ministerio. f) Coovocar las sesíones de la 
AsambJca General sea.éstas de ~arácter Ordinario o Extraordinario; 
etc. g) Conocer y autorizar los pennisos que soliciten los Miembros 
de la Junta Directiva. h)Aeeptar legados, donaciones y herencias. 
i) Ejercer cualquier otra etrihución delegada por la Asamblea, 

Articulo ll.- La Junta Directiva sesíonará por lo menos una 
vez al mes en fonna Ordinaria y Extraordinariamente cuando sea 
convocada por e[ Presidente o lo soliciten tres de sus Miembros. 

Artículo 22.- La Junta Directiva se tendrá legalmente. por 
reunidaoon la woourrencia de la mitad más unnde sus Miembros, 
las fesoluciones se tomarán por mayoría simple. En caso de empate 
ef Presidente o qu.ien lo sustituya tendrá. doble voto. 

Artículo :13.- S<;n atribuciones del Presidente de la Junta 
Directiva~ a) Presidir las Sesiones de la Asamblea General y la 
Junta Directiva en fonna reglamentaria. b) Ejercer doble voto, en 
eaao de empate en las .w..laoes de la A.qamhloo. General o de la 
Junta Directiva. e) Cumplir y hacer cumplir lús Bstarutns y las 
disposiciones de la Asamblea General y la Junta Directiva, velar 
po¡; el buen funcionamiento de la Institución y de sus Órganos. d) 
Autorizar con el S®retario las Actas de las sesiones antes 
mencionada.~. e) Representar judicialmente oextrajudiciahnente al 
Míni.sterio, teniendo plenas faoult&de.~ para nombrar o delegar 
representacU.n? ya sea Poder General o Carta Poder" f) Presentar 
proyectoS que tiendan a desarroHar y consolidar al Ministbrio. g) 
Demás atribuciones que le confiera Ja Asamblea Genera) y la Junta 
Directiva. 

Artíeukl 24.- Son funciones del Vice-Presidente: a) Sustituir 
en aurencia permanente o temporal al Presidente o oompletar las 
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t1mciones. b) Asistir a] Presidente en el desempe!io de su cargo, 
haciendo las sugerencias que estime co~:wenientes para ~~ buena 
marcha del Ministerio, e} Las demás que por naturaleza. del c.argo 
le sean asígíta.das, 

Ardealn 25.- Son funciones del Secretario: a)Lievar los libros 
de actas de Ja Asamblea Genera! y Junta Din::ctiva, anotando las 
resoluciones .que se tomen. b} Redactar y aut<lrizar las Actas con 
su firma de Jas Sesiones de la A!:>atnblea Genera! y de 1a Junta 

. Directiva. e) Encargarse del manejo de la correspondencia y finnar 
la mismajumamente con ei Presidente cuando sea necesario. d) 
Convocar a las sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva, preparando las convocatorias con tres dias de anticipación . 
y distribUirlas a todos los Miembros. e) Suministrar información de 
su oompetenda cuando le sea solicitada. t) Las demás atn1mc.iones 
y comisiones que fe sean encomendadas y sean afines a su cargo. 

Artfeuh~ 26.- Son funciooes del Tesorero: a}Adm.ínisl:rar bajo 
s.u responsabilidad los fondos de la Asociadón. b) Recaudar las 
contribuciones voluntarias ordinarias y extrMrdinarias acordadas: 
por la Asamblea General. e) Ejecurnr los pagos con la debida 
autl}rización de laJuntaDirettiva. d) Llevar los libros de contabilidad 
necesarios que las Jeyes establez~n. e) Informar a ls Juma 
Directiva y a laAeambleá General sobre el móvimíento económiM 
y financiero de la misma y al ft:nal de cada año del c:iercicio social 
un estado general delmovimientoeoonómiooy flnanciero.t) Llevar 
al día y con darldad el registro y control de las operociones de la 
Tesorería, así como la elaboract6n de un inventaria de kn> bienes 
de la1nstitución. g) Depositar los fondos en Ulla Institución Baocariá 
que para tal efecto se designe. h) Finnar conjuntamenle coo el 
Presidente o quien corresponda. las órdenes de pago, cheques~ 
estados de cuenta, presupuestos, wn previa aprobación de !aJunta 
Directiva. i) Entregar bajo inventario la documentación cada vez 
que se produzca un cambio de 'Ibsorero. dejando constancia en 
acta con la ftrma del-Presidente y de los inte:resadPS.j}Desempeñar 
cualquier otra actividad que usualmente se atribuya a una tesorerfa 
o que se le asigne por n~ruraleza de su cargo. k)Lievar un control_ 
de ingreso y egreso de las dol\ft{lioncs monetarias y en especie que 
se reciban e entTcguen. 1) Rendir informe mensual de los ingresos 
y egresos realizados durante ese periodo. 

Arficulo 27.- Son atribuciones del Fiscal: a) EjerCCT control 
fiscal de todos los bienes y fondos de (a Tesorería en forma 
pennanente. b) Informar inmediatamente a la Junta Direl!tivasobre 
cualquier Ín'egularidad enoontrru.la en el manejo de los fondos. e) 
Rendi:r informe mens':lal de sus actividades realizadas. d) VelarpoT 
la mejor inversión de los fondos. e) Ejercer labor de supen•fsión de 
loo bienes. equipos y propiedades de la Asociar;ión. f} Cualquier 
otra actividad que se le señal~. 

ArticulolS ... Son funciones. de los Vocales: a) Sustituir por su 
orden a los demás miembros de la Junta DireCtiva en ausencia de 

. éstos. b) PreSidir las comisiones de trabajó nombradas por la Junta 
Directiva. e}' GoJaborar en todos fos aspectos cop los demás 
Miembros de la lmtta Directiva y_ cualquier otra actividad que les 
fuere encomendada por la misma Junta. 

Artículo l9r Loo Miembros de la Junta Directiva cesarán de 
sus funciones por; a) Renuncia ,por escrito. _h) Fallecimiento. e) 
Inasistencia sin excusa continua por más de tres veces ccnsecutivas, 
sin presentar la debida cxcusá. d) Por remoción. 

Artkulo 30.- Los Miembros de la Junta Directiva deberán 
tener una participación activa dentro del Mínisterio, de reconocida 
solvencia moral y espiritual, demostrando un interés genuino en 
participaren la realización de los objetivos del Ministrio . 

CAPÍTULO V 

HL PATRIMONIO 

Artículo 31.- E1 patrimoni!) del MINISTERIO 
"GUERREROS DE LA CASA DEL PADRE", estaiá 
CQnstituido por: a) Contribuciones voluntarias aprobadas por la 
Asamblea General y suscriptiones réallzadas al Ministerio, b)Los 
bienes muebles o inmUebles y derechos que adquiera. e) las 
herencias, legados y donacione!> de cualquier clase. hechas por 
pcrs<maS naturales o jurldlcas nacionales o extranjeras. d) Los -
préslamos o· créditos en general que se obtengan de cualquierfuente. 
e) El pro-ducto de actividades licitas que se lleven a cabo para 
recaudar tOndos. · 

Artítlllo 32.- Destino del PatrimOÍ'lio. El patrimonio de la 
Institución se designará exclusivamentt: para la consecución de 
sus objetivos. Ningún Miembro del Ministerio podrá alegar derechos 
sobre loa bienes de ésta aunque deje de permanecer a ella. 

CAPiTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Arikul<t 33." Son causas de Disolución y Liquidación de la 
Asociación las siguiootes: a) P<>r acuerdo de dos terceras 213 partes 
de sus miembros en virtud de la destrucción de los bienes dedicados 
a su sostenimiento. por algún fenómeno untura l. b) Por la red11ccíón 
de sus Miembros a tan corto númer<~ que no puedan cumplirse los 
objetivos para lo que fue creada. e) Cuando sea dictada poT 

sentencia judicial o porresolucíóu admin-istrativa. 

Artículo 34,... El Ministerio podrá disolverse, cuando haya 
decisión de la Asamb~ea General Extraordinaria, convocada 
especialmente para tal efecto, con el voto de las dos terceras partes 
de sus Miembros, se nombrará una coinisión liquidadora la cual se 
encargará de liquidar los enmpromisos contraídos por Ja 
Organización. si queda algún remanente de los bienes que existieran 
al momento de la disolución ..J éstos pssarán a formar parte de una 
institueión benéfica o con fines similares al Ministerio que !k signe 
la Asamblea General Extraordinaria, que en todo caso será lma 
Institución con objetivos y proyectos similares. 
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CAPÍTULO VTI 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

Artículo 35.- Los pr-esentes Estatutos sólo podrán ser 
reformados total o parcialmente cuando as( Jo acuerden las dos 
terceras partes de los Miembros presentes en la Asamblea Genera] 
Extraordinaria. 

ArtkaiO 36 ... Esta Organi2ación queda sujeta a la supervisión 
y la regulación del Estado y se obliga a presentar infQrmes periódicos 
anuales de las actividades que realice ante lu i!lstituciones u 

organismoo de g®ierno, con los cuales se relacione en el ejercicio 
de sus funciones. 

Articulo 37~- Las actividad-es det·MINISTERIO "GUE
RREROS DE LA CASA DEL PADRE", no meooscabllrán las 

funciones y fines del Estado y en caso de controversia tendrá 

preeminencia la actividad estlltaL ' 

A~ulo 38.- Todo lo no previsto en los presentes Estatutos 
así como·¡;ualquier ambigüeda~ que resultare de su ~nhmido, será 
resuelto por la Junta Directiva wn base a la Ley, la Justicia·y la 
Equidad se refrendarán.por la Asamblea General Ordinarta y por 
las Leyes do! Bslado do Honduras, 

SEGUNDO: La Asociación MINISTERIO "GUE
RREROS DE LA CASA DEL PADREflt presentará anualmente 

ante la SecrWirla de Estad'? en los DespachO$ de Gobernación y 
Justicia, los estados ~mancier.os Alldita.dós que reflejen los ingresos, 
egresos y todo movimiento económico y oonlable. indicando su 
patrimonio actual así ;;omo las modificaciooes y variacipnes del 
mismo, incluyendo herencias, legados y donacio11es a través de un 
sislema contable legalizado: Las herencias, legados y donaciones. 
pmvenientes del extranjero, se sujetarán ata normativa jurídica 
imperante en el pais, aplicable segútl séa el caso, a través de los 
Úrganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los rnisroos, 

TERCERO: La Asociación MINISTERIO "GUE
RREROS DE LA CASA DEL PADRE"\ se inscribirá en la 
Secretaria de Bstad<i en tos' Despachos de Gcibernación y Justicia, 
indicando nombre eómpleto, direcdón exactn, así CO:tn? los nombres 
de sus repre<~entantes y demás integrantes 4e la Junta Directiva; 
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco 
jurídico le corresponden a esta secretaria de Estado, a trav(;s del 
respettivo órgano interno verificando et·cumplimiertto de los 
ñbjetivos para lí>S cuales fue constituida. 

CtlAllTO: La Asociación MINISTERIO "'GUERR.EROS 
DE LA CASA DEL l"ADRE;,,_se; somete a las dispol)(ciones 

legales y Políticas establecidaS por la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes oomralores 

del R .. tado+ facilitando cuanto documento sea requerido para 
' ganmtizar la transparencia de la administración, quedando obligada,. 

además. a presentar informes periódíros :muales de las actividades 

que rea1iécn con instituckwtes u organismos con los que se relacionen 

en el ejercicio de sus objetivos y ftnes para lo eua• fue autoriuda. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la Asociación 

MINISTERIO "GUERREROS DE LA CASA DEL 

PADRE", se hárá de conformidad a sus estatutos. y las leyes 

vigrntcs en el pais, de la que una vez canceladas 1as obligaciones 

contraídas, el excedente pasará a formar parte de una Organh·.ación 

legalmente constituida en H~uras que.reúna objetivos similares 

o una. de beneficencia, Dicho trAmite se hará bajo 1a supervislón de . . 
esta Sccretarla de Estadn, a erecto de garanti:zar el cumplimiento 

de las obligaciones y trans:parencia de( rentanente de Jos bienes a 

que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 

de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
' Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 

Constitución de la República y las leyes; sus refo1mas o 
' 

modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 

sprobádóu. 

StP"q.MO: La presente resolución deberá inscribirse en eJ 

RegistroEs~iaJ del [nstituto de la Propiedad de conformidad oon 

el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a ex:tender la Certificación de la presente 

resolución. el interesado deberá acreditar la cancelación de ~iento 

cincuenta Lempiras (L. 1 SO.OO),.confonne al artículo 33 del Decreto 

Legislativo No. 194~2002, ·que contiene la Ley de EquÚíbrio 

-Financiero y la Proreoo:ión Socíal. NOTIFÍQCESE. (F) JOSÉ 

RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE 

ESTADO EN El, RAMO DE Jl!STICIA. (F) MARIO 

HENRÍQUEZ ClllNCHILl.A, SECRETARIO GENE
RA.V;. 

Extendida en la i:liudad de Tegucigalpa. municipio del Distritll 

Centra], a los veintiocho <Has del mes de noviembre de dos mil 

ocho. 

MARIO HENRÍQUEZ CIIINCHILLA 

SECRBTAIUO GENBRAL 
23 D. 200& 
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Banco Nacional de Desarrolw Agrícola 
REFORMAS AL REGLAMENTO DEl. PLAN DE 
PRÉSTAMOS PARA VIVIENDAYPRÉSTAMOS 

PERSONALESDELOSEMPLEADOSY 
FUNCIONARIOS DEL BANCO NACIONAL DE 

DESARROLLOAGRICOLABANADESA 

CONSIDERANDO: Que laJuntaDíreetivadel Banco Nacional 
de Desarrollo Agrícola BANA OF .... 'iA, mediante Acta No. 4 1 9 de féCha 
27 de noviembre del dos m!l seis (2006}, a manera de a¡wyar 
financieramente y atender de tOrma directa los probl~mas y 
necesidades económicas urgentes de los funcionarios y empleados 
aprobó reformas al Reglamento del Plan de Préstamos pará Vivienda 
y Préstamos Persot)ales, 

CONSIDERANDO~ Que en las refnrt'l1aS efectuadas según Punto 
de Acta antes descrito existe una inoongmencia en relación a las 
plazos y tasas; dado que el BANADISA trasladó L.W.O millones 
para invertirlos en el Plan de Pféstamoo Personales y Vivienda de tos 
Empleados a una tasa del 14•,4 anual~ a un plazo de3 airos, -vaklres 
que serían oolocadotfen préstamos a los empleados a tasas del 12% 
y U:% con pla2oo de hasta 15 aios~ lo que resultaría en un desealee 
financiero al prestar estos recursos y el cobro oportuno por parte 
d<lBANADESA. 

CONSIDERANDO: Que ante tal circunstancia el FQndo del Plan 
de Préstamos para los funcionarios y empleados con las tasas y plazos 
que _ofrece actualrneote rel'<ulta poco atractivo; por tanto es J1eCe5arío 
adecuar las condicianes de financiamiento y por ende. realizar una 
nueva reforma a dicho reglamentó. 

El Ingeniero Mario Ramos U pez, Presidente Ejecutivo del Banc.o 
NacimÍal deiksmoJ lo Agrícola, sol k ita a 1.3 HOnórable Junta Directiva 
modificar el Punto de Acta de Junta Directiva "So.419, Resolución 
J.D. 20003618- de fecha 17 de tuwiembre dd aio 200~ que 
contiene el Reglamento del Plan de Préstamos para Vivienda y 
Prestamos Personales de los Empleados y FUfl{';ionarios dcl Banco 
Nacional de Desarro11o Agrícola BANADESA, a los artieulos 
números: 7} 8, 't 18~ 11, 12., U, 14. 15. 16, t?, 18, 1,, 2~ y 21~ 
los que se leerán así: 

SECCIÓN!! 
DE LOS MONTOS D!!LPRÉSTAMO 

MARGENCJU!.I)ITICIO. 

ARTÍCULO 7. El roonto a prestar para cada sujeto- de crédito a 
que se refiere este Mglamenoo-. será de acuerdo al destino del préstamo, 

A. Préstamos Personales 
Monto del Préstamo Personal: 

ARTÍCULO 8. El monto a prestar. para cada sujeto de crédito 
para préstamos personales, será hasta un valor' de L250.QOQ.OO 
como má)íjmo. 

El margen creditic-io no· podrá ser inferiOr a un mif Lempiras 
(L l ,000.00) ni m.aynr de dosdentos cl:ncuenta mil Lempira~ 
(L250,000.00), . 

· B. ftréstamos Hípo«¡gui9§, 
Monto del Préstamo Hipotecario. 

ARTÍCULO 9, Loo créditos concedidos a través. de este Plan 
para los préstamos hipw;carios, no podrán exced.::r de un "míllón de 
Lempiras (L.l,OOO,OOO.OO). 

CAPITULO IV 
DE LAS T.!.SAS DE !NTERES 

A. ·PréstamM Personales. 

ARTÍCUI_.O 10. La tasa de interés a.p1iC1íble sobre el monto de 
préstamos personales será del trece por ciento ( 13%) anuat 

La tasa a que se refiere este artículo podrá ser revisada y 
modifiCada a solicitud de la Presidencia EjCétltlva1ante la Junta Directiva 
para su aprobación fundamentando las mismas en el comportamiento 
de las tasas d~ rendimiento promedio sobre tnversiones que el Banco 
mantenga. en el Sistema Financiero NacionaL 

En caso de mora, la tasa a aplicar en_adición será del (2%) 
mensual sobre saldos insolutos, 

ARTICULO ll. Los intereses a pagar por fracción de la quincena 
o mes,-se calcularán en base a la tasa diaría por los. días. y por el 
monto préstado, y serán acumulados desde la fecha de emisión del 
cheque afd.ía tTiJinta 30 de la fecha de Inicio del plan de pago, 

A. f¡'éstamos Hjpot«arios. 

ARTÍCULO U. La tasa. de interés aplicable sobre el monto de 
Prestamos hipotecarlos será del once por ._lento (11 %) anual y doce 
por ciento (12%) anual de acuerrlo a lo siguiente: 

11% anual. en monto-s menores o igUálés a L. 500,000,00 
12% anual, en montos de L.SúOJ)OLOO hasta L. 1,000,000.00 

CAPÍTULO V 
DELOSPLAZOSYFORMADEAMORTIZACIÓN 

SECCION I 
PLAZOS DE AMORTIZACIÓN 

ARTICULO U. El plazoJ)ñ:tálaOO)(!rtizadón del préstamo podrá 
. ser de acuerdo al destino del préstamo, como ser préstamos personales 
o préstamos hipotecarios. 

A. Préstamos Perronales. 

ARTíCULO 14. El plazo para la amortización del préstamo podrá 
ser como mfnlmo un (l) mes tr de ciento veinte (12ú) quincenas_. 
equivalente a sesenta (óO) meses oomo máximo que se detenninará 
sobre la base de la capt~Cidad de pago del prestatario según convengan 
1as partes interesadas. 
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B, · P'réstamQ;; Hinptecarjos. 

ARTICULO ,15. Et plazo para La amortización de los préstamos: 
hi¡.rotecarios podrá ser como mínimo de tres (3) afias y hasta quince 
(15) afio~ segÚn el destino de lo·s mismos, estableciendo los siguientes 
plazos; 

~) Para reparación de vivienda e inmuebles y mejoras a los· · 
mismos, e! plazo flO exceded de doce (l2) altos. · 

b) Para compra de térreoos plazo será basta diez (lO) aiios. 
e) Para liberad.ón de gravámenes hipotecarlos, el plazo será 

haSia dore (12) allos. 
d) Para la construcción o adquisición de inmuebles haSta. quince 

(lS) años, en euotas quincenales o mensuales de capital 
más interéses. 

ARTICULO 16. No obstante los plazos de amortización 
sefíalados, el prestatari() podrá pagar la totalidad de su crédito o hacer 
abonos anticipados a la cuenta de capital 

ARTICULO 17. La mora en el pago de dns (2) cuotas 
cOnsecutivas dara dereeM al Banco a dar por vencido anticipadamente 
el plazo del préstamo y exigir el pago de la obligación por 1a vía. 
correspondiente. 

SECCION 11 
DELAFORMADEAMORTIZAQION 

ARTICULO 18, Los préstamos se :reeuperarén por medio de 
amortizatión de capital e intereses, en cuotas. igua11!9, deducidas 
quíoodna1 o mensualmente por planilla. 

La primera(t) cuota será deducida del suetOO correspondiente a 
la quincena o mes siguiente en que se otorgó el préstamo y así 
sucesivamente hasta su total c.ancebción, efectü para lo cual el 
Administrador del Plan Omitirá por medio del Departamento de 
Recursos Humanos la cancelación deJ pago total. 

ARTlCULO l4J. Las deducciones serán en Planilla por los 
préstamos otorgados, nottfica.dás por parte de la Oticina de 
Administración del Plan al Deparlamento, de Recur5os HumanO$, 
mediante reportes espec}ales, o a través de medio~ magnéticos, 
indicarukt lo siguiente: 

a) Nombre completl'> del prestatario. 
b) Dependencia, Gerencia, Agend a!Ventanilla. 
e) Moomde la deducción y el mes que correspon,:W. a la misma. 
d) Separación entre préstamo persónal e hipotecarlo. · 

ARTICULO lO. Laoorotenclón en Planilla por parte de !aOftcina 
de Administración del Plan, oo libera al prestatruio de su obligación 
de am.ortizar la4euday pagar los intereses en la ventanilla de caja de 
agencia Central a otra agencia. 

ARTiCULO ll. La amortización de los préstamos a rnediaoo 
plazo, ser.á en cuotas quincenales, o mensuales de capital más 
intereses, de acuerdo a 1() siguiente: 

Montos de 0.01 hastaL.lOO.OOO.OO hastá 72 quím:enas 
(36 meses). 

Moo:tcs de LJOO.úOl,OO a L.150.000.00 hasta 120 quíncen.,s 
(60 meses~ 

Cuando el préstamo es personal, el empleado deberá autorizar 
que eñ caSo de despido, se le haga la correspondíeme dedooción de 
sus pre.staciones labomfes o en su caso de los der~hos faOOrales. 

RESOLUCIOND!i: LAJUNTADIRECTIVA: 

La Junta Directiva después de escuchar,. analb:ar y disoutir la 
solicitud planteada por ellng.euíero MW"i<> Ramón López-Gómez, en 
su coruiictón de Presidente Ejecutivo del BA:.'i ADE~ RESOLVIO~ 

AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN 
J.D.1&0613618 DEL ACTA !'>10. 41?, Dlt-J'ECIIA 27 DE 
NOVIEMBRE DEL Al'~ O 20116, QUE CONTIENE EL 
REGLAMENTODELPLANDEPIÚ:STA.'\>IOSPARAVlVIENllA 
Y PRÉSTAMOS PERSONALES DE LOS EMPLEADOS Y 
FUNCIONARIO/!DELIIANCONACIONALDEDFSARROLLO 
AGRÍCOLA(BANADESA),ALOSARTiCULOSNÚMEROS: 7, 
81 9 .. 109 tl~ 12~ 13, 14, 15,. 16~ 17~ 18, 19, lO, 1' 21, EN 1.0 
SIGUlE.'<ll!; 

1. Modificar lo& Plazos y taMS de lnte.rés, en el uso de los fondos 
tl'rulladadosde L..lO.O millones al Plt.n de Préstamos ¡t'll'a Vivienda 
y Ptéstarons Pernonales de los Empleados ·y Funcionarios del · 
BANADESA, de lamanerasíguieme: pfazodehastaquince(l5) 
años, a una tasa del Diez por ciento anual (1 O%) con 
anlortizad.ones de intel'eses mensuales y capltal según la 
recuperación de los reél.lt'SOs. 

2. Se leerá igual. 
3. Autorizar el otorgamiento de Préstamos Personales hasta por un 

montD de L.250.000.00. 
4. Autorizar el otorgamieñ.to- de prést;lmos hipotecarios hasta 

L.I,OOO 000.00. 
S. Autorizar una Tasa de Interés dell3%para p~tamospersonales. 
6. Autorizar una tasa de Interés de 11% pt~.ra préstamos hipotecario& 

hasta por Un nionto de L,SOO.OOO,OO y una tasa de interés del 
lZ% para préstamos hipotecarios cuyos montos sean de 
L.500.001.00 a L.I,OOO.OOO.OO. 

7. Bl plazo prura los préstamos personales será de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
Montos h~ L., 100,000,00 ha~Sta 36 tne!les 
M\mtos de L.lOO.OOLOO a L.250.ú00.00 ·hasta 60 meses. 

8. El plam para. los préstamos hipotecarios será de acut;rd!l a la 
siguiente tablx 
Reparación y m ¡;jora de inmuebles 
Llberacffin de gravámenes hipotecarios 
Construcción y compra de inmuebles 

hasta 12 años 
hasta 12 Mos 
basta 15 afias 

F..sta resolución Clítl"llrá ctt vig:~cia a partir de la fechA de 
pub1ícadón en el Diarie Ofi¡¡tal La Gaceta. 

, ABOG GLORIA ONQINAAGiW~O 
Secretaria luntn Directiva 
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